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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

50D4 S.A.
Por Acta de Asamblea Extraordinaria del 11/06/2018 se reformó el artículo octavo del Estatuto Social fijando el 
plazo de duración del mandato de las autoridades en tres (3) años. Por Acta de Asamblea Ordinaria del 25/01/2019 
se aprobó la renuncia del Sr. Salvador Emilio Labal al cargo de Director Titular y Presidente, y de la Sra. María 
Agustina Tavella al cargo de Director Suplente. Se designó como DIRECTOR TITULAR Y PRESIDENTE a la Sra. 
María Agustina Tavella, DNI 30.925.638, con domicilio especial en la calle Estomba 1802, Piso 3° de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; y como DIRECTOR SUPLENTE al Sr. Salvador Emilio Labal, DNI 24.752.084, con 
domicilio especial en la calle Fray Justo Santa María de Oro 2576, Piso 4° “B” de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 11/06/2018
Guillermo Gonzalo Caputo - T°: 98 F°: 631 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13799/19 v. 08/03/2019

ALFA MOTORS S.A.
Por acta de asamblea general extraordinaria unánime del 1/2/2011 se resolvió: aumento del capital de $ 0,0002 a 
$ 70.218 emitiendo 70218 acciones de v/n $ 1 y con derecho a 1 voto c/u y modificar artículo cuarto de estatuto; 
modificar artículo quinto; modificar artículo octavo: la administración: 1 a 3 Directores titulares y suplentes por 3 
ejercicios; modificación artículo noveno; modificación artículo décimo primero: fiscalización accionistas, prescinde 
de sindicatura; modificación artículo décimo cuarto: fecha cierre de ejercicio 31/12; modificación artículo décimo 
quinto: liquidador designado por asamblea. Se designaron Director titular y Presidente: Claudia Romina Paola 
Ciuffi y Di-rector Suplente: Gino Pompeo Ciuffi mediante asamblea general ordinaria del 27/4/2011 y reelegidos 
mediante asambleas del 5/5/2014 y 24/4/2018; ambos constituyeron domicilio especial en Echeverría 5659 CABA. 
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 24/04/2018
Milagros María Pelly - T°: 69 F°: 246 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13858/19 v. 08/03/2019

AUTOMOTORES BUENOS AYRES S.A.
Escritura 56 del 22/02/19: Segundo Roberto Arturo PAZ, 28/6/59, DNI 13247074, domiciliado Av. Soldado de la 
Frontera 4987 Caba, y Nicolás Leandro LUQUE, 12/10/90, DNI 35374361, domiciliado Av. Soldado de la Frontera 
4931, Caba, ambos solteros y comerciantes.- AUTOMOTORES BUENOS AYRES SA.- Av. Rivadavia 4240, 3 piso, 
depto B CABA.- La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros en 
el país y/o en el extranjero las siguientes actividades: Explotación integral de concesionarias, y agencias de venta 
de automotores y moto-vehículos, Compraventa, consignación, permuta, distribución, importación y exportación 
de automotores, camiones, acoplados, tractores, rodados, motores, nuevos o usados, repuestos y accesorios 
de la industria automotriz y reparaciones de vehículos automotores, sus partes y accesorios.- Capital: $ 200.000 
representado por 2000 acciones de $ 100 c/una. Plazo: 99 años.- 31/12 de cada año.- 1 a 5 Directores titulares por 
3 ejercicios.- Representación: Presidente o Vice, en su caso.- Presidente: Segundo Roberto Arturo PAZ.- Director 
Suplente: Nicolás Leandro Luque, ambos domicilio especial en sede social.- Prescinde sindicatura.- Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 56 de fecha 22/02/2019 Reg. Nº 1662
Georgina Carla Parrotta - Matrícula: 5428 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13796/19 v. 08/03/2019
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CAMBIO TERRANOVA S.A.
constitución: esc. 48 del 22/02/2019 F° 115. Socios: Fernando Javier RICCOMI, nacido 27/11/1970, casado en 
primeras nupcias con Daniela Ruggeri, DNI 21.885.389, CUIT 20-21885389-8, contador público, domiciliado en 
San Lorenzo 1266; y Néstor CHESTA, nacido 6/6/1978, casado en primeras nupcias con Verónica Andrea Cairo, 
DNI 26.609.243, CUIT 20-26609243-2, comerciante, domiciliado en Moreno 64 Bis Departamento 10, ambos 
argentinos y vecinos de Rosario, Pcia. de Santa Fe. Denominación: CAMBIO TERRANOVA S.A. Plazo: 99 años 
desde su inscripción. Objeto: dedicarse a las siguientes actividades: casa de cambio: mediante la compra y venta 
de monedas y billetes extranjeros; compra, venta y emisión de cheques, transferencias postales, telegráficas y 
telefónicas, vales postales, giros, y cheques de viajero, en moneda extranjera; compra y venta de oro amonedado 
y en barras de “buena entrega”, ingreso y egreso al país de billetes extranjeros y oro amonedado y en barras de 
“buena entrega”; arbitrajes con residentes, y demás operaciones contempladas en la normativa cambiaria para 
casas de cambio. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer los actos que no fueren prohibidos por leyes o por este contrato social. Las actividades que así lo requieran 
serán efectuadas por profesionales con título habilitante. Capital: $ 5.000.000 representado por 5000 acciones 
$ 1.000 valor nominal y 1 voto c/u. Administración: directorio. Mandato: 3 ejercicios. Sindicatura: prescinde. Sede 
social Ortiz de Ocampo 2612 Piso 9 Departamento F, CABA. Presidente: Fernando Javier RICCOMI, y Director 
Suplente: Néstor CHESTA, ambos con domicilio especial en la sede social. Ejercicio: 31/12 Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 48 de fecha 22/02/2019 Reg. Nº 1527
lucila paula mascaro - Matrícula: 5612 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13844/19 v. 08/03/2019

CARNICERIA SAN JORGE S.A.
Constitucion: 27/2/2019; Socios: Marcelo Castelli, 2/9/1979, DNI: 27375544, Cerro de Pasco 2082, Olivos, Pcia. Bs. 
As., y Jorge Luis Tripodi, 9/7/1974, DNI: 23981453, Castelli 4331, Villa Ballester, Pcia. Bs. As., ambos argentinos, 
solteros, comerciantes; Sede: Freire 2510, Piso 7, Depto. A, CABA; Duración: 99 años; Capital: $ 100000; Cierre 
ejercicio: 31/7; Objeto: Compra, venta, distribución y comercialización de carnes de ganado bovino, ovino, porcino, 
equino, avícola y todo otro tipo de carnes comestibles, fiambres, embutidos, chacinados y todo tipo de producto o 
subproducto derivado de la carne, productos de granja, huevos, quesos, cremas, leches y todo tipo de productos 
lácteos, bebidas alcohólicas o sin alcohol para consumo humano; Presidente: Marcelo Castelli; Director suplente: 
Jorge Luis Tripodi, ambos con domicilio especial en la sede social Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 152 de fecha 27/02/2019 Reg. Nº 553
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13930/19 v. 08/03/2019

EL PECURÚ DEL NORTE S.A.
Por Asamblea General Extraordinaria del 30/05/2018 se aprobó por unanimidad el cambio de jurisdicción desde 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la Provincia del Chaco, fijando la sede social en la calle Manuel Belgrano 
N° 362, General Pinedo, Provincia del Chaco y la consecuente reforma del Artículo 1º del Estatuto Social. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 30/05/2018
María Laura Canepa - T°: 77 F°: 134 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13984/19 v. 08/03/2019

FONOSALUD S.A.
FONOSALUD  S.A. Esc. Nº75 19/02/19. Accionistas: Ana María EGAÑA, argentina, casada, Lic. Relaciones 
Públicas, 2/04/59, DNI 13.080.029, 11 de Septiembre 1740 piso 15 CABA; Verónica Andrea MAGHINI, argentina, 
casada, Contadora Pública Nacional, 26/03/77, DNI 25.897.618, Rivadavia 926, piso 7º Oficina 701 CABA. 
Duración 99 años. Objeto: 1) Servicios de asesoramiento y gestión en sistemas de salud en sus diversas 
variantes, especialmente mediante el uso de sistemas de gestión informática en tiempo real, que hagan posible 
la optimización de autorizaciones, auditorias, controles de gestión sanitaria, la gestión administrativa en todos los 
niveles prestacionales y esté en línea con los procesos de facturación. 2) Comercial: Compraventa, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales e inmateriales relacionados con los servicios de gestión informática 
y/o en sistemas de salud. Capital: $ 100.000. Administración: mínimo 1 máximo 5 por 3 ejercicios. Representación: 
presidente o vicepresidente en caso de ausencia o impedimento. Fiscalización: sin síndicos. Cierre de Ejercicio: 
30/06. Directorio: Presidente: Ana María EGAÑA Suplente: Verónica Andrea MAGHINI ambos domicilio especial en 
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la sede social. Sede Social: Rivadavia 926, piso 7º Oficina 701, C.A.B.A Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 75 de fecha 19/02/2019 Reg. Nº 1396
Marcela Maria Zabaleta - T°: 68 F°: 202 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13797/19 v. 08/03/2019

GAFEC S.A.
Por Escritura 36 del 7/02/2019, Registro 1697 de CABA, se transcribió el Acta de Asamblea General Ordinaria 
Unánime del 11/12/2017, que resolvió por unanimidad (i) Aumentar el capital social en $ 5.000.000, elevándolo 
de $ 4.162.281 a la suma de $ 9.162.281 mediante capitalización de los créditos de titularidad de los accionistas 
y (ii) Reformar el artículo Cuarto del Estatuto Social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 36 de fecha 
07/02/2019 Reg. Nº 1697
Gustavo Gabriel Martinelli - Matrícula: 4109 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13809/19 v. 08/03/2019

GAPP SEMILLAS S.A.
Comunica que: (i) por acta de asamblea de fecha 01/02/2019 se resolvió reformar el art. 15 del estatuto modificando 
la fecha de cierre del ejercicio al 30 de junio de cada año; (ii) por reunión de directorio del 01/02/2019 se resolvió 
trasladar la sede social a Marcelo T. de Alvear 684, 5 piso, oficina “B”, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea y Acta de Directorio de fecha 01/02/2019
Dana Eizner - T°: 120 F°: 746 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14137/19 v. 08/03/2019

GRANAR S.A. COMERCIAL Y FINANCIERA
I.Por Acta de Asamblea del 14/09/2018 se resolvió AUMENTAR el capital social en la suma de $ 11.613.887, esto 
es de la suma de $ 1.000.000 a la de $ 12.613.887. II. Por Acta de Asamblea del 28/12/2018 se resolvió REDUCIR 
el capital social por un total de $ 4.000.000, esto es de la suma de $ 12.613.887 a la suma de $ 8.613.887. III. 
Reformar el artículo quinto del estatuto, a tales efectos. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 38 de fecha 
14/02/2019 Reg. Nº 91
ALBERTO MARIO SIBILEAU - T°: 55 F°: 383 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13859/19 v. 08/03/2019

HIGHWAY STAR S.A.
Javier Salamon, argentino, abogado, 15/6/70, casado, DNI 21.715.881, de Gral. Cesár Díaz 4320, Piso 3°,Dpto. A, 
CABA; Nelsón Eduardo Lebel Salamon, uruguayo, comerciante, 4/1/42, casado, DNI 93.778.821, de Gral. Cesar 
Díaz 4320, Piso 3°, Dpto. A, CABA; Gerardo Luis Petraglia, uruguayo, comerciante, soltero, 29/6/71, DNI 92.533.238, 
de Caracas 146, Piso 5°, Dpto. 18, CABA; Christian Javier Giménez, argentino, comerciante, 21/10/75, casado, DNI 
24.905.769, de Simbron 3286, Piso 1°,CABA; Martin Damián Giménez, argentino, comerciante, 3/5/73, casado, 
DNI 23.044.360, de San Nicolás 3251, P.B, Dpto. 4, CABA; 2) 25/1/19; 3) HIGHWAY STAR  S.A.;4) Gral. Cesár 
Díaz 4320, Piso 3°,Dpto. A, CABA; 5) I) El desarrollo y explotación comercial, de programas para computadora y 
soluciones tecnológicas elaborados por la sociedad y/o por terceros Desarrollos de sistemas, administración de 
sistemas, recaudación, fiscalización, inspección, cobranzas, gestión; II) la prestación de servicios de asesoría 
técnica, consultoría y capacitación, III) Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial; IV) Firmar 
convenios con Municipios, Estados provinciales, Estado nacional, Sindicatos, y todos los medios idóneos para 
llevar adelante el objeto social; 6) 99 años; 7) $ 100.000; 8) De 1 a 5 directores, por 3 ejercicios; 9) La representación 
está a cargo del Presidente: Javier Salamon; Director Suplente: Martín Damián Giménez, ambos con domicilio 
especial en la sede social; 10) 31/07 de cada año; 11) La sociedad prescinde de la sindicatura. Autorizado por Esc. 
Nº 35 del 25/01/2019 Reg. Nº 1992
Gisela samanta Batallan Morales - T°: 109 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13883/19 v. 08/03/2019
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INDRA SI S.A.
Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 30.09.14, se resolvió por unanimidad: i) reducir el capital en 
forma obligatoria (art. 206 ley 19.550), de $ 57.641.401 a $ 40.641.401, a fin de absorber pérdidas acumuladas 
parcialmente por un monto de $ 17.000.000; ii) reformar el artículo cuarto del estatuto social a fin de adecuar el 
texto al nuevo capital social. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 30/09/2014
Marcos Marcelo Mulassi - T°: 88 F°: 240 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13882/19 v. 08/03/2019

INVERTIR EN BOLSA S.A.
Por Esc. 58 del 27/2/19 Registro 1711 CABA, se protocolizó el Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
del 21/12/18 que resolvió: I.Reformar el Artículo Tercero del Estatuto Social adicionando al objeto lo siguiente: “d) 
CAMBIARIAS: Compra y venta de monedas y billetes extranjeros; compra, venta y canje de divisas en moneda 
extranjera; compra y venta de oro amonedado y en barras de buena entrega; arbitrajes con los instrumentos 
operados en el mercado de cambios”; II.Reformar el artículo décimo del Estatuto Social estableciendo que la 
administración de la sociedad estará a cargo de un directorio integrado por 1 a 6 titulares por 3 ejercicios; III. 
Designar Director Titular a Gonzalo Venancio, con domicilio especial en Av.del Libertador 498 piso 10 CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 58 de fecha 27/02/2019 Reg. Nº 1711
Nancy Edith Barre - Matrícula: 4274 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13843/19 v. 08/03/2019

IRON SHIELD S.A.
Se constituyo el 20/2/2019 por escritura pública 7, pasada ante la escribana Claudina Etchepare, al folio 36 del 
registro 2108 de CABA, a su cargo: 1) Domicilio legal: Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 2) Accionistas: 1) 
Marcelo Damián TELLONE, argentino, nacido el 7/10/1969, soltero, hijo de Mario Ernesto Tellone y de Agustina 
Mabel Filippo, empresario, con DNI número 20.908.466, CUIT 20-20908466-0, domiciliado en la calle Sucre 1949, 
Piso 2, Departamento “B”, CABA. 2) “PEGNI SOLUTIONS S.A.”, CUIT 30-71458920-9, con sede social en la calle 
10 número 558, Piso 1, Departamento “10”, La Plata, Provincia de Buenos Aires, inscripta en la Dirección Provincial 
de Personas Jurídicas de La Plata, Provincia de Buenos Aires, bajo Resolución 5043, Legajo 1/211247 con fecha 
24/7/2014, Matrícula 120.555 con fecha 29/07/2014. 3) Plazo de Duración: 99 años desde su inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 4) Objeto social: Tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o 
asociada a terceros en cualquier parte de la República o del Extranjero, a las siguientes actividades: 1) Fabricación, 
compra y venta de cabinas antibandalicas y blindadas para el trasnporte público y privado; 2) Prestación de 
servicios de mantenimiento y reparación de cabinas antibandalicas y blindadas, mediante la explotación de un 
taller de mecánica y metalúrgica, comercialización de repuestos, accesorios, unidades nuevas y usadas y todo 
lo que hace a la industria automotriz; 3) Comercialización, fabricación, importación y exportación de vidrio curvo 
y vidrio plano normal y blindado para cabinas antibandalicas y blindadas y/o arquitectura; 4) Compra, venta, 
permuta, alquiler o arrendamiento, leasing, importación, exportación, permuta, consignación, representación 
y distribución de cabinas antibandalicas y blindadas nuevos y usados, sus partes, repuestos y accesorios 
blindados. 5) Mediante su presentación en licitaciones públicas y/o privadas, pudiendo ser proveedora del estado 
nacional, provincial y municipal. En todos los casos las actividades detalladas deberán realizarse ajustándose 
a las disposiciones legales vigentes, debiendo efectuarse todas las inscripciones que resulten pertinentes para 
el cumplimiento del objeto social. 6) Mandatos: Mediante el ejercicio de representaciones, mandatos, agencias 
comisiones, consignaciones, distribuciones, gestiones de negocios y explotaciones de licencias relacionadas 
con el objeto social. 7) Servicios: A) Mediante la publicidad, explotación y distribución de bienes y servicios 
vinculados a las actividades mencionadas anteriormente; B) Mediante la realización de contratos de asistencia o 
colaboración técnica relacionada con el objeto social; C) Importación y exportación de materiales necesarios para 
la fabricación de cabinas antibandalicas. Y toda Importación y exportación, permitidos por las leyes aduaneras, 
especialmente productos relacionados con las actividades mencionadas.- 8) Realizar operaciones y contratos 
financieros en general, financiamiento de negocios relacionados con su objeto social, otorgamiento de garantías, 
avales, fianzas y créditos con o sin garantía real, depósitos o caución de valores, adquisición, compraventa de 
títulos públicos o privados, acciones y otros valores mobiliarios nacionales o extranjeros, compra de fondo de 
comercio conforme ley 11867 y/o cualquier otra. La sociedad no realizará operaciones de las comprendidas en 
la Ley de Entidades Financieras ni aquellas para las cuales se requiera el concurso público; 9) Actuación como 
intermediario. La realización de mandatos con la mayor amplitud, el ejercicio de representaciones, comisiones, 
consignaciones, gestiones de cobranzas, negocios y administración de bienes, capitales y empresas en general. 
La celebración de contratos de fideicomisos y participación en negocios fiduciarios, actuando como fiduciante, 
fiduciaria, beneficiaria y/o fideicomisaria, en operaciones relacionadas a su objeto. Participar en la administración 
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y capital de asociaciones o sociedades civiles, mercantiles, consorcios de cooperación, uniones transitorias, 
agrupaciones de colaboración y en general, y empresas de personas físicas como de personas morales, con 
relación directa e indirecta con los fines y objetivos sociales que se mencionan en esta clausula. Celebrar todo tipo 
de contratos de asociación en participación, de colaboración de franquicias o de cualquier clase, índole, especie 
o naturaleza con personas físicas o morales, tanto de iniciativa privada como del sector social, o del Gobierno 
Federal, Provincial o Estatal y Municipal, o empresas de participación estatal desconcentradas, personas físicas 
y morales y de cualquier otra especie. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y 
contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no se encuentren expresamente prohibidos por las Leyes o 
por este estatuto. 5) Capital Social: CIEN MIL PESOS, representado por CIENS MIL ACCIONES, nominativas o al 
portador, endosables o no, o escriturales, ordinarias o preferidas, de un peso valor nominal cada una y un voto por 
acción. 6) Directorio: compuesto por 1 director titular y 1 suplente con mandato por tres ejercicios; Director Titular 
y Presidente: Luis Alberto TELLERIA y Director Suplente: Marcelo Damián TELLONE. Ambos han aceptado sus 
cargos y han fijado domicilio especial en la calle Cerrito 1320, Piso 10, Departamento “A”, CABA. 7) Sindicatura: 
Prescinde. 8) La representación legal de la sociedad corresponde al Presidente del Directorio, o al Vicepresidente 
si lo hubiere, en caso de ausencia o impedimento del Presidente. 9) Cierre del ejercicio: 31 de agosto. 10) Sede 
Social: calle Cerrito 1320, Piso 10, Departamento “A”, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 7 de 
fecha 20/02/2019 Reg. Nº 2108
CLAUDINA ETCHEPARE - Matrícula: 4878 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 14068/19 v. 08/03/2019

JC ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.
Por Asamblea Extraordinaria 16 del 05/09/18 se creó una nueva clase de acciones: Clase B preferidas nominativas 
no endosables y sin derecho a voto reformando Artículo 5 del Estatuto Autorizado según instrumento privado Acta 
Asamblea Extraordinaria de fecha 05/09/2018
Patricia Adriana Minniti - T°: 108 F°: 935 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14099/19 v. 08/03/2019

LA SORPRESA S.A. AGROPECUARIA
Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 29/11/18 se aumentó el capital social a $ 6.100.000 y se reformó 
el artículo 4°; cesaron por vencimiento del mandato los Sres. Wenceslao Salvador Jorge Gligo, Pablo Rene Gligo, 
Jorge Manuel Gligo y Nélida Reneé Pallise en sus cargos de Presidente, Vicepresidente, Director Titular y Director 
Suplente respectivamente; y se designó nuevo Directorio así: Presidente: Wenceslao Salvador Jorge Gligo, 
Vicepresidente: Pablo Rene Gligo, Director Titular: Jorge Manuel Gligo y Director Suplente: Nélida Reneé Pallise, 
todos con domicilio especial en Combate de los Pozos 165, Piso 2°, Departamento A, CABA; y se reformaron 
los artículos 8° y 9° así: Artículo 8°: Administración: mínimo 1 y máximo 5, por 3 ejercicios. Autorizado según 
instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARA de fecha 29/11/2018
Ignacio Rodolfo Pusso - T°: 91 F°: 562 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13986/19 v. 08/03/2019

LET´S MAKE IT S.A.
Por escritura del 6/3/2019 pasada al Fº 223 del Registro Notarial 1829 de la CABA se constituyó “LET´S MAKE 
IT S.A.”. 1) Accionistas: Mariano SANCHEZ, argentino, nacido el 11/1/1982, casado en 1ras. con Vanesa Paola Dos 
Santos, licenciado en informática, con Documento Nacional de Identidad Nº 28.547.913, CUIT 20-28547913-5, con 
domicilio real en San Salvador de Jujuy 3000, Lote 108, Partido de Ezeiza, provincia de Buenos Aires; Leandro 
Alberto GALLUPPI, argentino, nacido el 2/11/1989, soltero, Técnico en Computación, con Documento Nacional de 
Identidad Nº 34.906.542, CUIT 20-34906542-9, con domicilio real en Bacacay 2777, Piso 3º, Departamento “C” de 
la CABA; y Federico Rodrigo FANDIÑO, argentino, nacido el 21/6/1983, soltero, Técnico Superior en Programación, 
con Documento Nacional de Identidad Nº 30.368.065, CUIT 23-30368065-9, con domicilio real en Arenales 1235, 
Partido de San Fernando, provincia de Buenos Aires, 2) Plazo 99 años. 3) OBJETO SOCIAL: COMERCIAL: Mediante 
la compra, venta, permuta, consignación, importación, exportación y comercialización de: 1- máquinas, equipos 
y sistemas de procesamiento de datos de cualquier tipo conocido comercialmente como hardware, y de sus 
piezas, repuestos, accesorios e insumos; 2- programas y todo aquello que esté comprendido dentro del término 
comercial de software.- SERVICIOS: Mediante el desarrollo, investigación, diseño y generación de sistemas 
informáticos, de procesamiento de datos y software; el asesoramiento y consultoría en materia de hardware, 
software y sistemas de información y procesamiento de datos; el dictado y organización de cursos, seminarios y 
conferencias y la capacitación de personal orientados a las funciones del área de sistemas.- MANDATARIA Y DE 
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SERVICIOS: Mediante el ejercicio de mandatos y representaciones, gestión de negocios, administración de bienes, 
capitales y empresas en general, por cuenta propia y/o de terceros o asociada a terceros como representante y/o 
administradora, incluso el ejercicio de comisiones y/o consignaciones. Cuando corresponda y en cumplimiento de 
las leyes y normas vigentes se dará la debida intervención a los profesionales e idóneos en la materia. 4) CAPITAL 
SOCIAL $ 100.000 representado por 100.000 acciones nominativas no endosables de $ 1 y 1 voto por c/u. 5) 
ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL Presidente del Directorio y en caso de ausencia o impedimento 
del Presidente, el Vicepresidente. 6) CIERRE EJERCICIO SOCIAL 31/01 cada año. 7) DISOLUCION Según Ley 
19.550. 8) SEDE SOCIAL Bacacay 2777, Piso 3º, Departamento “C” de la CABA. 9) SINDICATURA Prescinde. 
10) PRESIDENTE: Federico Rodrigo FANDIÑO, VICEPRESIDENTE: Leandro Alberto GALLUPPI y DIRECTOR 
SUPLENTE: Mariano SÁNCHEZ. Todos constituyeron domicilio especial en Bacacay 2777, Piso 3º, Departamento 
“C” de la CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 33 de fecha 06/03/2019 Reg. Nº 1829
Marcelo Jose Foppoli - Matrícula: 4317 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 14121/19 v. 08/03/2019

MINVEST S.A.
Comunica que por Reunión de Directorio N° 154, Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas y Reunión 
de Directorio N° 155, todas de fecha 11 de febrero de 2019, se resolvió: (i) modificar la razón social, adoptando la 
denominación ARTUG S.A. (anteriormente denominada MINVEST S.A.). Se modificó en consecuencia el artículo 
1° del Estatuto Social; (ii) aumentar el capital social de la suma de $ 886.106 a la suma de $ 1.027.000, mediante la 
capitalización total de la cuenta ajuste de capital. Se modificó en consecuencia el artículo 4° del Estatuto Social; 
(iii) fijar en dos el número de directores titulares y en uno el número de directores suplentes y, en consecuencia, 
redistribuir los cargos del directorio de la siguiente manera: Presidente: Federico Carlos Irrgang; Vicepresidente: 
Martín Horacio Brau; Director Suplente: Hernan Marcelo Méndez. Se deja constancia que los miembros del 
directorio aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Hipólito Bouchard 547, piso 21, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de fecha 11/02/2019
Marianela Bollo - T°: 123 F°: 172 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13863/19 v. 08/03/2019

ORO GRIS S.A.
Por Asamblea Gral Extraordinaria N° 1 del 27/02/18 se cambió el domicilio social de Av. Directorio n° 1361 9° 
piso departamento “A”, CABA a la calle Martín Pedemonte y Sargento Cabral, de la localidad Pueblo Libertador, 
departamento de Esquina, Provincia de Corrientes, cambiando su jurisdicción a la Provincia de Corrientes, 
reformándose el artículo 1° del estatuto social Autorizado según instrumento privado Nota de autorización de 
fecha 28/02/2019
María Marcela Olazabal - T°: 53 F°: 838 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14058/19 v. 08/03/2019

PM TRUCKS S.A.
Se rectifica aviso del 28/2/19 TI 12368/19. Domicilio real de Pablo Daniel Caggiano: Malvinas 1125, Quilmes, 
Quilmes, Prov. Bs. As. Director Suplente: Leandro Marcelo Caggiano. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 166 de fecha 05/12/2018 Reg. Nº 112
Osvaldo Daniel Salandin - Habilitado D.N.R.O. N° 7016

e. 08/03/2019 N° 14163/19 v. 08/03/2019

PUREZZA S.A.
Constitucion: 27/2/2019; Socios: Alejandra Rita Duarte, 5/3/1970, DNI: 21477330, Av. Juan de Garay 721, Piso 26, 
Depto. C4, CABA; Gisela Samanta Gallino, 24/6/1975, DNI: 24717057, Pueyrredón 3423, Gral. San Martin, Pcia. 
Bs. As. y Jorge Horacio Fernandez, 4/6/1961, DNI: 14107702, Pacheco 1322, Martinez, Partido de San Isidro, Pcia. 
Bs. As., todos argentinos, casados, empresarios; Sede: Sanchez de Bustamante 231, CABA; Capital: $ 100000; 
Duración: 99 años; Cierre ejercicio: 31/1; Objeto: Fabricacion, compra, venta, distribución y comercialización 
de productos químicos diversos tales como jabones, suavizantes, ceras, abrillantadores, desinfectantes, 
desodorizantes, perfumes, agentes humectadores, emulsionadores, blanqueadores, lavandinas, fragancias, 
impermeabilizantes, aceites, cremas y todo tipo de productos químicos de uso industrial o particular; Presidente: 
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Jorge Horacio Fernandez; Directora Suplente: Gisela Samanta Gallino, ambos con domicilio especial en la sede 
social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 149 de fecha 27/02/2019 Reg. Nº 553
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13929/19 v. 08/03/2019

RACADAFE S.A.
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 14/8/18: Se designó Presidente a Raúl Carlos PEREZ; 
Vicepresidente a Carlos Raúl PEREZ y Directores Suplentes a Daniel Horacio PEREZ y Fernando Gabriel PEREZ; 
todos con domicilio especial en Av.Directorio 2167, piso 7, departamento B, CABA.Se aumentó el capital de 
$ 100.000 a $ 900.000 reformando el artículo 4° así: Capital:$ 900.000.Se amplió el objeto social, reformando 
el artículo 3° así: Manufactura y/o comercialización de artículos de uso doméstico y/o afines a la industria de la 
construcción de edificios y/o a otros tipos de industrias, quedan comprendidos en esta descripción la fabricación 
de muebles de madera, natural o industrializada, para la industria de la construcción, domiciliario o de oficinas, 
ya sea como productos terminados o en un determinado proceso de elaboración, sin distinción de los materiales 
que los componen, con la única limitación de que los materiales y/o materias primas utilizados en la elaboración 
sean de uso corriente y aptos para el destino que se los ofrece. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
de fecha 14/08/2018
CARLOS GERARDO LOPEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 14561

e. 08/03/2019 N° 13960/19 v. 08/03/2019

SB REDES S.A.
Rafael María Sáenz Briones, empresario, 19/05/66, DNI 18.151.214; María Eugenia Nues, licenciada en relaciones 
públicas, 23/12/79, DNI 27.876.432, Ambos argentinos, solteros, de Boulogne Sur Mer 1127, Tigre, Tigre, PBA; 2) 
14/12/18; 3) SB REDES S.A.;4 Vuelta de Obligado 2245, Piso 17, Of 1, CABA; 5) La realización y/o administración de 
obras de cualquier naturaleza considerando: construcción, ejecución, mantenimiento, diseño y comercialización 
integral de todo tipo de obras; incluyendo redes de telecomunicaciones aéreas y/o subterráneas, y sus insumos 
adquiridos en el mercado local o extranjero, así como cualquier actividad vinculada con las telecomunicaciones 
por cualquier medio que fueren. Las actividades que así lo requieran serán efectuadas por profesionales con título 
habilitante al efecto; 6) 99 años; 7) $ 200.000; 8) De 1 a 5 directores, por 3 ejercicios; 9) La representación está a 
cargo del Presidente: Rafael María Sáenz Briones; Director Suplente: María Eugenia Nues, ambos con domicilio 
especial en la sede social; 10) 31/07 de cada año; 11) La sociedad prescinde de la sindicatura. Autorizado por Esc. 
Nº 314 del 14/12/2018 Reg. Nº 1992
Gisela samanta Batallan Morales - T°: 109 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13879/19 v. 08/03/2019

SEGULA S.A.
1) 01/03/2019 2) Andrea Romina YEDRO, argentina, casada, nacida el 11/11/ 1979, comerciante, D.N.I. 27746637, 
domiciliada en Juan de Garay número 2870, William Morris, Partido de Hurlingham, Pcia. Bs. As. y Salomón Gustavo 
ATACH, argentino, casado, comerciante, nacido el 22/12/1972, D.N.I. 23120669, domiciliado en la Avenida Nazca 
número 888, Piso 3º Depto.”B” Cap. Fed. 3) “ SEGULA S.A.” 4) AVENIDA NAZCA número 888 Piso 3º, Depto.”B”, 
Cap. Fed. 5) Su plazo de duración es de 99 AÑOS, contados desde su inscripción en el R.P.C. 6) La sociedad tiene 
por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, bajo cualquier tipo y modalidad jurídica 
de contratación, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: Fabricación, producción, transformación, 
compra venta por mayor y menor, importación, exportación y comercialización, de todo tipo de indumentaria en 
general, bijouterie, accesorios de indumentaria, telas y tejidos, por cuenta propia o ajena.- 7) El capital social se fija 
en la suma de CIEN MIL PESOS ($ 100.000.-) 8) La Dirección y Administración de la sociedad estará a cargo de un 
Directorio, compuesto entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 El término de su elección es de TRES EJERCICIOS. 
La representación legal de la sociedad corresponde al Presidente del Directorio o al Vicepresidente en su caso.- 
9) La sociedad prescinde de la Sindicatura, de acuerdo al artículo 284 de la Ley 19.550/ 22.903.- 10) El ejercicio 
social cierra el día 31 de Diciembre de cada año.- 11) Presidente Andrea Romina YEDRO, y Salomón Gustavo 
ATACH, como DIRECTOR SUPLENTE, constituyen domicilios especiales en Avenida Nazca número 888 Piso 3º 
departamento “B”, Cap. Fed..- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 06 de fecha 01/03/2019 Reg. Nº 131
Guillermo Alfredo Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 2635

e. 08/03/2019 N° 13972/19 v. 08/03/2019
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SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

AGROVIT S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/03/2019. 1.- MAIRA ELIZABETH VILLAGRA, 21/07/1992, Soltero/a, Argentina, COMERCIANTE, 
CNEL VILELA 936 piso TIGRE, DNI Nº  36900805, CUIL/CUIT/CDI Nº  27369008051, . 2.- “AGROVIT SAS”. 3.- 
FONROUGE 1278 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: MAIRA ELIZABETH VILLAGRA con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, FONROUGE 1278 piso , CPA 1440 , Administrador suplente: 
FACUNDO ARIEL GUGGIANA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, FONROUGE 1278 piso , CPA 1440; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 13964/19 v. 08/03/2019

AGUIS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/03/2019. 1.- MARIA LAURA CODISPOTI, 04/09/1975, Casado/a, Argentina, Contador 
Público, LIBERTAD 310 piso el canton islas l. 310 ESCOBAR, DNI Nº 24822389, CUIL/CUIT/CDI Nº 27248223893, 
MAZZA MIRTA ELBA, 04/08/1945, Casado/a, Argentina, Ama de casa, 12 DE OCTUBRE 828 piso ramos mejia 
LA_MATANZA, DNI Nº 5012238, CUIL/CUIT/CDI Nº 27050122382, . 2.- “Aguis SAS”. 3.- BACON PJE. 5323 piso 
b, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: MARIA LAURA CODISPOTI con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BACON PJE. 5323 piso b, CPA 1419, Administrador suplente: MAZZA 
MIRTA ELBA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BACON PJE. 
5323 piso b, CPA 1419; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; 
; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 14074/19 v. 08/03/2019
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ALWAYS SAFE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 01/03/2019. 1.- DEISSY MIREYA MORA HUERFANO, 21/12/1980, Soltero/a, Colombia, 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES 
DE CUERPOS DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, José León Cabezón 2730 piso C 
Villa Pueyrredon, DNI Nº 94957356, CUIL/CUIT/CDI Nº 27949573562, . 2.- “Always Safe SAS”. 3.- CABEZON JOSE 
LEON 2730 piso C, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: DEISSY MIREYA MORA HUERFANO con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CABEZON JOSE LEON 2730 piso C, CPA 1419 , 
Administrador suplente: RICARDO SARMIENTO PINTO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, CABEZON JOSE LEON 2730 piso C, CPA 1419; todos por plazo de 99 años . 8.- 
Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 14046/19 v. 08/03/2019

ARCADE MAKER S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 01/03/2019. 1.- JORGE ALBERTO REARTE, 11/03/1974, Soltero/a, Argentina, VENTA AL POR 
MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR, ARTÍCULOS DE MIMBRE Y CORCHO, DARDO ROCHA 1731 piso 
MORENO, DNI Nº  23644896, CUIL/CUIT/CDI Nº  20236448968, ROSALINDA NOEMI BECERRA, 15/07/1982, 
Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE RESTAURANTES Y CANTINAS SIN ESPECTÁCULO, URIARTE 952 piso 
MERLO, DNI Nº 29563146, CUIL/CUIT/CDI Nº 27295631460, . 2.- “ARCADE MAKER SAS”. 3.- SANTA FE AV. 2332 
piso 3, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: JORGE ALBERTO REARTE con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SANTA FE AV. 2332 piso 3, CPA 1123 , Administrador suplente: 
ROSALINDA NOEMI BECERRA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, SANTA FE AV. 2332 piso 3, CPA 1123; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 14005/19 v. 08/03/2019
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AZORIN HNOS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 22/02/2019. 1.- JOSE ALBERTO AZORIN, 21/12/1980, Divorciado/a, Argentina, Comerciante, 
VICTOR VERGANI 14 piso pilar PILAR, DNI Nº  28489199, CUIL/CUIT/CDI Nº  20284891997, . 2.- “Azorin Hnos 
SAS”. 3.- BOUCHARD AV. 547 piso 20, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: JOSE ALBERTO AZORIN con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BOUCHARD AV. 547 piso 20, CPA 1106 , Administrador suplente: PABLO 
SEBASTIAN AZORIN, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
BOUCHARD AV. 547 piso 20, CPA 1106; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 14045/19 v. 08/03/2019

BEAUTY ZONE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 27/02/2019. 1.- YULIYA PAVLENKO, 03/10/1978, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS PERSONALES 
N.C.P., ALSINA 680 piso SAN_ISIDRO, DNI Nº 19009785, CUIL/CUIT/CDI Nº 23190097854, . 2.- “BEAUTY ZONE 
SAS”. 3.- BOULOGNE SUR MER 864 piso PB/D, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: YULIYA PAVLENKO con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BOULOGNE SUR MER 864 piso PB/D, CPA 1213 , 
Administrador suplente: DARIO MARTIN GENTILE, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, BOULOGNE SUR MER 864 piso PB/D, CPA 1213; todos por plazo de . 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 13969/19 v. 08/03/2019

BWS MANAGEMENT S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/02/2019. 1.- RAFAEL ARCE MONSEGUR, 01/10/1989, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., Montevideo 1250 piso 401 CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº  34842182, CUIL/CUIT/CDI Nº  20348421825, GYSAM  S.R.L., ARGENTINA, CIUDAD 
AUTONOMA BUENOS AIRES, Capital Federal, Ravignani 1167 CPA 1414 CUIT N°  30715473654; datos de 
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identificación: 8953, 20/09/2016, CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES. 2.- “BWS Management SAS”. 3.- SAN 
MARTIN 448 piso 3 “A”, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: GUILLERMO ARCE MONSEGUR con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SAN MARTIN 448 piso 3 “A”, CPA 1004 , Administrador suplente: 
RAFAEL ARCE MONSEGUR, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, SAN MARTIN 448 piso 3 “A”, CPA 1004; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 
de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 13997/19 v. 08/03/2019

C Y M CERAMICAS Y MATERIALES S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/03/2019. 1.- MARTIN IRIGOYEN, 05/12/1961, Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y ASESORÍA FISCAL, Avenida del Libertador 836 piso 1 B Capital Federal, DNI 
Nº  14015675, CUIL/CUIT/CDI Nº  20140156753, DAGOBERTO ALMONACID, 05/11/1981, Soltero/a, Argentina, 
ALQUILER DE PRENDAS DE VESTIR, ISLA AGUILA 463 piso ESTEBAN_ECHEVERRíA, DNI Nº 29116549, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20291165495, . 2.- “C y M Ceramicas y Materiales SAS”. 3.- CHICLANA AV. 3606 piso , CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  25000. 7.- 
Administrador titular: DAGOBERTO ALMONACID con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, CHICLANA AV. 3606 piso , CPA 1262 , Administrador suplente: MARTIN IRIGOYEN, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CHICLANA AV. 3606 piso , 
CPA 1262; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de 
Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 13967/19 v. 08/03/2019

CIMHE INSUMOS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 18/02/2019. 1.- JOSE TOMAS ADORNO, 03/05/1963, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS 
DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, ECHENAGUCIA 1044 piso CIUDAD_DE_

#F5693927F#

#I5693897I#

#F5693897F#

#I5693893I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.070 - Segunda Sección 14 Viernes 8 de marzo de 2019

BUENOS_AIRES, DNI Nº  14912649, CUIL/CUIT/CDI Nº  20149126490, HUMBERTO MARCELO BALZAMO, 
24/07/1973, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y SERVICIOS CONEXOS DE 
ASESORAMIENTO TÉCNICO N.C.P., USPALLATA 864 piso 3 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 23377951, 
CUIL/CUIT/CDI Nº  20233779513, . 2.- “CIMHE INSUMOS SAS”. 3.- ECHENAGUCIA 1044 piso , CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 
objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador 
titular: JOSE TOMAS ADORNO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, ECHENAGUCIA 1044 piso , CPA 1408 , Administrador suplente: HUMBERTO MARCELO BALZAMO, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ECHENAGUCIA 1044 piso , 
CPA 1408; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de 
Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 13963/19 v. 08/03/2019

COMIENDO AL PASO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/03/2019. 1.- JUAN MARTIN BOUQUET ROLDAN, 19/09/1980, Casado/a, Argentina, empresario 
gastronómico, GURRUCHAGA 1151 piso 2 I CIUDAD DE BUENOS AIRES, DNI Nº  28418295, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20284182953, JOSEFINA LASHERAS, 11/11/1981, Casado/a, Argentina, Traductora Pública, GURRUCHAGA 
1151 piso 2 I CIUDAD DE BUENOS AIRES, DNI Nº 29152788, CUIL/CUIT/CDI Nº 23291527884, . 2.- “COMIENDO 
AL PASO SAS”. 3.- GURRUCHAGA 1151 piso 2 I, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: JUAN MARTIN BOUQUET ROLDAN con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GURRUCHAGA 1151 piso 2 I, CPA 1414 
, Administrador suplente: JOSEFINA LASHERAS, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, GURRUCHAGA 1151 piso 2 I, CPA 1414; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 14004/19 v. 08/03/2019
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CONSTRUYENDO EL PRESENTE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/03/2019. 1.- ANDRES ROSSO LUENGO, 28/01/1954, Viudo/a, Argentina, empresario, 
HIPOLITO IRIGOYEN 1754 piso Unidad Funcional 150 PILAR, DNI Nº 11076634, CUIL/CUIT/CDI Nº 20110766344, 
ROSSO GRASSO NICOLAS ANDRES, 11/03/1990, Soltero/a, Argentina, empresario, HIPOLITO YRIGOYEN 1754 
piso UF 150 ALBERTI-VILLAGE GOLF PILAR, DNI Nº 35169263, CUIL/CUIT/CDI Nº 20351692635, CLARA SOFIA 
ROSSO, 02/04/1993, Soltero/a, Argentina, empresaria, HIPOLITO IRIGOYEN 1754 piso Unidad Funcional 150 
MANUEL ALBERTI, DNI Nº 37424314, CUIL/CUIT/CDI Nº 23374243144, . 2.- “CONSTRUYENDO EL PRESENTE 
SAS”. 3.- GUAYRA 2240 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $  500000. 7.- Administrador titular: ANDRES ROSSO LUENGO con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GUAYRA 2240 piso , CPA 1429 , Administrador suplente: ROSSO 
GRASSO NICOLAS ANDRES, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, GUAYRA 2240 piso , CPA 1429; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 14019/19 v. 08/03/2019

CUERCORP S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 27/02/2019. 1.- MARIA BELEN NEDER, 31/01/1983, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y ASESORÍA FISCAL, AV. CNEL. DIAZ 2333 piso 8 D PALERMO CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 29814107, CUIL/CUIT/CDI Nº 27298141073, ALEJANDRO DI ROSA, 26/12/1981, Casado/a, 
Argentina, SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P., AV. CORONEL DIAZ 2333 piso 8º D CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, 
DNI Nº 29129860, CUIL/CUIT/CDI Nº 20291298606, . 2.- “CUERCORP SAS”. 3.- ALVEAR MARCELO T. DE 1685 
piso 4º C, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: MARIA BELEN NEDER con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ALVEAR MARCELO T. DE 1685 piso 4º C, CPA 1060 , Administrador 
suplente: ALEJANDRO DI ROSA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, ALVEAR MARCELO T. DE 1685 piso 4º C, CPA 1060; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano 
de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 14009/19 v. 08/03/2019
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DESOBSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 28/02/2019. 1.- LUCAS HORACIO SCOZZINO, 10/10/1986, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE PUBLICIDAD N.C.P., AGUILAR 2878 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 32766632, CUIL/CUIT/CDI 
Nº  20327666321, . 2.- “Desobstrucción y Saneamiento SAS”. 3.- GURRUCHAGA 2363 piso 6c, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  22600. 7.- 
Administrador titular: LUCAS HORACIO SCOZZINO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, GURRUCHAGA 2363 piso 6c, CPA 1425 , Administrador suplente: SCOZZINO JUAN 
MATIAS, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GURRUCHAGA 
2363 piso 6c, CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: 
; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 14018/19 v. 08/03/2019

DIRECTIA TRAVEL S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 11/01/2019. 1.- TRANSTINOPLA SOCIEDAD LIMITADA, ARGENTINA, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos aires, Callao 1016 CPA 1023 CUIT N° 30716326752; datos de identificación: 1842, L 62, T B, 
23/11/2018, Ciudad de Buenos Aires. 2.- “DIRECTIA TRAVEL SAS”. 3.- CALLAO AV. 1016 piso 10 A, CABA. 4.- 
(a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Culturales y educativas; (d) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (e) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (f) Inmobiliarias y constructoras; (g) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (h) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (i) 
Salud, y (j) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el 
país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de 
las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $  60000. 7.- Administrador titular: PABLO LOPEZ ROMERO con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CALLAO AV. 1016 piso 10 A, CPA 1023 GUILLERMO ALBERTO 
LADRON DE GUEVARA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
CALLAO AV. 1016 piso 10 A, CPA 1023 , Administrador suplente: EVARISTO PEREZ VIRASORO, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CALLAO AV. 1016 piso 10 A, CPA 1023; 
todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 14010/19 v. 08/03/2019

ELPAN S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 12/02/2019. 1.- PABLO LOPEZ, 14/08/1967, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, OSVALDO CRUZ 2301 
piso - BARRACAS, DNI Nº 18164440, CUIL/CUIT/CDI Nº 20181644401, MARTIN GENARO ARBALLO, 14/08/1980, 
Soltero/a, Argentina, TRABAJADOR RELAC. DEPENDENCIA, BALLERINI 6171 piso - LA_MATANZA, DNI 
Nº 36071651, CUIL/CUIT/CDI Nº 20360716512, . 2.- “ELPAN SAS”. 3.- PIEDRABUENA LUIS AV. 4829 piso , CABA. 
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4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; 
(i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La 
sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar 
toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas 
en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, 
actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos 
y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la 
Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 22600. 
7.- Administrador titular: PABLO LOPEZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, PIEDRABUENA LUIS AV. 4829 piso , CPA 1439 , Administrador suplente: MARTIN GENARO 
ARBALLO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PIEDRABUENA 
LUIS AV. 4829 piso , CPA 1439; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 13980/19 v. 08/03/2019

ESTABLECIMIENTO LAS TRES NIÑAS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 26/02/2019. 1.- JULIAN CESAR ARGUELLO, 09/07/1979, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE 
DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, HOMERO 1448 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, 
DNI Nº 18801390, CUIL/CUIT/CDI Nº 20188013903, ALBA ROSA JARA PAIVA, 24/05/1982, Soltero/a, Paraguay, 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE ALMACÉN Y DIETÉTICA, ARCURI 13 piso SAN_VICENTE, DNI 
Nº 94426287, CUIL/CUIT/CDI Nº 27944262879, . 2.- “ESTABLECIMIENTO LAS TRES NIÑAS SAS”. 3.- HOMERO 
1450 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: JULIAN CESAR ARGUELLO con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, HOMERO 1450 piso , CPA 1407 , Administrador suplente: ALBA ROSA 
JARA PAIVA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, HOMERO 
1450 piso , CPA 1407; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 13979/19 v. 08/03/2019

ESTABLECIMIENTOS LOS ABUELOS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 25/02/2019. 1.- EZEQUIEL HERNAN VARELA, 25/01/1990, Soltero/a, Argentina, VENTA AL POR 
MENOR DE CONFECCIONES PARA EL HOGAR, ALCORTA 1177 piso ALMIRANTE_BROWN, DNI Nº 35111810, 
CUIL/CUIT/CDI Nº  20351118106, DOMINGO JAVIER ANTONIO SAPIA, 02/04/1989, Soltero/a, Argentina, 
PRODUCCIÓN DE LECHE BOVINA, RUTA 11 KM 65 0 piso MAGDALENA, DNI Nº  34417901, CUIL/CUIT/CDI 
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Nº  20344179019, . 2.- “ESTABLECIMIENTOS LOS ABUELOS SAS”. 3.- NOGOYA 3586 piso 4B, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  25000. 7.- 
Administrador titular: EZEQUIEL HERNAN VARELA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, NOGOYA 3586 piso 4B, CPA 1417 , Administrador suplente: DOMINGO JAVIER ANTONIO 
SAPIA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, NOGOYA 3586 piso 
4B, CPA 1417; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 13968/19 v. 08/03/2019

ESTUDIO AMB S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 27/02/2019. 1.- MARIANO RUBEN BLASCO, 04/08/1984, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
EMPRESARIALES N.C.P., Av Directorio 3424 piso 1 b Parque Avellaneda, DNI Nº  31034809, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20310348091, . 2.- “Estudio AMB SAS”. 3.- DIRECTORIO AV. 3424 piso 1 b, CABA. 4.- La sociedad tiene por 
objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, 
producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador 
titular: MARIANO RUBEN BLASCO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, DIRECTORIO AV. 3424 piso 1 b, CPA 1407 , Administrador suplente: SUSANA INES BOCCAR, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DIRECTORIO AV. 3424 piso 
1 b, CPA 1407; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 13970/19 v. 08/03/2019

KAIJU SHIPPING S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 28/02/2019. 1.- ALEJO CARLOS MARIA PASCUA, 17/07/1967, Casado/a, Argentina, SERVICIO 
DE TRANSPORTE MARÍTIMO DE CARGA, ROSARIO VERA PEñALOZA 599 piso torre ambar 24 b 1 CIUDAD_
DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 18321424, CUIL/CUIT/CDI Nº 20183214242, . 2.- “Kaiju Shipping SAS”. 3.- VERA 
PEÑALOZA, ROSARIO BOULEVARD 599 piso 24, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
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toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso 
y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 200000. 7.- Administrador titular: ALEJO CARLOS MARIA PASCUA con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VERA PEÑALOZA, ROSARIO 
BOULEVARD 599 piso 24, CPA 1107 , Administrador suplente: LORENA MONICA GUEVARA, con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VERA PEÑALOZA, ROSARIO BOULEVARD 599 
piso 24, CPA 1107; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 
9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 14044/19 v. 08/03/2019

PLUS CHIC S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 01/03/2019. 1.- JOSE ANTONIO SHIM, 21/09/1983, Casado/a, Argentina, VENTA AL POR MAYOR 
DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR N.C.P., EXCEPTO UNIFORMES Y ROPA DE TRABAJO, AV. ACOYTE 656 
piso 8 3 TORRE 1 CABALLITO CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 30555635, CUIL/CUIT/CDI Nº 20305556352, 
HEE JIN LIM, 20/01/1984, Casado/a, Corea del Sur, SERVICIOS DE APOYO A LA EDUCACIÓN, GARCIA LORCA 
260 piso 30 1 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 93650503, CUIL/CUIT/CDI Nº 27936505037, . 2.- “Plus Chic 
SAS”. 3.- HELGUERA 473 piso pb, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: JOSE ANTONIO SHIM con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, HELGUERA 473 piso pb, CPA 1406 , Administrador suplente: HEE JIN LIM, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, HELGUERA 473 piso pb, 
CPA 1406; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de 
Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 13982/19 v. 08/03/2019

PMM SOLUCIONES CONTRA INCENDIOS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 05/03/2019. 1.- GUSTAVO AXEL EKLUND, 28/01/1985, Soltero/a, Argentina, comerciante, 
LACARRA 560 piso PB 3 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 31507594, CUIL/CUIT/CDI Nº 20315075948, . 
2.- “PMM soluciones contra incendios SAS”. 3.- LACARRA 560 piso Pb 3, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 

#F5693974F#

#I5693912I#

#F5693912F#

#I5694089I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.070 - Segunda Sección 20 Viernes 8 de marzo de 2019

Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 
que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: GUSTAVO AXEL 
EKLUND con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LACARRA 560 
piso Pb 3, CPA 1407 , Administrador suplente: NORA LIA LOPEZ ZOLTHAI, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LACARRA 560 piso Pb 3, CPA 1407; todos por plazo de 99 años 
. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 14159/19 v. 08/03/2019

PROGMEDIA ARG S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/03/2019. 1.- GUSTAVO ALBERTO JORG BIZAI, 18/06/1968, Casado/a, Argentina, 
SERVICIOS JURÍDICOS, JUNIN 1040 piso PB 2 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 20350152, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20203501529, . 2.- “PROGMEDIA ARG SAS”. 3.- ORTIZ DE OCAMPO 3302 piso 1º 7, CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador 
titular: GUSTAVO ALBERTO JORG BIZAI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, ORTIZ DE OCAMPO 3302 piso 1º 7, CPA 1425 , Administrador suplente: PABLO HERNAN LAPIDUZ, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ORTIZ DE OCAMPO 3302 
piso 1º 7, CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 
9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 13981/19 v. 08/03/2019

TUS PAGOS ON LINE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/03/2019. 1.- FACUNDO ARIEL GUGGIANA, 23/07/1995, Soltero/a, Argentina, COMERCIANTE, 
TENIENTE CHAPA 246 piso TIGRE, DNI Nº 40095524, CUIL/CUIT/CDI Nº 20400955248, . 2.- “TUS PAGOS ON 
LINE SAS”. 3.- SAENZ PEÑA R. PTE. AV. 893 piso EP 3, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 

#F5694089F#

#I5693911I#

#F5693911F#

#I5693895I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.070 - Segunda Sección 21 Viernes 8 de marzo de 2019

y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 
que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: FACUNDO ARIEL 
GUGGIANA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SAENZ PEÑA 
R. PTE. AV. 893 piso EP 3, CPA 1035 , Administrador suplente: MAIRA ELIZABETH VILLAGRA, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SAENZ PEÑA R. PTE. AV. 893 piso EP 
3, CPA 1035; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 
de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 08/03/2019 N° 13965/19 v. 08/03/2019

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

ADMINTECH S.R.L.
Escritura 54 del 1/3/19 F° 140 Registro 1823. Ezequiel Zaszczynski, nacido el 18/12/88, DNI. 34.230.487, CUIT 20-
34230487-8, domiciliado en Av.Corrientes 4815, piso 5, Depto 15, CABA y Carolina Mariela Butler, nacida el 18/4/78, 
DNI 26.562.704, CUIT 27-26562704-3, domiciliada en Gascón 697, piso 3, Depto 16, CABA, ambos argentinos, 
solteros, empresarios. ADMINTECH S.R.L. Plazo: 99 años desde fecha de inscripción. Objeto: La sociedad tiene 
por objeto desarrollar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las 
siguientes actividades: Prestación de servicios de asesoramiento y consultoría (excepto en lo jurídico, económico y 
financiero) en el área tecnológica e informática; gestión, implementación, instalación y administración de sistemas 
informáticos. Comercialización en general, importación y exportación de equipos de electrónica, computación, 
equipos para redes, tecnológicos, de informática, transmisión de datos, telefonía y comunicaciones, sus 
productos, insumos y repuestos. Cuando las normas legales vigentes así lo requieran, las actividades descriptas 
serán prestadas por profesionales debidamente matriculados. Capital $ 100.000.Administración, representación 
legal y uso de la firma social a cargo de uno ó más gerentes, socios o no, por término de duración de la sociedad, 
con uso de firma indistinta.Cierre ejercicio: 28/2/ cada año. Sede social y domicilio especial: Av. Juramento 1976, 
piso 5, CABA.Eligen gerente a Ezequiel ZASZCZYNSKI y acepta.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 54 de fecha 01/03/2019 Reg. Nº 1823
wanda lebersztein - Matrícula: 5637 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13811/19 v. 08/03/2019

ASESORÍA E INVERSIONES ARGO S.R.L.
Se comunica que por instrumento privado del 06/03/2019 se constituyó la sociedad: “Asesoría e Inversiones 
Argo S.R.L.” (la “Sociedad”). (1) Socios: (i) Jorge Miguel Acosta, belga, casado, economista, nacido el 10/07/1970, 
de 48 años, D.N.I. 92.202.740, CUIT 20-92202740-5, con domicilio real en Av. Presidente Manuel Quintana 32, 
piso 9, departamento “B”, CABA; y (ii) Gustavo Eduardo Arnaiz, argentino, divorciado, contador público, nacido 
el 3/07/1971, de 47 años, D.N.I. 22.252.603, CUIT 20-22252603-6, con domicilio real en Malasia 832, CABA. (2) 
Duración: 99 años a partir de la inscripción de la Sociedad en el Registro Público de Comercio.(3) Objeto: La 
Sociedad tiene por objeto realizar, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, las siguientes actividades: a) 
Asesoramiento: prestar toda clase de asesorías y consultorías, especialmente en las áreas financiera, de inversión, 
contable, y de administración; b) Inversión: realización de cualquier tipo de inversiones, sea en forma de préstamo 
o de capital, en sociedades nacionales o extranjeras, constituidas o a constituirse, incluyendo pero no limitado 
a la adquisición de participaciones, acciones, derechos, cualquier otro título valor y otorgamiento de aportes; 
operaciones realizadas y a realizarse con cualquier título de crédito, acciones, bonos, créditos y demás valores 
mobiliarios; pudiendo además dar y recibir avales, fianzas y garantías por asuntos propios y de terceros; comprar, 
vender, permutar todo y/o administrar todo tipo bienes muebles e inmuebles; y c) Representaciones y Mandatos: 
aceptar representaciones, mandatos, cargos de fideicomisos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones 
de negocios y administración de bienes, capitales y empresas en general. (4) Capital: $ 30.000, representado por 
30.000 cuotas de valor nominal un peso cada una y con derecho a un voto por cuota. (5) Cierre de Ejercicio: 30/09. 
(6) Gerencia: compuesta por dos gerentes titulares, Jorge Miguel Acosta y Gustavo Eduardo Arnaiz, designados 
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por tiempo indeterminado. (7) Representación legal: a cargo de cada uno de los gerentes en forma individual e 
indistinta. (8) Sindicatura: prescinde. (9) Domicilio legal: Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (10) Sede social: Av. 
Presidente Manuel Quintana 32, piso 9, departamento “B”, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de 
constitución de fecha 06/03/2019
agostina griselli - T°: 118 F°: 289 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14069/19 v. 08/03/2019

ASIPA S.R.L.
Por Acta de reunión de socios del 08/08/2018: I) Se acepta la renuncia del gerente Julio Cesar Ybañez y se 
designa como gerente a Cecilia Carla PIOVANO, quien constituye domicilio especial en Avenida Rivadavia 
6091, 1º piso depto “A”, C.A.B.A. II) Se reforma Art 4º Estatuto: “ARTICULO CUARTO: El capital social se fija 
en la suma de DOCE MIL PESOS ($ 12.000.-), dividido en 12.000 cuotas de Un Peso. Valor nominal cada una, 
totalmente suscriptas e integradas por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: doña Graciela 
María Leguizamón suscribe 6.120 cuotas, equivalentes a 6.120 pesos y don Alejandro Víctor Domingo Piovano 
suscribe 5.880 cuotas, equivalentes a 5.880 pesos.- El capital se encuentra totalmente integrado en dinero en 
efectivo”. Todas las resoluciones fueron aprobadas por unanimidad.- Autorizado según instrumento privado ACTA 
DE REUNION DE SOCIOS de fecha 08/08/2018
Jose Martín Ferrari - Matrícula: 4383 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13832/19 v. 08/03/2019

AUGE PROPIEDADES S.R.L.
Se comunica que por instrumento privado de fecha 20/02/2019 se resolvió modificar la cláusula cuarta del Estatuto 
Social quedando redactada de la siguiente forma: “CLAUSULA CUARTA: El capital social queda fijado en la suma 
de pesos DOCE MIL dividido en 12.000 cuotas de un peso, totalmente suscripto e integrado por los socios a la 
fecha de este contrato, conforme el siguiente detalle: Hernán Diego Iradi el NOVENTA por ciento, es decir 10.800 
cuotas y María Luisa Martinez el DIEZ por ciento, es decir 1.200 cuotas.” Autorizado según instrumento privado 
Reunión de Socios de fecha 07/03/2019
DARIO DE LEON - T°: 82 F°: 912 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14120/19 v. 08/03/2019

DESARROLLOS HABANA S.R.L.
1) Emiliano Axel CAPROTTA, argentino, 27/07/84, casado, comerciante, DNI: 31.090.839, domicilio Sanabria 3106 
CABA; Maria Jose DIAZ, argentina, 11/08/80, comerciante, casada, DNI: 27.824.491, domicilio Jose Pedro Varela 
3231 Piso 3 Departamento F CABA; Fernando Hugo BENZADON, argentino, 13/05/73, casado, comerciante, DNI: 
23.224.062, domicilio Marcos Paz 3475 CABA; Luis Daniel CROVI, argentino, 11/02/58, abogado, casado, DNI: 
12.497.705, domicilio Gabriela Mistral 4542 CABA; Oscar Felipe COMPAGNUCCI, argentino, 18/07/59, comerciante, 
casado, DNI: 11.987.698, domicilio Palestina 1190 Departamento A CABA; Domingo Jose PIRRAGLIA, argentino, 
22/02/49, comerciante, casado, DNI: 7.823.143, domicilio Pareja 4432 CABA. 2) 01/03/2019.3) Jose Pedro Varela 
3231 Piso 3 Departamento F CABA. 4) a) CONSTRUCTORA: construcción y venta de edificios por el régimen 
de propiedad horizontal, y en general, la construcción de todo tipo de inmuebles, negocios relacionados con la 
construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, a través de contrataciones directas o de licitaciones, para 
la construcción de viviendas y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura, b) INMOBILIARIA: 
compra, venta, permuta, alquiler, explotación de inmuebles urbanos y rurales, inclusive por el sistema de la Ley de 
Propiedad Horizontal, urbanización de loteos, intermediación en las compraventas, asesoramiento, administración 
y explotación de bienes inmuebles propios o de terceros y de mandatos y c) FINANCIERAS: Podrá realizar aportes 
de capital para operaciones realizadas o a realizarse, financiamientos, créditos hipotecarios, o crédito en general, 
con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas, participación en empresas de cualquier 
naturaleza mediante la creación de sociedades por acciones, uniones transitorias de empresas, agrupaciones de 
colaboración, joint ventures, consorcios y en general la compra, venta y negociación de títulos, acciones y toda 
clase de valores mobilia-rios y de papeles de crédito en cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a 
crearse.Se excluyen expresamente las operaciones comprendidas en la Ley de entidades finan-cieras y toda otra 
por la que se requiera el concurso publico. 5) 99 Años. 6) $ 4.000.000.7y8) GERENTE: Emiliano Axel CAPROTTA, 
domicilio especial en Jose Pedro Varela 3231 Piso 3 Departamento F CABA, con uso de la firma social, por el 
término de la duración de la sociedad. 9) 31/12 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 26 de 
fecha 01/03/2019 Reg. Nº 423
Sergio Ibarra - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 08/03/2019 N° 14136/19 v. 08/03/2019
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EDUCORP S.R.L.
Por instrumento privado del 20/02/2019 se constituye la Sociedad de Responsabilidad Limitada: 1) Denominación: 
“ EDUCORP S.R.L..”,2) Duración: 99 años, 3) Objeto: La sociedad tiene por objeto, realizar por cuenta propia, de 
terceros, o asociada a terceros, en el país y/o en el extranjero, las siguientes actividades: fabricación, desarrollo, 
importación, exportación, compraventa, alquiler, licenciamiento, comercialización bajo cualquier modalidad de 
sistemas (“software”), programas y equipos de informática, así como su mantenimiento, servicio técnico. Desarrollo 
y dictado de cursos de capacitación y entrenamiento referidos al diseño, desarrollo, programación, verificación, 
aplicación, usos de sistemas informáticos y gestión corporativa en general. Asesoramiento y consultoría para 
la organización de empresas, en cualquiera de sus sectores o actividades; a relevamiento, análisis, estudio e 
instrumentación de sistemas operativos generales; procesamiento electrónico de datos, su programación, registro 
y archivo por medios informáticos; producción, compra y venta de toda clase de materias primas y maquinarias, 
muebles, útiles e implementos relacionados con el objeto social, pudiendo igualmente encarar otras negociaciones 
o actividades conexas, derivadas o vinculadas con la que constituyan su objeto principal. A tal fin la sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos, que no sean prohibidos 
por las leyes o por este contrato.”.- 4) Capital Social:$ 100.000, suscrito por los Sres. Sebastian Santiago Sanga, 
argentino, soltero, ing. en sistemas de información, 18/11/1978, DNI N° 27.026.599, C.U.I.T 20-27026599-6, con 
domicilio en Av. Las Heras 2925, 10° piso, depto. 49 C.A.B.A., y Sebastian Marco Divinsky, argentino, casado, 
ingeniero en sistemas de información, 06/12/1974, DNI N° 24.314.060, C.U.I.T N° 23-24314060-9, con domicilio 
real en Av. Libertador 7548, 2° piso, depto. C, C.A.B.A 5) Gerentes Titulares que duran en su mandato por todo el 
tiempo que dure la sociedad: Sebastian Santiago Sanga y Sebastian Marco Divinsky ambos constituyen domicilio 
especial en Lavalle 648, piso 11 (1147) C.A.B.A. 6) Sede Social: Lavalle 648, piso 11 (1147) de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. La fecha de cierre del ejercicio social se establece el 31 de diciembre de cada año. Autorizado 
según instrumento privado Contrato Social de fecha 20/02/2019
Jose Maria Allonca - T°: 36 F°: 336 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14032/19 v. 08/03/2019

EPSILON CONSULTING GROUP S.R.L.
Por esc. del 07/03/2019. Socios: Sergio Fabián LEVINTON, 06/11/1962, divorciado, DNI 16.062.164, CUIT 20-
16062164-9, domicilio en la calle Saraví 1795, Barrio Privado “LA PILARICA”, lote 10, Pilar, Pcia de Bs As, y 
Nicolás Matías LEVINTON, soltero, 30/11/1990, DNI 35.726.019, CUIL/CUIT 20-35726019-2, domicilio en Olaya 
1544, piso 3°, depto “C”,CABA, argentinos y empresarios. Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: 
A) CONTENIDOS AUDIOVISUALES: Creación y Desarrollo de contenidos para medios de comunicación y otros 
medios audiovisuales. Preproducción, Producción, Distribución y Comercialización, de Obras y/o Programas 
Audiovisuales para Cine, Televisión, Teatro, Internet y/o cualquier otro sistema de comunicación o soporte 
audiovisual creado o a crearse en el futuro. B) PUBLICIDAD: Diseño, creación, desarrollo, guión, dirección, pre-
producción, producción, filmación, musicalización, edición, post-producción, finalización, asesoramiento en, 
comercialización y/o explotación de comerciales publicitaros. C) VIDEOGRAMAS, FONOGRAMAS Y TEXTOS: 
Creación, desarrollo de contenidos, preproducción, producción, comercialización, distribución, compraventa, 
importación, exportación y distribución de: 1) Discos compactos, DVD, software, videos, cintas, mercaderías 
accesorias y/o asociadas con el audio o el video, sistemas de multimedia, cassettes, cintas y cualquier otro medio 
de soportes de reproducción audiovisual y/o de música grabada, y/o asociados con audio, video, computación, 
telefonía y/o sistemas de multimedia; y 2) Libros, revistas y cualquier otra especie de textos de lectura recreativa, 
artística y/o cultural. D) INDUSTRIAL: La transformación, producción y elaboración de mercaderías y productos 
relacionadas con la industria de entretenimientos audiovisuales y publicitaria. E) ASESORAMIENTO: Brindar 
asesoramiento y capacitación para el desarrollo de proyectos audiovisuales, y para la producción y realización 
de contenidos audiovisuales. F) CONSULTORIA INTEGRAL: La empresa realizará la organización y producción 
de eventos culturales, sociales y deportivos en forma integral, la importación y exportación de servicios y 
materiales necesarios relacionados con la actividad audiovisual, como así también de ser necesarios el desarrollo 
y comercialización de productos químicos, cosméticos y ambientales. Toda actividad que en virtud de la materia 
haya sido reservada a profesionales con título habilitante, será realizada por medio de estos, según lo establezcan 
las leyes regulatorias al respecto.Capital Social: $ 50.000. Plazo: 99 años. Sede Social: Llavallol 3883, 1° piso, 
depto “A”, CABA. Cierre del Ejercicio 31/10. Socio Gerente Sergio Fabián LEVINTON, quien acepta y constituye 
domicilio en la sede. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 10 de fecha 07/03/2019 Reg. Nº 267
María Florencia Lepez Matinati - Matrícula: 5290 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 14165/19 v. 08/03/2019
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ESTUDIO ARMADA S.R.L.
Se constituyó por esc. n° 27, del 28/02/19.Socios: Facundo José ARMADA, argentino, nacido el 06/05/89, soltero, 
empresario, DNI 34.551.556, CUIT 23-34551556-9, domiciliado en Av. Avellaneda nº 1946, 10º piso, depto. “B”, 
CABA; y Juan José ARMADA, argentino, nacido el 08/06/48, divorciado, despachante de aduana, DNI 4.698.422, 
CUIT 20-04698422-7, domiciliado en Goya nº 495, CABA. Objeto: Operaciones de exportación e importación en 
la forma prevista por las leyes del país y reglamentaciones que regulen esas actividades. Toda actividad que así 
lo requiera será desarrollada por profesionales idóneos y matriculados, conforme a la especialidad respectiva. 
Sede Social: Bolívar nº 355, 3º piso, depto. “B”, CABA. Duración: 99 años. Capital: $ 20.000. Administración y 
Representación: a cargo de uno ó más gerentes en forma individual e indistinta.Socios Gerentes: Facundo José 
ARMADA y Juan José ARMADA; ambos con domicilio especial en Bolívar nº 355, 3º piso, depto. “B”, CABA. Cierre 
de Ejercicio: 30 de Junio. Ezequiel D. Codino. Escribano. Registro Notarial 1709. Matrícula 4120. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 27 de fecha 28/02/2019 Reg. Nº 1709
EZEQUIEL DARIO CODINO - Matrícula: 4120 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13835/19 v. 08/03/2019

EXPRESS CONTENIDOS S.R.L.
Por Escritura del 05/03/19 al Fº 43, Reg. 1898 de CABA, se constituyó: 1) Miguel José Rosenfeld, 25/12/1949, 
casado, DNI 8.275.243, Silvio L. Ruggieri 3052 17º departamento “B”, CABA, empresario; Ana Cristina Gentile, 
01/02/1952, casada, DNI 10.403.622, Silvio L. Ruggieri 3040 14º departamento “A”, CABA, empresaria; argentinos.- 
2) “EXPRESS CONTENIDOS S.R.L.”.- 3) La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros 
y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la República Argentina o del extranjero a las siguientes actividades: 
Producciones de televisión; televisión por cable, cine, radio F.M. ó A.M., publicitarias, artísticas y discográficas, 
elaboración de video tapes, importación y distribución de dichos elementos, instrumental y maquinarias, 
relacionados con la actividad, contrataciones artísticas, organización de espectáculos, obras de teatros, publicidad 
en todas sus formas y medios y la comercialización en el país o en el extranjero de sus propias producciones así 
como las producciones del mismo género realizadas por terceros, emisión o recepción satelital a nivel nacional 
e internacional, locación parcial o total de inmuebles propios con fines publicitarios, artísticos y discográficos. A 
tales efectos la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los 
actos relacionados con su objeto que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato.- 4) Capital: $ 100.000.- 
5) Gerentes: Miguel José Rosenfeld y Ana Cristina Gentile, indistintamente, por el término de duración del contrato, 
con domicilio especial en sede social, y quienes representan legalmente a la sociedad.- 6) Cierre 30/06.- 7) Plazo: 
88 años.- 8) Sede Social en Avenida del Libertador 2476 Pº 12º UF 13, CABA.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 24 de fecha 05/03/2019 Reg. Nº 1898
veronica andrea beri - Matrícula: 4650 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13876/19 v. 08/03/2019

EXPRESS CONTENIDOS S.R.L.
Por Acta del 12/10/18 transcripta en escritura del 05/03/19, Fº 43, Reg. 1898 de CABA, la sociedad resolvió transformarse 
en sociedad de responsabilidad limitada adoptando la denominación “EXPRESS CONTENIDOS S.R.L.”, siendo la 
anterior “EXPRESS CONTENIDOS S.A.”, designó Gerentes a Miguel José Rosenfeld, DNI 8.275.243 y Ana Cristina 
Gentile, DNI 10.403.622, trasladó su sede social a Avenida del Libertador 2476 Pº 12º UF 13 CABA. No se retiraron 
ni incorporaron socios. La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a 
terceros, en cualquier parte de la República Argentina o del extranjero a las siguientes actividades: Producciones de 
televisión; televisión por cable, cine, radio F.M. ó A.M., publicitarias, artísticas y discográficas, elaboración de video 
tapes, importación y distribución de dichos elementos, instrumental y maquinarias, relacionados con la actividad, 
contrataciones artísticas, organización de espectáculos, obras de teatros, publicidad en todas sus formas y 
medios y la comercialización en el país o en el extranjero de sus propias producciones así como las producciones 
del mismo género realizadas por terceros, emisión o recepción satelital a nivel nacional e internacional, locación 
parcial o total de inmuebles propios con fines publicitarios, artísticos y discográficos. A tales efectos la Sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos relacionados con 
su objeto que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. Gerentes: Miguel José Rosenfeld y Ana 
Cristina Gentile, indistintamente, por el término de duración del contrato, con domicilio especial en sede social, y 
quienes representan legalmente a la sociedad. Plazo: 88 años. Capital: $ 100.000. Cierre: 30/06.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 24 de fecha 05/03/2019 Reg. Nº 1898
veronica andrea beri - Matrícula: 4650 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13878/19 v. 08/03/2019
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FF BAIRES S.R.L.
Constitución por escritura Nº31 del 01/03/2019.Socios: Favio Gustavo DE FRANCESCO, argentino, nacido 
10/02/1989, DNI 34.436.166, soltero, empresario, CUIT 20-34436166-6; Elba Alejandra MARCHESANO, argentina, 
nacida el 15/02/1965, casada, empresaria, DNI 17.200.265, CUIT 27-17200265-5; ambos domiciliados en 
Gualeguaychú 3848, C.A.B.A. Domicilio especial y SEDE SOCIAL en Scalabrini Ortiz 2354, C.A.B.A. Duración: 
99 años. Objeto: FINANCIERA: Mediante el otorgamiento de préstamos y créditos en general, con garantía o 
sin ella, y mediante aportes de capital a particulares o sociedades, para financiar operaciones realizadas o a 
realizarse, compraventa de acciones, debentures y toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito, de 
cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a crearse. Estas operaciones se realizarán con capital propio, 
quedando exceptuadas las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras o las que requieran el concurso 
público. SERVICIOS: Mediante la prestación de servicios de administración, intermediación y gestión de pagos 
y/o cobranzas por cuenta de terceros, ya sea de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas. AGENCIA 
DE CAMBIO: Operando en el mercado libre de cambios como “Agencia de Cambio”, conforme a la normativa y 
reglamentaciones emanadas de autoridad competente. La sociedad podrá asimismo realizar toda otra actividad 
conexa directa o indirectamente relacionada con el objeto principal. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o por este estatuto. Capital: $ 800.000. Cierre ejercicio: 31/12. Administración y Representación: uno o más 
gerentes, socios o no, en forma individual o indistinta, durante la vigencia de la sociedad. Gerentes: Favio Gustavo 
DE FRANCESCO y Elba Alejandra MARCHESANO.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 31 de fecha 
01/03/2019 Reg. Nº 628
Ernesto Mario Vicente Marino - Matrícula: 3234 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 14039/19 v. 08/03/2019

GO PHARMA S.R.L.
Constitución de GO PHARMA S.R.L. por escritura nº 22, folio 86, del 28/02/2019. Socios: Maria Cecilia GONZALEZ, 
argentina, casada, nacida el 27/7/1977, DNI 22.337.524, CUIT 27-22337524-9. domiciliada en la calle Arcos 3268, 
CABA y Yanina Noemi MAGNAGHI CASTOR, argentina, divorciada, nacida el 01/6/1972, DNI 22.906.006, CUIT 27-
22906006-1, domiciliada en el Barrio La Lomada, Lote 613, Acceso Norte, Ramal Pilar KM 45. Pilar, Provincia de 
Buenos Aires. Objeto: “La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, 
en el país o en el extranjero las siguientes actividades: Comprar y vender mercadería de todo tipo, cosméticos, 
tocador, perfumería y limpieza, descartables o no, y de prevención para higiene y aseo. Productos de higiene 
bucal e higiene personal. Insumos, instrumentos, herramental y equipamientos odontológicos. Medicamentos y 
tecnología médica. Realizar venta al por menor y mayor, importar y/o exportar bienes y servicios propios y/o de 
terceros, distribuir mercaderías propias y/o de terceros. Brindar servicios y procesos comerciales, de logística, 
almacenamiento, deposito, distribución, armado de pedidos, etiquetado, gerenciamiento comercial, operativo, 
abastecimiento, producción e industria en general y/o cualquier actividad operativa y comercial relacionada con el 
objeto por sí o mediante terceros. Transportar por vía terrestre, aérea, fluvial, marítima o multimodal, en el ámbito 
nacional o internacional de todo tipo de carga, mediante la utilización de medios de transportes propios o de 
terceros, de mercaderías generales, fletes, acarreos, encomiendas y equipajes y su distribución, logística, estibaje, 
almacenamiento, depósito y embalaje, en depósitos propios o de terceros, inclusive en depósitos fiscales y dentro 
de esa actividad la de comisionistas y representantes de toda operación afín. El ejercicio de representaciones, 
mandatos, agencias, comisiones, gestiones de negocios, administración de bienes de capitales y empresas en 
general, relacionadas con el objeto.- Plazo duración sociedad: 50 años.- Sede Social: Virrey del Pino 2559, Piso 6°, 
Departamento 18, CABA.- Capital: $ 100.000, dividido en MIL (1000) cuotas de cien pe-sos ($ 100) valor nominal 
cada una.- Gerente: Yanina Noemi MAGNAGHI CASTOR, duración: Por el término de duración del contrato. Cierre 
del ejercicio: 31-05.- Domicilio especial constituido por la socia gerente: Yanina Noemi MAGNAGHI CASTOR, en 
la calle Virrey del Pino 2559, Piso 6°, Departamento 18, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 22 
de fecha 28/02/2019 Reg. Nº 402
pedro lopez zanelli - T°: 113 F°: 304 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13874/19 v. 08/03/2019

GRUPO BM8 S.R.L.
Por escritura del 06/03/19 se constituyó la sociedad. Socios: Nahuel María DE ACHAVAL, 1/1/94, soltero, DNI 
37.993.377, administrador de empresas, Avenida Callao 1515, CABA; Rafael Alfonso BLANCO, 6/1/94, soltero, DNI 
38.028.204, administrador de empresas, Avenida Coronel Escalada 1200, Barrio Privado Laguna del Sol (Lote 140), 
General Pacheco, Provincia de Buenos Aires; Bautista MIGNONE, 10/9/93, soltero, DNI 37.837.298, administrador 
de empresas, Avenida Coronel Escalada 1200, Barrio Privado Laguna del Sol (Lote 259), General Pacheco, 
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Provincia de Buenos Aires, Argentina; Santiago Joaquín BUTLER, 1/2/94, soltero, DNI 38.028.309, abogado, Eliseo 
Reclus 1246, San Isidro, Provincia de Buenos Aires y Marcos TAIANA, 10/8/93, soltero, DNI 37.806.431, abogado, 
Avenida Coronel Escalada 1200, Barrio Privado Laguna del Sol (Lote 145), General Pacheco, Provincia de Buenos 
Aires; todos argentinos, Plazo: 99 años; Objeto: producción, organización, construcción, planificación, desarrollo 
o administración de todo tipo de emprendimientos deportivos, sociales, empresariales, culturales, educativos, 
medioambientales, de ocio y tiempo libre, así como también prestación de servicios de consultoría integral 
relacionados con tales emprendimientos. Explotación, desarrollo, construcción, administración y organización de 
concesiones de todo tipo de servicios e instalaciones para la práctica de deportes y afines. Ejercicio de todo tipo 
de representaciones, concesiones, comisiones, consignaciones, agencias, gestiones o promociones de negocios 
o inversiones o contratos. Representación de deportistas ante cualquier entidad de carácter jurídico (sociedad 
deportiva, sociedades anónimas deportivas, federaciones nacionales e internacionales, asociaciones deportivas, 
etc), y explotación de derechos de imagen de los mismos; Capital: $ 50.000; Cierre de ejercicio: 30/6; Gerente: 
Nahuel María de Achaval con domicilio especial en la sede; Sede: Avenida Alvear 1807, Piso 2º, oficina 202, CABA. 
Autorizado por escritura N° 54 del 06/03/2019 registro 322 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 54 de 
fecha 06/03/2019 Reg. Nº 322
PEDRO F.M. BONNEFON - Matrícula: 2392 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13818/19 v. 08/03/2019

JCM CONSTRUCCION S.R.L.
1) 1/3/19 2) Juan Carlos MONTALTO, DNI 11360727, Casado, Comerciante, 27/11/54, Rio de Janeiro 633, piso 2, dto. 
B CABA, y Sergio Alejandro PEREYRA, DNI 23668289, Soltero, Diseñador, 18/11/73, Av. de Mayo 748, piso 2, dto. 45 
CABA, ambos argentinos. 3) Rio de Janeiro 633, piso 2, dto. B CABA. 4) A) construcción, reforma y mantenimientos 
de edificios, viviendas, estructuras metálicas o de hormigón, obras viales, hidráulicas, de saneamiento, industriales 
y de todo tipo de obras ya sean públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones 
inclusive de edificios de propiedad horizontal. B) Venta, compra, importación, exportación, consignación, acopio, 
transporte y almacenamiento de materiales y maquinarias de construcción; como así también artículos de ferretería. 
6) 99 años. 7) $ 100.000 8) Gerente Juan Carlos MONTALTO domicilio especial sede social. 9) 31/12 Autorizado 
según instrumento privado contrato de fecha 01/03/2019
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 08/03/2019 N° 14146/19 v. 08/03/2019

LIN ASIATIC BAZAR S.R.L.
Constitución: Esc. 7, Fº 30 del 22/02/19.Socios: Qiying ZHUANG, china, 15/08/60, DNI: 94031372; y Meifeng 
LIN, china, 19/08/85, DNI: 94031670; ambos solteros, sin nunión convivencial, empresarios, con domicilio 
real en Amancio Alcorta 7160, José León Suárez, Gral.San Martín, Pcia Bs.As.Denominación: LIN ASIATIC 
BAZAR S.R.L.Sede Social: Juramento 1518 de CABA.Plazo: 99 años.Objeto: La explotación como EMPRESA de 
los rubros COMERCIAL Y SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN mediante la compra, venta, con o sin financiación, 
locación, importación, exportación, depósito, transporte, distribución, consignación, comisión y representación 
al por mayor y menor de materias primas, productos, subproductos, insumos y accesorios relacionados con 
golosinas, chocolates, galletitas, helados, alimentos refrigerados y supercongelados, bebidas alcohólicas, bebidas 
sin alcohol, jugos y con todo tipo de productos alimenticios y artículos de limpieza; de toda clase de artículos, 
productos y mercaderías para bazar, menaje, perfumería, cristalería, juguetería, regalería, objetos decorativos y 
de temporada; explotación del rubro supermercados, autoservicios, almacenes y despensas, drugstore, colegios 
y otros establecimientos relacionados con lo indicado al principio.Toda actividad que así lo requiera será realizada 
por profesionales con título habilitante en la materia.Capital:$ 100.000.Fiscalización: A cargo de los socios no 
gerentes.Gerente: Meifeng LIN quien acepto el cargo y con domicilio especial en el real denunciado.Cierre ejercicio: 
31/12 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 7 de fecha 22/02/2019 Reg. Nº 1780
Jorge Luis Vitangeli - Matrícula: 4399 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13838/19 v. 08/03/2019

MAGAIM S.R.L.
Acta 25/02/2019 reformo ARTICULO SEGUNDO: Su duración es de SESENTA AÑOS contados desde la fecha de 
su inscripción en el Inspección General de Justicia. y traslado sede social Condarco 5486, Caba. Autorizado según 
instrumento privado reunion socios de fecha 25/02/2019
Paola Tomasso - T°: 101 F°: 979 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14151/19 v. 08/03/2019
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MG VALORES S.R.L.
Por escritura Nº30 del 01/03/2019.Socios: Mariano Miguel NAPOLI, argentino, nacido 04/07/1985, DNI 31.723.664, 
soltero, empresario, CUIT 20-31723664-7, domiciliado en Bahía Blanca 4480, Dto. 1“4” C.A.B.A; Gabriel Enrique 
ROITMAN, argentino, nacido el 29/10/1963, DNI 16.891.347, soltero, empresario, CUIT 20-16891347-9; domiciliado 
en Charlone 544, Dto. 4 “A”, C.A.B.A. Domicilio especial y SEDE SOCIAL en Cramer 1719, C.A.B.A. Duración: 
99 años. Objeto: FINANCIERA: Mediante el otorgamiento de préstamos y créditos en general, con garantía o 
sin ella, y mediante aportes de capital a particulares o sociedades, para financiar operaciones realizadas o a 
realizarse, compraventa de acciones, debentures y toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito, de 
cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a crearse. Estas operaciones se realizarán con capital propio, 
quedando exceptuadas las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras o las que requieran el concurso 
público. SERVICIOS: Mediante la prestación de servicios de administración, intermediación y gestión de pagos 
y/o cobranzas por cuenta de terceros, ya sea de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas. AGENCIA 
DE CAMBIO: Operando en el mercado libre de cambios como “Agencia de Cambio”, conforme a la normativa y 
reglamentaciones emanadas de autoridad competente. La sociedad podrá asimismo realizar toda otra actividad 
conexa directa o indirectamente relacionada con el objeto principal. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o por este estatuto. Capital: $ 800.000. Cierre ejercicio: 31/12. Administración y Representación: uno o más 
gerentes, socios o no, en forma individual o indistinta, durante la vigencia de la sociedad. Gerentes: Mariano Miguel 
NAPOLI y Gabriel Enrique ROITMAN. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 30 de fecha 01/03/2019 Reg. 
Nº 628
Ernesto Mario Vicente Marino - Matrícula: 3234 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 14047/19 v. 08/03/2019

NO ES IGUAL S.R.L.
Escritura N° 57 del 1/3/19. Socios: Dardo Nahuel Fernandez, argentino, DNI: 30.892.401, 5/1/1984, empresario, 
soltero, Av. Rivadavia 256 Quilmes, Pcía. de Buenos Aires; y Ángel David Fernandez, argentino, DNI: 28.833.473, 
22/2/1981, empresario, casado, Magallanes 808 depto. “B” CABA. Denominación: “NO ES IGUAL  S.R.L.”. 
Duración: 99 años. Objeto: Industrialización, fabricación, producción, transformación, tintura, estampado, teñido, 
confección, compra, venta, importación, exportación, consignación, comisión, representación y distribución por 
mayor y/o menor de telas, hilados, tejidos, cueros, ropa, prendas de vestir y de la indumentaria, fibras textiles, 
telas naturales y/o artificiales, productos y subproductos de hijo, lana, algodón, poliéster, poliamida, lycra y demás 
fibras y tejidos; sus partes y accesorios, en todas sus formas y modalidades, y toda actividad relacionada con la 
industria textil en general. Capital: $ 200.000.- Administración: uno o más gerentes indistintamente, socios o no, 
por el plazo de duración de la sociedad. Cierre de Ejercicio: 31/1. Gerente: Ángel David Fernandez, con domicilio 
especial en la sede social. Sede Social: Bogotá 3025, Local 11 C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 57 de fecha 01/03/2019 Reg. Nº 933
Fabiana Karina Eustasi - Habilitado D.N.R.O. N° 11453

e. 08/03/2019 N° 14096/19 v. 08/03/2019

NORT CONSULTING S.R.L.
POR 1 DIA - Constitución de  S.R.L. Socios: 1) Hainze Jose Ignacio, DNI 22130070, CUIT 20-22130070-0, de 
nacionalidad argentina, nacido el 10/05/1972, de profesión empresario, de estado civil soltero, con domicilio real 
en Bouchard 916 - Olivos - Buenos Aires, y 2) Maury Carmen Emilce Raquel, DNI 27571112, CUIT 27-27571112-3, 
de nacionalidad argentina, nacida el 28/08/1979, de profesión empresaria, de estado civil soltera, con domicilio 
real en Luis M. Campos 2860–Salta-Salta. Fecha de constitución: instrumento privado de fecha 22 de febrero de 
2019. Denominación: “NORT CONSULTING S.R.L.” con domicilio en Lavalle 1454 Piso 1 Oficinas 9 y 10-CABA. 
Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto SERVICIOS DE ASESORIA. OBJETO: La sociedad se dedicará a la 
realización de todo tipo de actividad relacionada con el asesoramiento a personas físicas y/o jurídicas en el ámbito 
comercial, financiero, como así también en cuanto a marketing, y/o todo lo relativo a desarrollo de mercado. Podrá 
brindar consultoría en cualquier tipo de opciones de inversión o financiamiento, estrategias y tácticas comerciales, 
políticas de marketing, y/o análisis del mercado a particulares, empresas o sociedades, constituidas o a constituirse, 
cualquiera fuere su objeto, dentro o fuera del territorio de la República Argentina. Plazo de duración: noventa y 
nueve años a partir de la fecha del contrato social. Capital Social:$ 50.000,00 (pesos cincuenta mil), dividido en 
5.000 cuotas de $ 10,00 (pesos diez) cada una, que los socios suscriben de la siguiente manera: el socio Hainze 
Jose Ignacio suscribe 2550 cuotas, o sea pesos seis mil ($  25.500); y el socio Maury Carmen Emilce Raquel 
suscribe 2450 cuotas, o sea pesos seis mil ($ 24.500). Administración y representación: Se elige como socio-
gerente a Hainze Jose Ignacio, DNI 22130070, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en Lavalle 
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1454 Piso 1 Oficinas 9 y 10 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Fecha de cierre de ejercicio: 31 de diciembre 
de cada año. Autorizado según instrumento privado ESTATUTO de fecha 22/02/2019
Melanie Adduci - T°: 127 F°: 458 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14085/19 v. 08/03/2019

PARKER DRILLING SERVICES AMERICAS S.R.L.
Por Reunión de Socios del 26/12/2018 se resolvió aumentar el capital social en la suma de $ 1.000, asciendo 
el capital social en consecuencia a la suma de $ 51.000, modificándose el Artículo Cuarto del Contrato Social. 
Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 26/12/2018
Melisa Lubini - T°: 103 F°: 834 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14100/19 v. 08/03/2019

RONGOA S.R.L.
1: Guillermo PITTALUGA, divorciado, 13/10/1971, DNI 22.431.591, CUIT 20-22431591-1, comerciante, Ibáñez 1682, 
Beccar, Provincia de Buenos Aires y Marcos PITTALUGA, 7/7/1976, DNI 25.441.447, CUIL 20-25441447-7, casado, 
empleado, Intendente Neyer 86, Beccar, Provincia de Buenos Aires; argentinos. 2: Esc. 31 del 06/03/2019. 3: 
RONGOA S.R.L.. 4: Manuela Pedraza 2529 Piso 1 Departamento A CABA. 5: Objeto: La sociedad tiene por objeto 
ejercer por cuenta propia, de terceros, y/o asociada a terceros las siguientes actividades dentro y/o fuera del 
país: Compra y venta de soluciones de tecnología, venta de servicios de instalación, soporte y mantenimiento 
de soluciones de tecnología, instalación, adecuación, soporte y mantenimiento de edificios, instalación y 
mantenimiento de cercos eléctricos, importación y exportación de soluciones tecnológicas, supervisión de obras y 
mantenimiento de edificios, revisión y recarga de extintores y soluciones contra incendios. 6: 99 años. 7: $ 50.000. 
8: Gerente: Guillermo Pittaluga, domicilio especial en Manuela Pedraza 2529 Piso 1 Departamento A CABA; Fecha 
de cierre del ejercicio 31 de diciembre de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 31 de fecha 
06/03/2019 Reg. Nº 2045
Juliana Marina Venturelli - Matrícula: 4328 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13812/19 v. 08/03/2019

SKYBLUX CONSULTING S.R.L.
Constitución: 01/03/2019 Socios: FERNANDEZ SORNES, Juan Manuel venezolano, DNI 95.540.520 nacido el 
20/01/1980, domiciliado en Olazabal 4477, Piso 1, Depto. A CABA soltero, administrador y FERNANDEZ SORNES, 
Manuel Alejandro, venezolano, Pasaporte N° 591896339 nacido el 18/02/1972, domiciliado en Olazabal 4477, Piso 
1, Depto. A CABA. Capital: $ 60.000; Duración: 99 años; Sede social: en Olazabal 4477, Piso 1, Depto. A CABA; 
Cierre ejercicio: 31/12; Objeto social: Desarrollo de software, Venta y Distribución de soluciones tecnológicas, 
software y hardware, Implementación de Software, Servicios de Consultoría Gerencial y de Sistemas, Asesoría de 
Negocios, representación comercial de empresas de software y tecnología. Gerente: FERNANDEZ SORNES, Juan 
Manuel, con domicilio especial en Olazabal 4477, Piso 1, Depto. A CABA. Autorizado según instrumento privado 
CONTRATO de fecha 01/03/2019
VERONICA PAOLA ZAZZALI - T°: 358 F°: 235 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 08/03/2019 N° 14119/19 v. 08/03/2019

SOIC SUSHI S.R.L.
Escritura N° 59 del 1/3/19. Socios: Nicolas Matías Carballo, argentino, DNI: 32.936.585, 23/3/1987, empresario, 
soltero, Juramento 4259, piso 4°, depto. “C” CABA; y Esteban Leonardo Imbesi, argentino, DNI: 33.080.766, 
16/5/1987, comerciante, soltero, Reconquista 1770 Lomas del Mirador, Pcía. de Buenos Aires. Denominación: 
“SOIC SUSHI S.R.L.”. Duración: 99 años. Objeto: La explotación comercial del negocio de restaurante, casa de 
sushi, bar, confitería, cafetería, casa de lunch, pizzería, despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol, cualquier 
otro rubro de la rama gastronómica. La fabricación, elaboración, compra, venta, importación, exportación, 
comisión, consignación, representación, concesión de licencias, desarrollo de franquicias, distribución y delivery 
de todo tipo de productos alimenticios. Capital: $ 50.000. Administración: uno o más gerentes indistintamente, 
socios o no, por el plazo de duración de la sociedad. Cierre de Ejercicio: 31/1. Gerente: Nicolás Matías Carballo, 
con domicilio especial en la sede social. Sede Social: Mariano Acha 1057 C.A.B.A.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 59 de fecha 01/03/2019 Reg. Nº 933
Fabiana Karina Eustasi - Habilitado D.N.R.O. N° 11453

e. 08/03/2019 N° 14097/19 v. 08/03/2019
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TOPPS ARGENTINA S.R.L.
Comunica que por acta de Reunión de Socios del 16/07/2018 se resolvió el aumento de capital de la Sociedad 
elevándolo a la suma de $ 13.627.700,00, modificándose en consecuencia el Artículo Cuarto de los Estatutos 
Sociales. Autorizado según instrumento privado Acta de Socios de fecha 16/07/2018
Lucrecia Busso - T°: 48 F°: 947 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13801/19 v. 08/03/2019

TOPPS ARGENTINA S.R.L.
Comunica que por acta de Reunión de Socios del 07/08/2018 se resolvió el aumento de capital de la Sociedad 
elevándolo a la suma de $ 16.059.700,00, modificándose en consecuencia el Artículo Cuarto de los Estatutos 
Sociales. Autorizado según instrumento privado Acta de Socios de fecha 07/08/2018
Lucrecia Busso - T°: 48 F°: 947 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13802/19 v. 08/03/2019

YON & SON S.R.L.
Constitución: Esc. 6, F° 25 del 21/02/19.Socios: Roberto Atilio ROMERO, 18/12/63, DNI: 16715220, casado y con 
domicilio real en Paraguay 2436, Carcarañá, San Lorenzo, Pcia de Santa Fe; y Sonia Ester RUIZ DIAZ, 20/03/75, DNI: 
24496681, soltera, y con domicilio real en Peña 2472, 2° piso, Dpto B de CABA; ambos argentinos y empresarios.
Denominación: YON & SON S.R.L.Sede Social: Junín 142 de CABA.Plazo: 99 años.Objeto: La explotación como 
EMPRESA de los rubros COMERCIAL Y SERVICIOS relacionados con autopartes y accesorios de la industria 
automotriz; de todo tipo de electrodomésticos; de accesorios para celulares y artículos de camping; de productos 
agropecuarios y apícolas y sus subproductos orgánicos con certificación; consistente en la comercialización, 
compra, venta, con o sin financiación, locación, importación, exportación, depósito, transporte, distribución, 
consignación, comisión y representación al por mayor y menor de materias primas, productos, subproductos, 
sus partes, repuestos, insumos, accesorios y componentes relacionados con lo indicado al principio.- Toda 
actividad que así lo requiera será realizada por profesionales con título habilitante en la materia.Capital:$ 200.000.
Fiscalización: A cargo de los socios no gerentes.Gerente: Sonia Ester RUIZ DIAZ quien acepto el cargo y con 
domicilio especial en el real denunciado.Cierre ejercicio: 31/12 de cada año. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 6 de fecha 21/02/2019 Reg. Nº 1780
Jorge Luis Vitangeli - Matrícula: 4399 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13837/19 v. 08/03/2019

OTRAS SOCIEDADES

ANDES SOLAR III S.A.S.
POR ACTA NUMERO UNO DE REUNION DE SOCIOS, DE FECHA 27-02-2019, APROBADA EN FORMA UNANIME 
POR EL 100% DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRIPTO, SE RESOLVIO: I) MODIFICAR EL OBJETO SOCIAL DE LA 
SOCIEDAD, REFORMANDO EN CONSECUENCIA EL ARTÍCULO TERCERO DEL ESTATUTO, QUEDANDO EL 
MISMO REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA: ARTICULO 3°: OBJETO SOCIAL: La Sociedad tiene por objeto 
realizar por cuenta propia, y/o o de terceros o asociada a terceros, la generación de energía eléctrica a partir 
de fuentes renovables. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el 
país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución 
de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a 
personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender 
y/o permutas toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de cooperaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 139 de fecha 01/03/2019 Reg. Nº 2084
Catalina Kissling - T°: 120 F°: 774 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13943/19 v. 08/03/2019
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CAUCE SOLAR II S.A.S.
POR ACTA NUMERO UNO DE REUNION DE SOCIOS, DE FECHA 27-02-2019, APROBADA EN FORMA UNANIME 
POR EL 100% DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRIPTO, SE RESOLVIO: I) MODIFICAR EL OBJETO SOCIAL DE LA 
SOCIEDAD, REFORMANDO EN CONSECUENCIA EL ARTÍCULO TERCERO DEL ESTATUTO, QUEDANDO EL 
MISMO REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA: ARTICULO 3°: OBJETO SOCIAL: La Sociedad tiene por objeto 
realizar por cuenta propia, y/o o de terceros o asociada a terceros, la generación de energía eléctrica a partir 
de fuentes renovables. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el 
país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución 
de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a 
personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender 
y/o permutas toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de cooperaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 137 de fecha 01/03/2019 Reg. Nº 2084
Catalina Kissling - T°: 120 F°: 774 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13942/19 v. 08/03/2019

CAUCE SOLAR III S.A.S.
POR ACTA NUMERO UNO DE REUNION DE SOCIOS, DE FECHA 27-02-2019, APROBADA EN FORMA UNANIME 
POR EL 100% DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRIPTO, SE RESOLVIO: I) MODIFICAR EL OBJETO SOCIAL DE LA 
SOCIEDAD, REFORMANDO EN CONSECUENCIA EL ARTÍCULO TERCERO DEL ESTATUTO, QUEDANDO EL 
MISMO REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA: ARTICULO 3°: OBJETO SOCIAL: La Sociedad tiene por objeto 
realizar por cuenta propia, y/o o de terceros o asociada a terceros, la generación de energía eléctrica a partir 
de fuentes renovables. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el 
país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución 
de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a 
personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender 
y/o permutas toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de cooperaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 138 de fecha 01/03/2019 Reg. Nº 2084
Catalina Kissling - T°: 120 F°: 774 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13928/19 v. 08/03/2019

CAUCE SOLAR S.A.S.
Por acta numero uno de reunión de socios, de fecha 27/02/2019, aprobada en forma unánime por el 100% del 
capital social suscripto, se resolvió: I) n modificar el objeto social de la sociedad, reformando en consecuencia 
el artículo tercero del estatuto, quedando el mismo redactado de la siguiente manera: ARTICULO 3°: OBJETO 
SOCIAL: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, y/o o de terceros o asociada a terceros, la 
generación de energía eléctrica a partir de fuentes renovables. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutas toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de cooperaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera el concurso y/o ahorro público. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 136 de fecha 
01/03/2019 Reg. Nº 2084
Catalina Kissling - T°: 120 F°: 774 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13941/19 v. 08/03/2019

LA HUERTA COWORKING S.A.S.
Mediante Escritura 328, del 28/02/2019 se protocolizan Acta del Organo Social número 1 ,del 11/12/2018 y número 
2 del 11/02/2019, por la cual se aumentó el capital social, con modificación de estatutos de $ 17.720 a $ 37.612, 
representado por: i) 17.720 acciones ordinarias clase A, de un peso ($ 1) de valor nominal cada una y con derecho 
a un voto por acción; ii) 7508 acciones preferidas escriturales clase B, de un peso ($ 1) de valor nominal cada una 
y sin derecho a voto; iii) 8181 acciones preferidas escriturales clase C, de un peso ($ 1) de valor nominal cada una 
y sin derecho a voto; y iv) 4203 acciones preferidas escriturales clase D, de un peso ($ 1) de valor nominal cada 
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una y sin derecho a voto. Con la consiguiente modificación de los artículos 4, 4 (bis); 6 (bis); 6 (ter). 6 (quater), y 
8.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 328 de fecha 28/02/2019 Reg. Nº 284
Enrique Fernandez Moujan - Matrícula: 4009 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 14051/19 v. 08/03/2019
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

ADMINISTRADORA CLUB DE CAMPO PUEYRREDON S.A.
ADMINISTRADORA CLUB DE CAMPO PUEYRREDON S.A. CONVOCATORIA. Convocase a los señores accionistas 
de Administradora Club de Campo Pueyrredón S.A. a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 29 
de Marzo de 2019, en primera convocatoria para las 18.00 horas y en segunda convocatoria para las 19.00 horas, 
en la Av. Figueroa Alcorta 6402 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente: ORDEN 
DEL DIA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2°) Consideración de la documentación del artículo 234 inc. 1° de la ley 19.550, correspondiente al ejercicio 
económico N° 23 cerrado el 31 de diciembre de 2018
3º) Dispensa a los administradores de confeccionar la memoria de acuerdo con los requerimientos de información 
previstos en la Resolución 6/2006, conforme lo ordenado en el art. 2 de la Resolución General (IGJ) 4/2009
4º) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2018
5°) Presupuesto General para el Ejercicio 2019
6°) Tratamiento de la Obra de remodelación de la Entrada Principal del Club – Reparaciones del Asfalto -Fijación 
de Expensa Extraordinaria
Nota: el punto 6°) del Orden del Día corresponden a la Asamblea Extraordinaria.
Solamente podrán concurrir a la Asamblea los accionistas que comuniquen su asistencia a la sociedad, a fin 
que se los inscriba en el libro respectivo, con una antelación de tres días hábiles al día de la fecha fijada para su 
celebración en la intendencia del barrio. Fdo.
Felipe Geraci. Presidente
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 16/6/2018 felipe geraci - Presidente

e. 08/03/2019 N° 13949/19 v. 14/03/2019

ASEGURADORA DEL FINISTERRE COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.
El Directorio resuelve Convocar a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 29 de Marzo de 2019 a 
las 15:00 horas, en Reconquista 522 – Piso 7º de la C.A.B.A., para el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de 
dos accionistas para suscribir el Acta. 2º) Consideración del Aumento del Capital Social, capitalización de aportes 
y emisión de acciones.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 5/9/2017 miguel antonio pignatelli - Presidente

e. 08/03/2019 N° 14057/19 v. 14/03/2019

ASOCACION CIVIL SAN ISIDRO GOLF CLUB
Se convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el próximo lunes 08 de abril de 
2019, a las 18:00 horas en primera convocatoria, y a las 19:00 en segunda convocatoria, en el Club Americano, sito 
en Viamonte 1133, 10° Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar los siguientes puntos del ORDEN 
DEL DÍA: 1) Designación de dos asociados para firmar el acta; 2) Consideración de la Memoria, Balance General, 
Inventario, cuenta de gastos y recursos, informe del Revisor de Cuentas y gestión de la Comisión Directiva, 
correspondiente al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2018; 3) Cuota Extraordinaria; 4) Elección de 
tres Vocales Titulares por 3 ejercicios; 5) Elección de un Vocal Titular por 2 ejercicios; 6) Elección de tres Vocales 
Suplentes por 1 ejercicio; 7) Elección de un Revisor de Cuentas Titular y un Revisor de Cuentas Suplente, por 2 
ejercicios. Comisión Directiva
Designado según instrumento privado acta 352 de fecha 4/4/2018 gabriela varese - Presidente

e. 08/03/2019 N° 13829/19 v. 08/03/2019
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CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS- CRUP
La Comisión Directiva convoca a Asamblea General Ordinaria – Consejo Plenario, para el día 29 de marzo de 
2019, a las 10.00 horas en primera convocatoria (art. 7 apartado 1.1.1 del estatuto) y a las 11:00 horas. en segunda 
convocatoria, cualquiera sea el número de asistentes, que se llevará a cabo en la sede del Instituto Universitario 
de Ciencias de la Salud. Av. Las Heras 1907 de Capital Federal para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:
1.- Designación de dos asociados, para la firma del acta, conjuntamente con el Sr. Presidente.
2.- Tratamiento de la Memoria y los Estados Contables del ejercicio N* 55 iniciado el 1 de enero de 2018 y finalizado 
el 31 de diciembre de 2018 del Consejo de Rectores de Universidades Privadas – CRUP, así como las registraciones 
pertinentes, compuestos por:
2.1.- Memoria correspondiente al Ejercicio N* 55 finalizado el 31 de diciembre de 2018.
2.2.- Balance General al 31 de diciembre de 2018, iniciado el 1 de enero de 2018.
2.3.- Estado de Recursos y gastos por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018.
2.4.- Estado de Evolución del Patrimonio Neto, por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018.
2.5.- Estado de Flujo de Efectivo al 31 de diciembre de 2018, ejercicio iniciado el 1 de enero de 2018.
2.6.- Notas a los Estados Contables al 31 de diciembre de 2018.
2.7.- Cuadros y Anexos.
2.8.- Inventario General al 31 de diciembre de 2018.
Se adjunta Dictamen de la Comisión Revisora de Cuentas.
Designado según instrumento privado acta asamblea 298 de fecha 16/4/2018 rodolfo nestor de vincenzi - Presidente

e. 08/03/2019 N° 13821/19 v. 08/03/2019

EUROCHEM S.A.
Convocatoria para la Asamblea Gral. Ordinaria de Accionistas del 03/04/2019 a las 18:00 hs. en primera 
convocatoria y a las 19:00 hs. en segunda convocatoria, a realizarse en Rivadavia 1367 Piso 12 Of.A, CABA con 
el fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de los accionistas firmantes; 2) consideración de los 
documentos establecidos por el art. 234 inc. 1 Ley 19550 por el ejercicio cerrado el 31/12/2018 y 3) Consideración 
del tratamiento de las utilidades existentes.
Designado según instrumento privado ACTA DE asamblea de fecha 29/11/2016 Guido Adrián Garfinkel - Presidente

e. 08/03/2019 N° 14162/19 v. 14/03/2019

FOOD ARTS S.A.
Se convoca a los accionistas de FOOD ARTS S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 27/03/2019 
a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, en Maipú 116, Piso 13, 
C.A.B.A., a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea. 2º) Consideración de los documentos prescriptos por el art. 234, inciso 1 de la Ley 19.550 
correspondientes a los ejercicios cerrados el 31/12/2014, 31/12/2015, 31/12/2016 y 31/12/2017. 3º) Consideración 
del resultado que arrojan los ejercicios tratados y su destino. 4º) Consideración de la gestión de los Directores. 
5º) Consideración de la retribución de la Directores, en su caso, en exceso al límite establecido por el artículo 
261 de la Ley 19.550. 6º) Determinación del número de directores y elección de miembros titulares y suplentes. 
7º) Autorización para inscribir autoridades en la Inspección General de Justicia. NOTA: Los accionistas deberán 
comunicar su asistencia a la asamblea en el lugar de la convocatoria, con no menos de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha de su celebración (art. 238, 2° párr. LGS).
Designado según instrumento privado ACTA DE asamblea de fecha 28/10/2013 GERMAN CONRADO AVELLANEDA 
- Presidente

e. 08/03/2019 N° 13988/19 v. 14/03/2019
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LA EQUITATIVA DEL PLATA S.A. DE SEGUROS
CONVOCATORIA - Convócase a Asamblea General Extraordinaria para el día 28 de marzo de 2019, a las 17 horas, 
en Carlos Pellegrini 1069 - 4º piso - Capital Federal.
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta y el Libro de Depósito de Acciones y Registro 
de Asistencia a la Asamblea. 2º) Determinación del número de Directores y elección de los que correspondan. 3º) 
Designación del Director Independiente (Resolución SSN 1119/2018). EL DIRECTORIO.
NOTA: Se recuerda a los señores Accionistas la vigencia de las disposiciones del artículo 238 de la Ley 19.550 y 
del Artículo 13 de los Estatutos.
Designado según instrumento privado acta de asamblea gral ordinaria de fecha 12/10/2016 Carlos Enrique 
Grandjean - Presidente

e. 08/03/2019 N° 14117/19 v. 14/03/2019

MICRO OMNIBUS TIGRE S.A.
MICRO OMNIBUS TIGRE  S.A. CONVOCATORIA. Convócase a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria 
para el día 28 de marzo de 2019 a las 16:00 horas en el local de la calle Av. Corrientes 1.257 2° piso “D”, de 
la Ciudad autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos 
accionistas para firmar el Acta; 2º) Consideración de la documentación Artículo 234 Inciso 1º Ley 19.550, y destino 
de los resultados, todo referido al ejercicio cerrado el 31 de Octubre de 2018; 3º) Consideración de la gestión del 
Directorio y del Consejo de Vigilancia; 4º) Determinación del número y elección de directores titulares y suplentes 
por dos ejercicios; 5°) Elección de los miembros del Consejo de Vigilancia por dos ejercicios; 6°) Autorización 
para inscribir a los miembros del Directorio y del Consejo de Vigilancia; 7°) Retribución al Directorio (ART. 261, Ley 
19.550). MIGUEL D’IMPERIO Presidente designado según instrumento privado acta de Directorio Nº 139 de fecha 
27/03/2018.
Designado según instrumento privado acta direcorio 139 de fecha 27/3/2018 miguel angel d’imperio - Presidente

e. 08/03/2019 N° 14087/19 v. 14/03/2019

NITRASOIL ARGENTINA S.A.
CONVOCASE a los señores accionistas a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el dia 25 de marzo de 
2019 a las 14 hs en la Av Cordoba 1215, Piso 3 Oficina 5 de la Ciudad de Buenos Aires para tratar el siguiente 
orden del dia: 1) Designacion de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea; 2) Aumento de Capital. Carlos 
Raimundo Gaziglia. Presidente designado mediante Acta de Asamblea General Ordinaria del 17 de noviembre de 
2017. Nota: Los Sres accionistas deberán comunicar su asistencia en la Av. Cordoba 1215, Piso 3 Oficina 5 Ciudad 
Autonoma de Buenos Aires con la debida anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea (Art 238 
LSC).
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 17/11/2017 Carlos Raimundo Gaziglia - Presidente

e. 08/03/2019 N° 13816/19 v. 14/03/2019

PAX-LAR S.A.
Convócase a Asamblea Extraordinaria para el 29/03/2019 a las 12:00 hs y 13:00 hs en primera y segunda 
convocatoria, en la sede de Corrientes 1327, 4to Piso, of. 15 CABA con el siguiente orden del día: 1) Designación 
de dos accionistas firmar el acta 2) Cambio de Jurisdicción desde CABA hacia la Provincia de Buenos Aires. 3) 
Aprobación de la Reforma del ARTICULO PRIMERO.
Designado según instrumento privado acta directorio 20 de fecha 16/12/2016 jose manuel bugallo - Presidente

e. 08/03/2019 N° 13920/19 v. 14/03/2019
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AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

AECO S.A.C.I.A.
Por asamblea del 3/10/2018, escritura 43 del 28/2/2019, registro 1181 CABA, la sociedad renovó los mandatos de 
los directores y distribuyó los cargos.Presidente: Alfredo Carmelo Evangelista; Directora Suplente: Lucía Emilio Rua, 
ambos con domicilio especial avenida Federico Lacroze 2040, primer piso, departamento “B”,CABA Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 43 de fecha 28/02/2019 Reg. Nº 1181
Francisco Marcial Cichello - Habilitado D.N.R.O. N° 2995

e. 08/03/2019 N° 13817/19 v. 08/03/2019

AGROFRIG S.A.
Por reunión de Directorio del 16/2/2019 se muda la sede social de Esmeralda 819, 1 B CABA a Manzanares 2355, 
piso 7, Dpto. A, CABA. Por Asamblea de fecha 16/2/2019 se acepta la renuncia de Walter Gustavo Valiente, DNI 
20202770 al cargo de presidente y Noelia Elizabeth Rial, DNI 35997920 al cargo de directora suplente, y se designa 
como Presidente a Jorge Dreher, DNI 4440968, con domicilio real en Guiraldes 181, Pilar, Provincia de Buenos 
Aires, y Directora Suplente a Alicia Noemí Sunde, DNI 20016480, con domicilio real en Vicente López y Planes 45, 
Capitán Sarmiento, Provincia de Buenos Aires. Ambos constituyen domicilio especial en Manzanares 2355, piso 7, 
Dpto. A, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 16/02/2019
Estanislao José Uriburu - T°: 84 F°: 130 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13813/19 v. 08/03/2019

AKIRA TECNOLOGIA S.A.
Por asamblea del 12/2/15 renuncio Adolfo Esteban DONOSO SALDIAS, Silvia Domingo MAZZEO, Maria Isabel 
ROSENDE, y Rodolfo Osvaldo JAIME,, y se designaron en ese acto y renovaron en asamblea del 4/2/18 Presidente 
Adriana Miceli y director suplente Antonela Barcio ambas domicilio especial Guarda Nacional 1221; por acta 
directorio del 15/2/19 se traslado la sede social a Av. Santa Fé 911, piso 3, dto B, CABA Autorizado según instrumento 
privado asamblea de fecha 04/02/2018
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 08/03/2019 N° 14148/19 v. 08/03/2019

ALEDO S.R.L.
Hace saber con fecha 29/01/2019, se resolvió: 1) Aceptar la renuncia del socio gerente Jorge Martín Kaliroff. 2) 
Designar por unanimidad como socio gerente a Mariano José Martinez, con domicilio real y especial en calle 
Vieytes nº 1309 CABA, DNI 34.235.629, CUIL 20-34235629-0. 3) Cambio de sede social a la calle Tucumán 540 
piso 23º oficina “A” CABA. Autorizado según instrumento privado CESION DE CUOTAS de fecha 29/01/2019
Claudio Horacio Rodriguez - T°: 96 F°: 871 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13786/19 v. 08/03/2019

AMAFREN S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 29-12-2018: Se designa directorio: Presidente: Andres Mario Gianolini y Directora 
Suplente: Gladys Mabel Giannini; ambos con domicilio especial en Avenida Rivadavia 755 piso 6º departamento 
28, CABA. Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria de fecha 29/12/2018
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 08/03/2019 N° 14095/19 v. 08/03/2019
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ANCHORENA NEW CONCEPT S.R.L.
Reunión de Socios 26/2/2019 decidió su disolución anticipada y nombramiento del liquidador Liliana Ruth ALFIE 
constituye domicilio especial en Capitán General Ramón Freire 1586, piso 3ro, dto D, CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 33 de fecha 26/02/2019 Reg. Nº 1599
María Susana Carabba - T°: 57 F°: 430 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13831/19 v. 08/03/2019

ARGEGO S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA INMOBILIARIA
Esc. 1 del 8/1/19, reg. 511.Actas: 4/4/18 y 18/7/16.Cambio de sede a Callao 420,1ºpiso, dpto 4, CABA.Se designo: 
Pte: Eduardo Gomez; Vice: Beatriz Lorenzo Sartal y Suplente: Luciana Beatriz Gomez, todos con domicilio especial 
en la sede.Autorizado por Esc. ut supra
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13869/19 v. 08/03/2019

ASSISTANCE S.R.L.
Por Acta de Reunion de Socios de fecha 01/02/2019 se designan Gerentes Juan Martin SANZ, DNI 11.266.603 
y Jorge Reinaldo BURCHAKCHI, DNI. 12.397.112, aceptan el cargos y constituyen domicilio especial en avenida 
Cordoba 950 piso 13, departamento B CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº  24 de fecha 
26/02/2019 Reg. Nº 734
pablo david roberts - Matrícula: 4042 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13792/19 v. 08/03/2019

AVICOLA SAN FERNANDO S.R.L.
Por Reunión de Socios del 20/02/2019 se trasladó la sede social a Juramento 5095, CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 48 de fecha 06/03/2019 Reg. Nº 543
Fernando Martin Zalabeite - Matrícula: 5110 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13849/19 v. 08/03/2019
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BANCO DE SAN JUAN S.A.
Buenos Aires, 27 de febrero de 2019
Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, se 
notifica a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por 
SICOM S.A., con domicilio en calle Lamadrid 191, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, cuyo cobro se efectúa 
mediante deducción de sus haberes y aplicación del Código de Descuento de titularidad de la ASOCIACION CIVIL 
DEL PERSONAL NO DOCENTE (ACIPEND), que por el Contrato de Cesión de Cartera de Créditos de fecha 27 de 
febrero de 2019, suscripto entre SICOM S.A., ACIPEND y el BANCO DE SAN JUAN S.A. (BANCO), con domicilio 
en calle Maipú 99 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, SICOM SA ha cedido en propiedad al BANCO, una 
cartera de créditos determinada, conforme el detalle de beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente 
se individualiza:

NOMBRE Y APELLIDO BENEFICIARIO DNI NRO. NRO OPERACIÓN FECHA OTORGAMIENTO
MACIEL SUSANA 05680690 591873 04/02/2019

ROJAS BRUNO EZEQUIEL 34355103 589031 15/01/2019
PONCE ALEJANDRA BEATRIZ 22681375 589709 21/01/2019
GIRON CLAUDIA GABRIELA 26908116 589820 22/01/2019
GUTIERREZ JESUS OLINDO 22016149 586408 27/12/2018
HERRERA BLANCA ESTELA 17937714 584508 13/12/2018
CORDOBA JULIA CRISTINA 22921668 584871 18/12/2018
SORIA MARIA FERNANDA 34105369 589093 16/01/2019
JUAREZ TERESITA LIDIA 05448447 589641 21/01/2019

ARNEDO ANGELA ESTHER 10797521 587325 10/01/2019
SANCHEZ SONIA ALEJANDRA 24008917 581778 23/11/2018

SORIA ALEJANDRA ELIZABETH 23238925 581207 17/11/2018

GUSTAVO FABIAN VOLONTE
APODERADO

e. 08/03/2019 N° 13191/19 v. 08/03/2019

BANCO DE SAN JUAN S.A.
Buenos Aires, 27 de febrero de 2019
Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, se 
notifica a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por 
SICOM S.A., con domicilio en calle Lamadrid 191, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, cuyo cobro se efectúa 
mediante deducción de sus haberes y aplicación del Código de Descuento de titularidad de la ASOCIACION CIVIL 
DEL PERSONAL NO DOCENTE (ACIPEND), que por el Contrato de Cesión de Cartera de Créditos de fecha 27 de 
FEBRERO de 2019, suscripto entre SICOM S.A., ACIPEND y el BANCO DE SAN JUAN S.A. (BANCO), con domicilio 
en calle Maipú 99 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, SICOM SA ha cedido en propiedad al BANCO, una 
cartera de créditos determinada, conforme el detalle de beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente 
se individualiza:

NOMBRE Y APELLIDO BENEFICIARIO DNI NRO. NRO OPERACIÓN FECHA OTORGAMIENTO
GALIAN, MARIA INES 27220463 594178 18/02/2019
GALIAN MARIA INES 27220463 594179 18/02/2019

ASTETE, DANTE SALVADOR 16649651 592261 08/02/2019
NAVARRO, MARIA FABIANA DEL 21157409 593918 14/02/2019
NAVARRO MARIA FABIANA DEL 21157409 593919 14/02/2019
SALLAGO, SARA MARGARITA 13849286 594087 16/02/2019
SALLAGO SARA MARGARITA 13849286 594088 16/02/2019

DIAZ, JOSE ALEJANDRO 22617744 593516 11/02/2019
DIAZ JOSE ALEJANDRO 22617744 593517 11/02/2019
CALPANCHAY, AMELIA 16815795 593934 14/02/2019
CALPANCHAY AMELIA 16815795 593935 14/02/2019

FIRME ROSARIO DEL VALLE 20437032 593600 12/02/2019
PEREDA MELISA MARIELA 39894125 593810 13/02/2019

CRUZ MERCEDES CARMEN 21753128 594206 18/02/2019
VERA, AVELINA ELVIRA 30398958 593673 12/02/2019
VERA AVELINA ELVIRA 30398958 593674 12/02/2019
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NOMBRE Y APELLIDO BENEFICIARIO DNI NRO. NRO OPERACIÓN FECHA OTORGAMIENTO
QUISPE, NOELIA MARIANA ANAHI 34634556 593875 14/02/2019
QUISPE NOELIA MARIANA ANAHI 34634556 593876 14/02/2019

VEGA, SOLEDAD MARIA DEL ROSARIO 27110435 593971 15/02/2019
VEGA SOLEDAD MARIA DEL ROSARIO 27110435 593972 15/02/2019

ZELAYA, RAQUEL ANDREA 27110478 593630 12/02/2019
ORELLANA, RULIO CASTEL 17561075 593715 13/02/2019
ORELLANA RULIO CASTEL 17561075 593716 13/02/2019
TORRES, MERCEDES LUISA 23899064 593926 14/02/2019
TORRES MERCEDES LUISA 23899064 593927 14/02/2019

ONTIVEROS, CLAUDIO SEBASTIAN 30605147 593731 13/02/2019
ONTIVEROS CLAUDIO SEBASTIAN 30605147 593732 13/02/2019

AVILA VERA, IVONE EUGENIA 26675684 593900 14/02/2019
AVILA VERA IVONE EUGENIA 26675684 593901 14/02/2019

MOLINA, VIRGINIA MERCEDES 35554204 593497 11/02/2019
USTARES, CRISTINA DOLORES 18345168 592199 08/02/2019
LOPEZ, PATRICIA ALEJANDRA 20480535 593597 12/02/2019
LOPEZ PATRICIA ALEJANDRA 20480535 593598 12/02/2019

CASTILLO ALBERTO 14553981 594073 15/02/2019
RAMOS ANGELICA RAQUEL 17427034 593587 12/02/2019
AMANTE, JULIO ROBERTO 27124314 594224 18/02/2019
AMANTE JULIO ROBERTO 27124314 594225 18/02/2019
VILLANUEVA LINA MARIA 21321848 593624 12/02/2019
TOCONAS, SILVIA ELENA 14787158 593705 13/02/2019
TOCONAS SILVIA ELENA 14787158 593706 13/02/2019
CORSO ISABEL SONIA 18444902 593727 13/02/2019

VAZQUEZ, ALFREDO WALTER 11663072 592175 07/02/2019
DELGADO RAFAEL ANTONIO 21606749 593555 11/02/2019

BARRO, GUSTAVO JESUS 30858135 593721 13/02/2019
BARRO GUSTAVO JESUS 30858135 593722 13/02/2019

APARICIO, LAURA LORENA 27669737 594139 16/02/2019
APARICIO LAURA LORENA 27669737 594140 16/02/2019

DIAZ, PABLO ELICEO 23984660 593676 12/02/2019
GOMEZ, JIMENA ELIZABETH 24612463 593891 14/02/2019
GOMEZ JIMENA ELIZABETH 24612463 593892 14/02/2019
ZERDA OSVALDO ENRIQUE 17931829 593858 14/02/2019
VENTURA, VICTOR RUBEN 16682580 593632 12/02/2019
VENTURA VICTOR RUBEN 16682580 593633 12/02/2019

CHOQUE VILCA LUIS FERNANDO 22249622 593815 13/02/2019
VELAZQUEZ, HUGO ANTONIO 25538805 593859 14/02/2019
VELAZQUEZ HUGO ANTONIO 25538805 593860 14/02/2019

LEDESMA, CLAUDIA EVANGELINA 21324747 594016 15/02/2019
LEDESMA CLAUDIA EVANGELINA 21324747 594017 15/02/2019

JIMENEZ ESTELA MARIA 21324867 593718 13/02/2019
VIDAL SILVIA CARMEN 18199857 593828 13/02/2019
QUISPE SILVIA HILARIA 24399252 594132 16/02/2019
VARGAS, JUAN PABLO 13849251 593820 13/02/2019
VARGAS JUAN PABLO 13849251 593821 13/02/2019
ROJAS LUIS ALBERTO 23654191 593565 11/02/2019
MARTINEZ IRMA DELIA 24090858 593958 14/02/2019

VILLAFAÑE MABEL BEATRIZ 25078984 593884 14/02/2019
PANIAGUA CARLOS RAUL 14192499 594194 18/02/2019

VELAZQUEZ, FERNANDO ADOLFO 14553447 593987 15/02/2019
VELAZQUEZ FERNANDO ADOLFO 14553447 593988 15/02/2019

SAIQUITA SUSANA AMELIA 16031825 593921 14/02/2019
VELIZ, CESAR ALCIDES 32519968 594188 18/02/2019
VELIZ CESAR ALCIDES 32519968 594189 18/02/2019

TORENA, CARLOS FRANCISCO 20398965 593626 12/02/2019
TORENA CARLOS FRANCISCO 20398965 593627 12/02/2019

URQUIZA, PATRICIA ALEJANDRA DEL 17451835 593594 12/02/2019
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NOMBRE Y APELLIDO BENEFICIARIO DNI NRO. NRO OPERACIÓN FECHA OTORGAMIENTO
URQUIZA PATRICIA ALEJANDRA DEL 17451835 593595 12/02/2019

ORELLANA PEDRO PABLO 14706377 593990 15/02/2019
PALIZA MARIO ANTONIO OSCAR 16888784 593521 11/02/2019

ALVAREZ, LEONOR MARIA 22677918 592188 08/02/2019
GARZON, CARLOS FELIPE 24612139 592207 08/02/2019

ALVARADO, ESTELA NOEMI DEL VALLE 16970693 594111 16/02/2019
ALVARADO ESTELA NOEMI DEL VALLE 16970693 594112 16/02/2019

ABAN JUAN ANTONIO 23809337 594216 18/02/2019
TINTE JAVIER ALBERTO 31036009 593615 12/02/2019

ZELAYA RAQUEL ANDREA 27110478 593631 12/02/2019
CHOQUI, PABLO RAFAEL 27275758 593852 14/02/2019
CHOQUI PABLO RAFAEL 27275758 593853 14/02/2019

SALAS, EVA MIRTA 26241946 593488 11/02/2019
TORRES MONICA SUSANA 18365518 593687 12/02/2019

CALIBA ADA ELIDA 18431604 593622 12/02/2019
MORALES JORGE OSCAR 12007296 593670 12/02/2019

MAMANI ROSA LAURA 25165363 593807 13/02/2019
FLORES GRACIELA MIRTA 17651157 593996 15/02/2019

VACA, MARGARITA AURORA 20358818 593877 14/02/2019
VACA MARGARITA AURORA 20358818 593878 14/02/2019

RUEDA JUAN CARLOS 14089499 593491 11/02/2019
CHAILE RAUL OSCAR 17651728 593762 13/02/2019

ACUÑA, ALBERTO RUBEN 18647468 592239 08/02/2019
CAZON, NORMA JUDITH 30726691 594141 16/02/2019
CAZON NORMA JUDITH 30726691 594142 16/02/2019

SALINAS, MARIO ERNESTO 16186492 593581 12/02/2019
SALINAS MARIO ERNESTO 16186492 593582 12/02/2019
ALFARO, GABINO RICARDO 24612915 594027 15/02/2019
ALFARO GABINO RICARDO 24612915 594028 15/02/2019
ONTIVEROS OLGA BEATRIZ 23984271 593509 11/02/2019

BULAÑOS, LIDIA MABEL 17437330 593993 15/02/2019
BULAÑOS LIDIA MABEL 17437330 593994 15/02/2019

SALAS, MABEL GUADALUPE 18672134 593607 12/02/2019
SALAS MABEL GUADALUPE 18672134 593609 12/02/2019

DIAZ HUGO 14221280 593756 13/02/2019
QUISPE HORACIO RUBEN 31320844 593845 13/02/2019

FLORES, MARIO CESAR PEDRO 35036170 593682 12/02/2019
FLORES MARIO CESAR PEDRO 35036170 593683 12/02/2019

CRUZ, DANTE ORLANDO 22188500 594124 16/02/2019
CRUZ DANTE ORLANDO 22188500 594125 16/02/2019

MAMANI DECIDERIO 13016741 593557 11/02/2019
LAMAS, BLANCA AZUCENA 16347479 593659 12/02/2019
LAMAS BLANCA AZUCENA 16347479 593660 12/02/2019
LAMAS, BLANCA AZUCENA 16347479 593671 12/02/2019
LAMAS BLANCA AZUCENA 16347479 593672 12/02/2019
GUTIERREZ, GLORIA ESTER 16840389 593949 14/02/2019
GUTIERREZ GLORIA ESTER 16840389 593950 14/02/2019

MOLINA IRMA ELENA 22945505 593696 12/02/2019
CRUZ, MARIELA JORGELINA 32366286 593969 15/02/2019
CRUZ MARIELA JORGELINA 32366286 593970 15/02/2019

CHOQUE, IGNACIO 14943342 592085 06/02/2019
FARFAN GUILLERMO RODRIGO 28103027 594198 18/02/2019

MACHACA, GLORIA ELENA 23167679 593833 13/02/2019
MACHACA GLORIA ELENA 23167679 593834 13/02/2019

GONZALEZ RICARDO ALBERTO 17074634 594039 15/02/2019
ORTEGA, GABRIELA MARIANA 24504113 593931 14/02/2019
ORTEGA GABRIELA MARIANA 24504113 593932 14/02/2019

GUAYMAS, OSCAR CAMILO 21711314 593906 14/02/2019
GUAYMAS OSCAR CAMILO 21711314 593907 14/02/2019
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NOMBRE Y APELLIDO BENEFICIARIO DNI NRO. NRO OPERACIÓN FECHA OTORGAMIENTO
GARECA, MIGUEL ANGEL 16665535 593742 13/02/2019
GARECA MIGUEL ANGEL 16665535 593743 13/02/2019

DAVILA, MARCELO ORLANDO 23145123 593818 13/02/2019
DAVILA MARCELO ORLANDO 23145123 593819 13/02/2019

CALISAYA MARCELA PATRICIA 18430513 593541 11/02/2019
ARELLANO, VICTOR SANTOS 22312980 594155 16/02/2019
ARELLANO VICTOR SANTOS 22312980 594156 16/02/2019

FAJARDO, ADELA MARIA 18348663 594183 18/02/2019
FAJARDO ADELA MARIA 18348663 594184 18/02/2019

SEGOVIA OMAR ANTONIO 17502843 593637 12/02/2019
ROMERO NAVARRO MIRIAM GLADYS 16637508 594220 18/02/2019

RIVERA, AMANDA 24348184 593709 13/02/2019
RIVERA AMANDA 24348184 593710 13/02/2019

BURGOS LAURA EDITH 29092417 593896 14/02/2019
FARFAN, ANA MARIA DEL HUERTO 22713292 593939 14/02/2019
FARFAN ANA MARIA DEL HUERTO 22713292 593940 14/02/2019

DUFAU, WALTER DARIO 16446315 593592 12/02/2019
DUFAU WALTER DARIO 16446315 593593 12/02/2019

RODRIGUEZ, VANESA SOLEDAD 27948146 592221 08/02/2019
TOLABA, BRUNO ALEJANDRO 31577833 594029 15/02/2019
TOLABA BRUNO ALEJANDRO 31577833 594030 15/02/2019

LLANOS MABEL DEL ROSARIO 18130770 593962 14/02/2019
ROJAS, MARTA SARA 17261019 592243 08/02/2019
CABRERA ANA MARIA 17261191 593501 11/02/2019

LESCANO, HUGO RENE 18562398 593863 14/02/2019
LESCANO HUGO RENE 18562398 593866 14/02/2019

COGNETTA, MARTA RAQUEL 14553548 593749 13/02/2019
COGNETTA MARTA RAQUEL 14553548 593750 13/02/2019

QUISPE, NELLY TERESA 14553727 593699 12/02/2019
QUISPE NELLY TERESA 14553727 593700 12/02/2019

JANCO CLAUDIA FABIANA 18256443 593734 13/02/2019
APARICIO MIRTA BEATRIZ 16631278 593662 12/02/2019

GERONIMO, MARIA CRISTINA 14089399 593552 11/02/2019
GERONIMO MARIA CRISTINA 14089399 593553 11/02/2019

GUSTAVO FABIAN VOLONTE
APODERADO

e. 08/03/2019 N° 13204/19 v. 08/03/2019

BENDITA SOCIEDAD S.A.
Por asambleas ordinarias del 23/10/2017 y 24/10/2017, se procedió a designar y distribuir cargos en el Directorio 
(por renuncia del presidente Cristian Diego Calandria y de la directora suplente Brenda Trinidad Shedden) de la 
siguiente forma: Presidente: Jorge Luis Baute (DNI 10.286.079); Director Suplente: Hugo Rodolfo Montiel (DNI 
16.058.237). El Presidente constituye domicilio especial en Av. Rivadavia 5115, piso 2, dpto. B, CABA., y el director 
suplente constituye domicilio especial en Tacuarí 32, piso 13, CABA. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea Ordinaria de fecha 24/10/2017
Emilio Orlando Manganiello - T°: 42 F°: 369 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13990/19 v. 08/03/2019

BIGPAL S.A.
Por Acta N° 4 de Asamblea Ordinaria del 11/02/19 renunciaron Nelson Mario Luján Demitti y Sergio Francisco 
Schwarzkopf a sus cargos de Presidente y Director Suplente respectivamente; y se designa nuevo Directorio 
así: Presidente: Norma Nélida Bergara y Director Suplente: Sergio Francisco Schwarzkopf, ambos con domicilio 
especial en Venezuela 2979, Piso 5, Departamento H, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA N° 4 DE 
ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 11/02/2019
Ignacio Rodolfo Pusso - T°: 91 F°: 562 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13985/19 v. 08/03/2019
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BLACKROCK ARGENTINA ASESORIAS S.A.
Comunica que por Reunión de Directorio N° 2, Asamblea Ordinaria de Accionistas N° 1 y Reunión de Directorio 
N° 3, todas de fecha 11 de enero de 2019, se resolvió fijar en tres el número de directores titulares y en dos 
el número de directores suplentes y, en consecuencia, redistribuir los cargos del directorio de la siguiente 
manera: Presidente: Andres De Goyeneche; Vicepresidente: Pablo Viñals Blake; Director Titular: Francisco Miguel 
Rosemberg; Director Suplente: Jonathan Taylor; Director Suplente: Hernan Slemenson. Se deja constancia que los 
miembros del directorio aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Avenida Leandro N. Alem 882, 
piso 13, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 11/01/2019
Marianela Bollo - T°: 123 F°: 172 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13864/19 v. 08/03/2019

BONANZA S.A. DE CAPITALIZACION Y RENTA
COMUNICA QUE EN EL SORTEO DEL DIA 23/02/2019 CON EL 1º PREMIO RESULTO FAVORECIDO EL Nº:588.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº 40 de fecha 27/11/2017 CESAR CLAUDIO GOMEZ 
- Presidente

e. 08/03/2019 N° 13846/19 v. 08/03/2019

BSM TRANSPORTES S.A.
Por Asamblea del 5/4/2018 se designó el siguiente directorio: Presidente: Patrick Daniel Bonaly, Vicepresidente: 
Guillermo Enrique Alonzo, Director Titular: Eduardo Ford Dalimier y Director Suplente: Miguel Ángel Mazzone. Los 
Sres. Bonaly, Ford Dalimier y Mazzone constituyeron domicilio especial en Av. Alicia Moreau de Justo 1930, piso 
2, oficina 207, CABA; y el Sr. Alonzo constituyó domicilio especial en Av. Del Libertador 498, piso 13, oficina Sur, 
CABA. Le fueron asignadas al Sr. Alonzo las funciones técnico-administrativas relativas al manejo diario de la 
sociedad Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 05/04/2018
Delfina Pizarro Pini - T°: 92 F°: 675 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14031/19 v. 08/03/2019

CACHO SUSPENSIÓN S.A.
Por Actas de Asambleas del 15/04/2016 y del 20/04/2018, se reeligen: como Directores Titulares a: Mario Daniel 
Woloski, DNI: 8.462.015 presidente, Susana Marta Gorn, DNI: 13.653.259, vicepresidente, Maía Sol Woloski, DNI: 
34.358.030, Marcelo Woloski, DNI: 30.742.680 y como Director Suplente, Matías Adrián Woloski, DNI: 28.507.214, 
quienes aceptan los cargos.Domicilio Especial: Warnes 1243 CABA Autorizado según instrumento privado Acta 
de asamblea de fecha 20/04/2018
gaston emmanuel luque - T°: 100 F°: 700 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14060/19 v. 08/03/2019

CINELI S.A.
Acta Asamblea del 25/1/19, renuncian, Presidente Valeria Eliana Gómez y Director Suplente Ester Coccaro, 
aceptándose sus renuncias y designan Presidente: Silvio Emilio Marcelo Rueda; con domicilio real en Barrio Arroyo 
Claro, Manzana D, Casa 19, Tunuyan, Mendoza y Director Suplente: Juan Pablo Lázaro, con domicilio real en 
Mariano Moreno 271, Tunuyan, Mendoza; y especial de ambos en la sede social; aceptando los cargos en dicha 
Asamblea; también se resolvió trasladar el Domicilio Social a la calle Montevideo 646, 3º piso, CABA. Autorizado 
según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 25/01/2019
GUILLERMO FEDERICO PANELO - T°: 126 F°: 879 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13851/19 v. 08/03/2019

CIRUGIA PLASTICA OLIVOS S.R.L.
Por asamblea del 15/01/2019 se designó como única gerente a Soledad Ester Rosenfeld, DNI 29.698.867, con 
domicilio especial en Bartolomé Mitre 688, piso 4, of. 402, CABA. Autorizado según instrumento privado acta de 
fecha 15/01/2019
Paula Marina Schumacher - T°: 109 F°: 587 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13845/19 v. 08/03/2019
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COLCHONES Y SOMMIER SILEO S.A.
Por acta de Asamblea del 20/12/18 se designaron miembros del directorio: Presidente Sergio Juan Barenghi, 
Directora Suplente Maria Rosa Barenghi Perez, todos con domicilio especial en Viamonte 2247, piso 6 departamento 
F, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado por acta de asamblea a Alejandra Abasolo de fecha 20/12/2018
Alejandra Abasolo - T°: 85 F°: 636 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14134/19 v. 08/03/2019

COMBUSTIBLES VEINTICINCO S.R.L.
Por escritura del 6/2/2019 se designa GERENTE a Pablo Antonio ARFARAS, con domicilio especial en Paraná 
426, piso 15º, departamento K, CABA. Cesó por vencimiento de mandato Jorge Omar AUGUET. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 2 de fecha 06/02/2019 Reg. Nº 2142
Diego Maximiliano Martí - Matrícula: 4533 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13884/19 v. 08/03/2019

CONSULTORES ASOCIADOS ECOTRANS S.A.
Se agrega a la publicación Nº 5567/19 del 04/02/19. Que conforme renuncia aceptada por Acta de Directorio del 
14/03/18 el Directorio quedó compuesto de la siguiente manera: Carlos Kovac Vicepresidente en ejercicio de la 
Presidencia, Vicente Cirigliano Director Titular y Luis Lombardo Director Suplente. Carlos Kovac aceptó la función 
designada. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 06/06/2018
Luciana Jaitt - T°: 93 F°: 484 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13836/19 v. 08/03/2019

COPERNICO Y GELLY Y OBES S.A.
Comunica que por Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 30/04/2018 se designó el siguiente directorio: 
Presidente: Silvia Inés Caimi; Director Suplente: María Florencia Arano; ambas con domicilio constituido en 
Copernico 2338, piso 8, CABA; todos con mandato hasta la asamblea que considere el ejercicio cerrado el 
31/12/2020. Autorizada por Acta de Asamblea del 30/04/2018
Noemí Repetti - Matrícula: 2855 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13881/19 v. 08/03/2019

CRISTAL SERVICIOS S.R.L.
Por escritura 94 del 06/03/2019, se aceptó la renuncia del gerente Guido LONETTI.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 94 de fecha 06/03/2019 Reg. Nº 137
Agustín Mihura Gradin - Matrícula: 5109 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 14135/19 v. 08/03/2019

CURA Y ASOC S.A. (EN LIQUIDACION)
(IGJ N° 1605462) Se hace saber que por acta de Asamblea General Extraordinaria del 24/01/2018, se aprobó la 
disolución anticipada de la sociedad, a ser practicada por el directorio siendo designados el Sr. Osvaldo Víctor Cura 
como Liquidador Titular y la Sra. Nilda Dora Spinelli como liquidadora suplente, constituyendo ambos domicilio 
en Baigorria N° 2367 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea de fecha 24/01/2018
Carlos Eduardo Peebles - T°: 34 F°: 971 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13873/19 v. 08/03/2019

D.S.M. S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 06/07/2018 se designó nuevo Directorio: Presidente: Emilio Carlos González 
Moreno, Vicepresidente: Ricardo Alberto Stuart Milne, Director Titular: Antonio Luis Priegue y Director Suplente 
Jorge Guillermo Stuart Milne. Por Asamblea General Ordinaria del 05/02/2019 se aprobó la renuncia del Director 
Titular Antonio Luis Priegue y se designó en su reemplazo como nuevo Director Titular a Matías Nicolas Bassi. 
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Todas las autoridades fijaron domicilio especial en la sede social, calle Carlos Pellegrini N° 1.265 Piso 3°, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 05/02/2019
María Laura Canepa - T°: 77 F°: 134 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13983/19 v. 08/03/2019

DAMFER S.A.C.I.F.I.
Asamblea 06/03/2019 designa Presidente a Adrián Ricardo Azpiazu, argentino, DNI 30.696.805, nacido el 
05/02/1984, casado, comerciante, domicilio Gaspar Campos 581, San Fernando Prov. Bs. As; Directores Titulares 
Ricardo Azpiazu, argentino, DNI 7.678.250, nacido el 29/07/1949, casado, comerciante, domicilio Av. Libertador 
2458 San Fernando, Prov. Bs. As. y María Eugenia Bauer, argentina, DNI 30.077.592, nacida el 16/01/1984, casada, 
comerciante, domicilio Cordero 548 San Fernando Prov. de Bs. As. y Síndico Titular Rodolfo Ernesto Bucci, 
argentino, DNI 6.082.931, nacido el 11/10/1948, casado, contador público, domicilio Libertad 358 Martínez Prov. 
de Bs. As. quienes constituyen domicilio especial en Amenábar 3953 Piso 2° Dpto. “B” CABA. Mandatos por un 
año con vencimiento el 06/03/2020. Vencen mandatos: Presidente Adrián Ricardo Azpiazu, Directores Titulares 
Ricardo Azpiazu y María Eugenia Bauer y Síndico Titular Rodolfo Ernesto Bucci, identificados al inicio. Reunión de 
Directorio 14/05/2018 cambia domicilio de sede social fijándolo en calle Amenábar 3953 piso 2° Dpto. “B” CABA. 
Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA fecha 06/03/2019
Gloria María Castro Videla - T°: 106 F°: 301 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13828/19 v. 08/03/2019

DATAKI S.A.S.
Por Asamblea Ordinaria de Accionistas N° 1 de fecha 11/12/2018, se aceptaron las renuncias presentadas por los 
Sres. Ricardo Hernán Castañeda y Ernesto Genco a sus cargos de Administrador Titular y Administrador Suplente, 
respectivamente. Asimismo, en dicho acto se resolvió designar al Sr. Ricardo Pitton como Administrador Titular 
y al Sr. Alfredo Marzioni como Administrador Suplente por el término de tres ejercicios. Ambos aceptaron los 
cargos para los que fueron designados y constituyeron domicilio especial en Av. Pueyrredón 1867, 4”C”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de Accionistas N° 1 de 
fecha 11/12/2018
Ernesto Jose Genco - T°: 78 F°: 71 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14150/19 v. 08/03/2019

DBS CONSULTING S.A.
Comunica que por Asamblea General Ordinaria del 18/02/2019 se resolvió modificar el art 60 del estatuto, 
designando como presidente a Rodríguez Marcos José, DNI 30307611, cuit 20-30307611-6 y como director 
suplente a Márquez Cristian Gonzalo, DNI 31175078, cuit 20-31175078-0 ,ambos con domicilio especial en la calle 
Tucumán N° 1484 piso 2 of “B” CABA. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 
18/02/2019
ANDRES LEONARDO DIAZ - T°: 402 F°: 037 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13948/19 v. 08/03/2019

DESPEGAR.COM.AR S.A.
Por Directorio y Asamblea del 11/02/2019 se aprobó la renuncia al cargo de Director y Vicepresidente Guido Daniel 
Glikin. En Asamblea del 11/02/2019 se resolvió designar Vicepresidente a Sebastián Mackinnon, quien fija domicilio 
especial en Av. Jujuy 2013 CABA Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 11/02/2019
Maria Clelia Massad - T°: 117 F°: 566 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13790/19 v. 08/03/2019

DIE FREUNDE S.A.
Acto privado; 25/2/19.Acta: 23/1/19.Se designo: Pte: Juan Carlos Irione y Suplente: Lidia Roig, ambos con domicilio 
especial en Jorge Newbery 2843,7ºpiso, dpto C, CABA.Autorizado por nota del 25/2/19
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13862/19 v. 08/03/2019
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DISTELECINE S.A.
Esc. 2 del 8/1/19, reg. 511.Acta: 26/9/18.Se designo: Pte: Eduardo Gomez y Suplente: Beatriz Lorenzo Sartal, 
ambos con domicilio especial en Parana 326,2ºpiso, CABA.Autorizado por Esc. Ut supra
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13865/19 v. 08/03/2019

DON RUKLE S.A.
Por Asamblea General Ordinaria de fecha 30/07/2017 se resolvió: designar al Sr. Ezequiel Damian Weisstaub como 
Director Titular y Presidente de la Sociedad, y a la Sra. Lucila María Cabuli Bengen como directora suplente. El Sr. 
Weisstaub y la Sra. Cabuli aceptaron el cargo para el que fueran designados y constituyeron domicilio especial en 
la calle Virrey del pino 1739 piso 19 B, C.A.B.A. Autorizado por asamblea del 30/7/2017
Lucila Maria Cabuli Bengen - T°: 93 F°: 131 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13830/19 v. 08/03/2019

EDITORIAL PERFIL S.A.
En Asamblea General Ordinaria del 21 de Diciembre de 2018, se designa nuevo Directorio, por un ejercicio 
económico: Presidente: Gustavo Antonio González; Vicepresidente primero: Nelva Elvira Balbina López de 
Fontevecchia, y Vicepresidente segundo: Agustino Fontevecchia. Todos los designados constituyen domicilio en 
la calle California Nº 2731 de C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria 
de fecha 21/12/2018, Juan Carlos Figueroa, Tº: 101, Fº: 587 C.P.A.C.F. Autorizado según instrumento privado ACTA 
ASAMBLEA de fecha 21/12/2018
juan carlos figueroa - T°: 101 F°: 587 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13987/19 v. 08/03/2019

EL BAR DE LA ALEGRIA S.R.L.
N°  5626/19. 04/02/2019. Rectificatorio: El gerente Gaston Emanuel REIGADA constituye domicilio especial en 
Presidente Uriburu Jose Evaristo 524, piso 5° departamento “B”, CABA. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 11 de fecha 31/01/2019 Reg. Nº 773
Ezequiel Antonio Galarce - Matrícula: 5443 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 14152/19 v. 08/03/2019

ENIG S.A.
Por acta de asamblea general ordinaria del 19/02/19 se ratifica Presidente Matias Damian Mediña Andregnette y 
Director Suplente Mario Daniel Pergolini y se designa Directores titulares Carlos Damian De Venezia, dni 31447196, 
18/3/85, Licenciado en administración, Av. del Libertador 2200, piso 9, depto. C, C.a.b.a.; Jerónimo Jose Costa, 
dni 28079042, 3/4/80, Ingeniero en informática, Av. Rivadavia 3845, piso 3, depto “A” C.a.b.a. ambos argentinos y 
solteros por 3 ejercicios. Fijan domicilio especial en Conesa 1051, c.a.b.a. Autorizado según instrumento privado 
Acta de asamblea general ordinaria de fecha 19/02/2019
Alicia Marina Stratico - T°: 105 F°: 201 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 08/03/2019 N° 14028/19 v. 08/03/2019

ESTATIC S.A.
Por Asamblea del 17/12/2018 y reunión de directorio de la misma fecha se designó el nuevo directorio –por 
vencimiento de mandato-: Presidente: Francisco Martos; Vicepresidente: Ricardo Julio Klahr; Directores Titulares: 
Eduardo Raúl Boiero, Marcelo Andrés Wertheimer; Director Suplente: Silvia Alejandra Marino.- Todos con domicilio 
especial en Beruti 2426 CABA.- Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 17/12/2018
Corina Verónica Leoni - T°: 64 F°: 787 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13823/19 v. 08/03/2019
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FG INTEGRAL SERVICE S.A.S.
Acta y Reunión de Socios 19/02/2019 se designó como Admin. Titular: MARTINEZ Sandra Ines, Admin. Suplente: 
Lucas Asad, ambos con domicilio especial en Paraguay 643, 4ºA, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
Reunión de Socios de fecha 19/02/2019
Julieta Cecilia De Paola - T°: 95 F°: 903 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14001/19 v. 08/03/2019

FINCA LOS COLOSOS S.R.L.
Por Instrumento Privado del 21/1/19, se resolvió aceptar la renuncia del Gerente, Jorge Omar Ferrari y designar 
Gerente a Rodrigo PEREZ BAHAMONDE, con domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento 
privado CESION CUOTAS de fecha 21/01/2019
GUILLERMO FEDERICO PANELO - T°: 126 F°: 879 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13850/19 v. 08/03/2019

FIRMAT PLANAUTO PARA FINES DETERMINADOS S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO
En cumplimiento a lo dispuesto por el art. 21 del Decreto 142.277/43 informa que los Títulos de Capitalización 
favorecidos en el sorteo del 29 de Diciembre de 2018 realizado por bolillero en acto público ante Escribano 
corresponden al número 363 (tres-seis-tres).
Designado según instrumento privado acta de ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Nº 37 Y ACTA DE DIRECTORIO 
Nº 337 AMBAS DE FECHA 29/04/2017 RUBEN DARIO RAMON LANG - Presidente

e. 08/03/2019 N° 14056/19 v. 08/03/2019

FIRMAT PLANAUTO PARA FINES DETERMINADOS S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO
En cumplimiento a lo dispuesto por el art. 21 del Decreto 142.277/43 informa que los Títulos de Capitalización 
favorecidos en el sorteo del 23 de Febrero de 2019 realizado por bolillero en acto público ante Escribano 
corresponden al número 212 (dos-uno-dos)
Designado según instrumento privado acta de ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Nº 37 Y ACTA DE DIRECTORIO 
Nº 337 AMBAS DE FECHA 29/04/2017 RUBEN DARIO RAMON LANG - Presidente

e. 08/03/2019 N° 14102/19 v. 08/03/2019

FORRAJERAS AVANZADAS S.A.
Por Asamblea del 16/12/18 y Reunión de Directorio de igual fecha, se designaron los siguientes miembros: 
Presidente: Carlos Eduardo Davison; Vicepresidente: Guillermo Douglas Davison; y Director Suplente: María 
Constanza Davison. Domicilio especial directores: Av. José María Moreno 1929, Planta Baja, CABA.- Autorizada 
por escritura 40, del 06/03/19, Registro Notarial 1488.
Noemí Repetti - Matrícula: 2855 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13880/19 v. 08/03/2019

FRIORENT S.A.
Se comunica que por Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria del 28/12/2018 cesaron en sus cargos por 
vencimiento de sus mandatos Fernando Mario Mazzeo (Presidente), Adolfo Alberto Bottino (Vicepresidente), 
Walter Corona (Director Titular), Miguel Carlos Aguirre (Director Titular), Marta Delfina Carco (Directora Titular), 
Andrés Bisutti (Director Suplente), Ana María Orofino (Directora Suplente), Leonardo Daniel Mazzeo (Director 
Suplente), Gabriela Laura Aguirre (Directora Suplente) y Fiorella Soledad Corona (Directora Suplente). En el mismo 
acto resultaron electos los Sres. Walter Fosco Rinaldo Corona como Presidente, Adolfo Alberto Bottino como 
Vicepresidente; Miguel Carlos Aguirre como Director Titular y la Sra. Ana María Orofino como Directora Suplente. 
Los directores electos constituyen domicilio especial en Larrea 1045, Piso 5, Dto. “A”, CABA.- Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea Gral Ordinaria y Extraordinaria de fecha 28/12/2018
VALERIA CLAUDIA ZAMUDIO - T°: 121 F°: 498 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13936/19 v. 08/03/2019
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GINECOLOGIA DE EXCELENCIA S.A.
Por acta del 24/09/18 reelige Presidente Carlos Eduardo Sananes y Suplente Andrés Sananes ambos con domicilio 
especial en Larrea 1257 Piso 2 Depto B CABA Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 24/09/2018
Pablo Damián Rodriguez - T°: 69 F°: 84 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14048/19 v. 08/03/2019

GSMP S.A.
En Acta de Directorio unánime del 28/02/2019 se resolvió el traslado de la sede social a la Avenida Constituyentes 
5635 oficina Constituyentes 2 CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 35 de fecha 06/03/2019 Reg. 
Nº 1637
Elena LUisa Bonenfant de Garibotto - Matrícula: 3987 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13834/19 v. 08/03/2019

INTERFAB S.A.
1. Por Acta de Asamblea del 05/02/2017 se eligen autoridades y se distribuyen cargos: PRESIDENTE Gonzalo 
Alfredo FERRARI, DIRECTOR TITULAR Fernando Victor CAVENAGHI y DIRECTOR SUPLENTE Atilio Oscar 
CORUBOLO. Todos aceptaron cargos y constituyeron domicilio en sede social. 2. Por acta de Directorio del 
12/06/2018 se traslada la sede social a Arias 1639 piso 11, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 44 
de fecha 21/02/2019 Reg. Nº 91
ALBERTO MARIO SIBILEAU - T°: 55 F°: 383 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13822/19 v. 08/03/2019

INVERSORA PALERMO CHICO S.A.
Asamblea fecha 14/03/2018 designa Directorio por dos años Presidente Jorge Héctor Bernstein, DNI 04.522.426, 
argentino, divorciado, 73 años, domicilio Av. Ortiz de Ocampo 2871, CABA, y Director Suplente Mariano Demian 
Bernstein, DNI 20.225.541, argentino, casado, 50 años, domicilio Av. Libertador 2423, CABA, ambos empresarios, 
quienes constituyen domicilio especial en Av. Libertador 4595, CABA, por vencimiento de mandatos de Presidente 
Jorge Héctor Bernstein y Director Suplente Mariano Demian Bernstein, ya identificados.
Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 14/03/2018
Gloria María Castro Videla - T°: 106 F°: 301 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13827/19 v. 08/03/2019

JACANA S.A.
Se hace saber por un día que el 22/12/2018 la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria resolvió designar como 
Director titular a Carlos Tercero Lanusse (Presidente) y como Director suplente a Fernando Martín de la Carreras, 
quienes aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en San Martín 50, piso 3º, CABA Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 22/12/2018
mariano rey - T°: 120 F°: 835 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13989/19 v. 08/03/2019

KETAN ARGENTINA S.A.
Comunica que por Asamblea General Ordinaria Unanime del 21-06-2018, se resolvió designar directorio y 
por reunión de directorio del 21-06-2018 se distribuyeron los cargos Presidente: Pedro Ariel FORCINITI, DNI 
23.608.512, CUIT. 20-23608512-1, Directores Titulares: Dario KARPOVICH, DNI 18.601.219, CUIT. 20-18601219-5, 
Norberto KARPOVICH, DNI 17.200.682, CUIT. 20-17200682-6 y Directora Suplente: Carina Ines Villavicencio, DNI. 
23.156.488, CUIT. 27-23156488-3, por tres ejercicios, fijan domicilio especial en la sede social sita en Av. Francisco 
Beiro 4228, Piso 2º, “A”, CABA.. Autorizado según instrumento privado Nota de autorizacion de fecha 06/03/2019
Martín María Minteguiaga - T°: 82 F°: 216 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14084/19 v. 08/03/2019
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LAWTER ARGENTINA S.A.
Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria de Accionistas y Reunión del Directorio de fecha 02/01/2019 
se designó con mandato por un ejercicio: (i) a la Sra. Brigette Rochelle Turay al cargo de Presidente; (ii) al Sr. 
Ariel José Portnoy al cargo de Vicepresidente; y (iii) al Sr. Martin Alejandro Mittelman al cargo de Director Titular. 
Los directores designados constituyeron domicilio especial en Ingeniero Enrique Butty 220, piso 16, CABA. En 
consecuencia, el Directorio de Lawter Argentina S.A. ha quedado conformado de la siguiente manera: Brigette 
Rochelle Turay (Presidente), Ariel José Portnoy (Vicepresidente) y Martin Alejandro Mittelman (Director Titular). 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 02/01/2019
Ximena Parellada - T°: 115 F°: 490 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14149/19 v. 08/03/2019

LUKERSA S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS
Por Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria del 28-02-2019. Se resolvió: Designar miembros del Consejo de 
Vigilancia a Mariana Milca Ramírez DNI: 27.900.481, nacida: 21/01/1980, domicilio: San Martín 239 Piso 6 Dpto. B 
Barrio Camba Cua, Corrientes; soltera ,Maria de los Angeles Herrera, DNI: 31.919.149, nacida: 31-08-1985, soltera, 
Domicilio: Luis B. Negretti 455 Junín, Pcia. Bs. As. y Miguel Angel Daddiego, D.N.I. 4.977.994, nacido: 27-5-1947, 
divorciado, Domicilio: Cabrera 124, Junín, Pcia. de Bs. As., todos ellos argentinos, empresarios, aceptaron el cargo 
y fijan domicilio especial en Avda. Del Libertador 6430 piso 2 Oficina Nº 5 C.A.B.A. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea Gral Ord y Ext de fecha 28/02/2019
Silvia Sara Fainstein - T°: 27 F°: 982 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13867/19 v. 08/03/2019

M.I.V. MANUFACTURA INDUSTRIAL VIDRIERA S.A.
Esc. 21 del 28/2/19, reg. 802.Acta: 20/4/18.Se designo: Pte: Marcelo Daniel Bassi y Suplente: Dora Maria Dudelsack, 
ambos con domicilio especial en Nazarre 4698, CABA.Autorizado por Esc. Ut supra
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13861/19 v. 08/03/2019

MADEVI S.A.
Informa que: por asamblea ordinaria del 20/4/2018 y acta de directorio de igual fecha se eligió el directorio por 
vencimiento de mandato: Presidente: Gabriel Mario Leiter y Director Suplente: Graciela Iacuzzi, fijan domicilio 
especial en Bernardo de Irigoyen 330, 4º piso, oficina 99, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 15 
de fecha 13/02/2019 Reg. Nº 8
Yamila Soledad Rodriguez Foulon - T°: 97 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13973/19 v. 08/03/2019

MAGGIORE S.A.
POR REUNION DE DIRECTORIO DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2018 SE RESOLVIO POR UNANIMIDAD APROBAR 
EL CAMBIO DE LA SEDE SOCIAL A AVENIDA RIVADAVIA NRO. 4701 C.A.B.A. A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE 
DE 2018. SE MANTIENE JURISDICCION C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 
de fecha 19/06/2018
Evangelina Julieta Domenech - T°: 62 F°: 271 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13800/19 v. 08/03/2019

MAQUIMOTOR S.A.
Por asamblea del 28/02/2019 se aumentó el capital a $ 857.630, con reforma del artículo 4 del estatuto y se fijó una 
prima de emisión de $ 2,43 por acción. Los accionistas podrán ejercer su derecho de preferencia, conforme art. 
194 ley 19550. Notificaciones en Luis Saenz Peña 645, CABA.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 31/05/2017 ALDO ALFREDO FLORES - 
Presidente

e. 08/03/2019 N° 13870/19 v. 12/03/2019
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NORTELEVISA S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 07/01/2019. Se designa como director titular y Presidente a Juan Alberto 
Rodriguez, Director Titular y Vicepresidente a Benjamín Glusberg y como Directora Suplente a María Alejandra 
Cammuso. Aceptan el cargo y fijan domicilio especial en Talcahuano 38, Piso 3º, Depto. A C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 07/01/2019
María Inés Strusberg - T°: 246 F°: 229 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 08/03/2019 N° 14086/19 v. 08/03/2019

NORWEGIAN AIR ARGENTINA S.A.U.
Por Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 25/02/2019 se resolvió: (i) mantener en 3 el número de 
Directores Titulares y (ii) designar el siguiente Directorio: Director Titular y Presidente: Lorenzo Adolfo Raggio, 
Director Titular y Vicepresidente: Ole Christian Melhus y Director Titular: Martin Gabriel Bulla, todos con domicilio 
especial en Tucumán 633, piso 4º, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria de 
fecha 25/02/2019
Melisa Lubini - T°: 103 F°: 834 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14098/19 v. 08/03/2019

NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS S.A.
AVISO Y DETALLE DE DEUDORES CEDIDOS (ANEXO IV)
Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620 siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial, se notifica 
a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por Caja 
de Crédito Cuenca Cooperativa limitada (cedente) con domicilio en calle Sarmiento 670 de la ciudad autonoma 
de Buenos Aires, cuyo cobro se efectúa mediante deducción de sus haberes y aplicación del debito directo de 
titularidad de Caja de Crédito Cuenca Cooperativa Limitada, que por el contrato de Cesion de Cartera de Créditos 
de fecha 31/01/19, suscripto ente Caja de Crédito Cuenca Cooperativa Limitada (cedente) y el Nuevo Banco de 
Entre Ríos S. A (el NBERSA), con domicilio en calle Monte Caseros 128 de la Ciudad de Paraná, Provincia de Entre 
Ríos, Caja de Crédito Cuenca Cooperativa Limitada (cedente) ha cedido en propiedad al NBERSA, una cartera 
de créditos determinada, conforme el detalle de beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente se 
individualiza:

APELLIDO Y NOMBRE DEL BENEFICIA TIPO Y N° DE 
DOCUMENTO N° DE OPERACIÓN F OTORGAMIENTO

OBEROFF GUSTAVO RAUL 20177587894 1050266 10/26/2018
PEÑALOSA RODRIGO GONZALO 20356264496 1054739 12/10/2018

GONZALEZ EMMA 27201155008 1054786 12/10/2018
GALVEZ CRISTINA 27107522978 1055301 12/14/2018

QUINTERO FABIANA BEATRIZ 27256423354 1055689 12/18/2018
CEDERO MARIA CRISTINA 27182354584 1055931 12/20/2018

CUELLAR AURORA MARCOLINA 27205267129 1056152 12/21/2018
DOMINGUEZ SUSANA ETHEL 23924066334 1056668 12/27/2018
TORRECILLA GLADYS MABEL 27117339861 1056721 12/27/2018

OLMOS MARIA ANTONIA 27121788867 1056793 12/27/2018
GUARDIA GLADYS CRISTINA 27119202049 1056993 1/2/2019

RALINQUEO CELESTINA 27054176487 1056998 1/2/2019
MELIAN GABRIEL DAMIAN 23281884239 1057449 1/8/2019

ANTIVERO MARIA DEL CARMEN 27281147124 1057458 1/8/2019
ACOSTA AURELIA EVARISTA 27106420470 1057459 1/8/2019
OYARZO OSCAR ANTONIO 20172812695 1057464 1/8/2019

OBREGON FELIX FRANCISCO 20079090833 1057474 1/8/2019
PEREZ MARIA ESTHER 27102074403 1057478 1/8/2019

SAMUDIO EMILIA 27175985951 1057481 1/8/2019
DIAZ VILLEGAS RAMON RAUL 20081453080 1057486 1/8/2019
QUINTERO ALONSO HIPOLITO 20112043560 1057497 1/8/2019
LOPEZ MARIA DEL CARMEN 27167787962 1057514 1/8/2019

TOLEDO GLADYS ISABEL 27184671226 1057525 1/8/2019
MARTINEZ MENDOZA LUZ BEATRIZ 27925411871 1057548 1/8/2019

PALACIOS ROBLE GRACIELA MABEL 20226836579 1057558 1/8/2019
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APELLIDO Y NOMBRE DEL BENEFICIA TIPO Y N° DE 
DOCUMENTO N° DE OPERACIÓN F OTORGAMIENTO

LUCERO TERESA 27042637764 1057562 1/8/2019
AVALOS FERNANDA ESTHER 27179497862 1057567 1/8/2019

OROS DARIO MARTIN 20221896174 1057570 1/8/2019
CAMPOS ORLANDO FERMIN 20080236299 1057575 1/8/2019

IBARRA MIGUEL ANGEL 20069981527 1057577 1/8/2019
PEÑIPIL ADELINA ROSA 27101457333 1057584 1/8/2019

CORVALAN ESTELA DOMINGA 27142980024 1057587 1/8/2019
RIGUERO ANGELA ZULEMA 27113373399 1057588 1/8/2019

BRIZUELA ARACENA CARINA MARIELA 27240384227 1057591 1/8/2019
FERMANELLI ENRIQUE BENITO 20076558303 1057598 1/9/2019

FUNES JOSE RAUL 20080727837 1057602 1/9/2019
GODOY NATALIA PAOLA 27253535828 1057631 1/9/2019

AGUIRRE HILDA SANDRA 27234016011 1057638 1/9/2019
MIRANDA ENSO MANUEL 20075336919 1057647 1/9/2019

GIMENEZ RAFAEL HUMBERTO 24043868183 1057668 1/9/2019
VEGA MARIA LUISA 27100550410 1057669 1/9/2019

PIHUALA ALICIA RAMONA 27213263884 1057675 1/9/2019
SOSA JOSE DARDO 20128069047 1057679 1/9/2019

ROJAS RAMONA CATALINA 27238968688 1057689 1/9/2019
VAQUEL MAURO WALTER 20317367997 1057690 1/9/2019
MORALES ESTELA ROSA 27051441686 1057695 1/9/2019

MALLEA MARIO LUIS 20123564309 1057701 1/9/2019
FUNES ANDREA CECILIA 27240579559 1057705 1/9/2019

FARINATTO YAMILA EVA RAMONA 27338425665 1057709 1/9/2019
BORRELLI JULIO JORGE 20064301285 1057712 1/9/2019

GONZALEZ DOLORES RAMONA 27047061976 1057722 1/9/2019
BUSTOS MARIA ROSA 27062615910 1057730 1/9/2019

SOSA ASCENSION DEL CARMEN 23054385234 1057733 1/9/2019
ARCE HILDA 27041149790 1057747 1/9/2019

RIOS HILDA GRACIELA 27123273554 1057759 1/9/2019
MARTINEZ HERMOGENES 20081919993 1057760 1/9/2019

SEGUNDO CRISTINA MARLENE 27454335630 1057764 1/9/2019
COSIGNANI ARIEL OSCAR 20229207173 1057768 1/9/2019

RONCHEL OSCAR OSVALDO 20076416118 1057774 1/9/2019
SANCHEZ ELIZABET BEATRIZ 27217348752 1057791 1/10/2019

PAZ ROSA VERONICA 27309433012 1057808 1/10/2019
CUADRADO NANCI ESTELA 27169356519 1057812 1/10/2019

DIAZ ERMELINDA 23186133994 1057822 1/10/2019
AGUERO MARIA SILVIA 27120040990 1057837 1/10/2019

AVILA JUSTO RAUL 23123102649 1057838 1/10/2019
ACOSTA ROSA CELESTINA 27054029840 1057853 1/10/2019

CHARAGUA CECILIA EMILSE 27409000865 1057870 1/10/2019
MANSILLA MERCEDES DEL VALLE 27166878506 1057879 1/10/2019

MONTEROS ERNESTINA DEL VALLE 27148291387 1057884 1/10/2019
SERRANO CARLOS SEBASTIAN 20408729875 1057885 1/10/2019
CERESOLI CRISTINA SUSANA 27250125807 1057890 1/10/2019
SEGUNDO GRACIELA BEATRIZ 27351351115 1057891 1/10/2019

MAYER ELIDA MARGARITA 27128064759 1057911 1/10/2019
QUIDEL MERCEDES 27167594544 1057918 1/10/2019
VELAZQUEZ ALBINO 20081950572 1057921 1/10/2019

RIBEIRO DA SILVA DIONICIO 20169442631 1057928 1/10/2019
WILCHEN NELIDA EVA 27128404339 1057933 1/10/2019

ROMERO CARMEN BEATRIZ 27203522415 1057942 1/10/2019
NUÑEZ EUGENIA 27056234271 1057957 1/11/2019

VALDIVIESO LIDIA DEL CARMEN 23013992274 1057969 1/11/2019
ROCA LILIAN MABEL 23042943754 1057972 1/11/2019

LOYOLA HONORIA AYDEE 27063420870 1057983 1/11/2019
VACCARELLO HILDA MARINA 27217056751 1058006 1/11/2019
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LOPEZ PEDRO ALBERTO 23084270369 1058008 1/11/2019
VILLALBA CARLOS ALBERTO 20076947636 1058021 1/11/2019

AQUINO NILDA DORA 27141961611 1058027 1/11/2019
PAVON VALERIA LILIANA 27319193370 1058048 1/11/2019

MAZA MABEL 27247501679 1058053 1/11/2019
NIEVAS SUSANA ESTELA 27133240298 1058064 1/11/2019

DELGADO GUSTAVO GUILLERMO 20347165388 1058066 1/11/2019
GOMEZ CESAR GABRIEL 20328668433 1058068 1/11/2019

HERNANDEZ ARIEL WILLIAM 20236667767 1058069 1/11/2019
ASNAREZ ELINA 27107160316 1058082 1/11/2019

TORRES NORMA TERESITA 27052823779 1058087 1/11/2019
GAUNA MARIA DEL CARMEN 27205612853 1058090 1/11/2019

CORBALAN MARIA DE LOS ANGELES 27060608925 1058095 1/11/2019
ROLDAN JOSEFA DEL CARMEN 27042535538 1058100 1/11/2019

CASARINO CARINA ALICIA 27246293428 1058115 1/11/2019
VILLAFAÑE BUSTOS ROSARIO YOLAN 27067092509 1058133 1/11/2019

CHAGRA ANSELMA SEGUNDA 27112117879 1058153 1/14/2019
LORCA PAULA IRENE 27065470239 1058179 1/14/2019

OCHOA MARIA DE LOURDES 27305099983 1058191 1/14/2019
ZUCCARO ADRIANA BEATRIZ 27160425372 1058196 1/14/2019

MONTIEL GLADIS ROSA 27127493842 1058212 1/14/2019
SENZACORE YOLANDA MARIA 27028331350 1058232 1/14/2019

PEÑA HEBE CAROLINA 27219117170 1058252 1/14/2019
MARTINEZ ANGEL 20077752413 1058258 1/14/2019

RASO MARIA MARCELA 27133617790 1058279 1/14/2019
SANTILLAN ELENA DEL VALLE 27142526226 1058283 1/14/2019

MARTINEZ JUAN 20305959570 1058290 1/14/2019
MARTINEZ MARIA ROSA 27187744410 1058306 1/14/2019

ALTAMIRANO NESTOR FERNANDO 20288042196 1058337 1/15/2019
CAMPO SERGIO ADRIAN 20201074089 1058338 1/15/2019

TAPIA DELIA ELENA 27046095087 1058360 1/15/2019
ARCE ROBLE EDGAR EFRAIN 20424524930 1058376 1/15/2019

GIMENEZ FLORENCIA 24049254721 1058384 1/15/2019
REYNOSO MIRTHA EDITH 27116053050 1058397 1/15/2019
SALINA YANINA SOLEDAD 27305044070 1058401 1/15/2019
VARGAS RICARDO RAUL 20279047622 1058403 1/15/2019

ZARATE FANNY DEL VALLE 27201387081 1058406 1/15/2019
LUCERO MIRTA ROSA 27132581792 1058413 1/15/2019

BAEZ JOAQUIN ALEJANDRO 20171282250 1058432 1/15/2019
MARTINEZ DELIA CONCEPCION 27116636498 1058442 1/15/2019

IBARRA TERESA MIRTA 27138669683 1058456 1/15/2019
PERLA JULIO CESAR 20083681552 1058465 1/15/2019

OZAN SANDRA MABEL 27242898775 1058485 1/16/2019
RODRIGUEZ ROXANA LAURA 27233859406 1058486 1/16/2019

SANCHEZ JOSE OSVALDO 20080067713 1058490 1/16/2019
RUIZ ANTONIA 27276618291 1058511 1/16/2019

SOSA DIEGO MIGUEL 20303054155 1058532 1/16/2019
GIMENEZ PETRONA ZULMA 27169993810 1058538 1/16/2019

MORALES MARGARITA ARGENTINA 23179435624 1058542 1/16/2019
BENASAR SANDRA FABIANA 27216905801 1058547 1/16/2019

ALCARAZ DELFINA 27064322457 1058550 1/16/2019
CRUSCO MARIA CRISTINA 27063737092 1058556 1/16/2019

SORIA MARIO ALBERTO 20100384222 1058601 1/16/2019
ACOSTA PABLO ROBERTO 20081541478 1058662 1/16/2019
FLORES DELMA PAULINA 27107236738 1058671 1/17/2019
RUSSO ERNESTO ANGEL 20119646775 1058673 1/17/2019
DIAZ ROBERTO RAMON 20147712899 1058713 1/17/2019

GUANTAY FERNANDO MIGUEL 20285298564 1058757 1/17/2019
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OCAMPO PAOLA SILVINA 23257068684 1058770 1/17/2019
DELLANTONIA SUSANA HAYDEE 27105383717 1058778 1/17/2019

CALECA STELLA MARIS 23100592584 1058789 1/17/2019
GONZALEZ OLGA AMELIA 27058984782 1058843 1/17/2019
ROLDAN NELIDA ESTHER 27148122178 1058852 1/17/2019

ISTERIO CATALINA 27299070846 1058862 1/18/2019
BUSTAMANTE NILDA LILIANA 27178891044 1058916 1/18/2019

BURGOS MESTERIA 27920146746 1058924 1/18/2019
SALINAS ZUNILDA 27027604906 1058925 1/18/2019

YRAMAIN PATRICIA YSABEL 27059072493 1058946 1/18/2019
ABREGU JUAN FRANCISCO 20082948172 1058950 1/18/2019

CHAVEZ AGUSTIN 20084499316 1058994 1/18/2019
IBACETA FELIPE CEFERINO 20208972120 1058996 1/18/2019

GALVAN MONICA DEL CARMEN 27215248173 1059011 1/18/2019
MIRANDA JOSE GUSTAVO 20244438971 1059170 1/21/2019

ADRIANA JORGELINA MONSERRAT APODERADA
e. 08/03/2019 N° 13255/19 v. 08/03/2019

PACIFIC OCEAN S.A.
Comunica que por Asamblea Ordinaria y Reunión de Directorio del 30/01/19 designó: Presidente Rogelio Ricardo 
Cirigliano y Vicepresidente Fabio Ariel Tripolatti, quienes fijaron domicilio especial en Olga Cossettini 340 piso 4 
CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 271 de fecha 21/02/2019 Reg. Nº 15
Juan Pablo Lazarus del Castillo - Matrícula: 5243 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 14029/19 v. 08/03/2019

PAGOS YA S.A.
Comunica que por reunión de directorio N° 16 de fecha 25 de febrero de 2019 se resolvió trasladar la sede social a 
Mariscal Antonio José de Sucre 1530, piso 6°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Reunión de Directorio de fecha 25/02/2019
Julieta Lopez Ayechu - T°: 130 F°: 745 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14067/19 v. 08/03/2019

PALOPOLI S.A.
PALOPOLI S.A Cambio de Domicilio Social y Art. 60: 1) Por Asamblea General Ordinaria del 03/09/2018 Art. 60: Se 
designa como Presidente: Amadeo Luis Palópoli, Vicepresidente: Carmela Checchia y Director Suplente a Mariano 
Luis Palópoli: argentino, 29/01/1981, casado en 1eras nupcias, DNI 28695672, CUIT 20-28695672-3, domiciliado 
en Manuel Porcel de Peralta N° 565, CABA, quienes aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en la 
Avda. Rivadavia N° 439, 9° piso, departamento E, CABA. c) Cambio de Domicilio social: Se resuelve cambiar el 
domicilio social actual en Manuel Porcel de Peralta N° 565, Caba, a la Avda. Rivadavia 4390, 9° piso, departamento 
“E”, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 19 de fecha 27/02/2019 Reg. Nº 750
Nora Marcela Perez Alen - Matrícula: 4744 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 14131/19 v. 08/03/2019

PEDIDOSYA S.A.
Comunica que por reunión de directorio N° 91 de fecha 25 de febrero de 2019 se resolvió trasladar la sede social a 
Mariscal Antonio José de Sucre 1530, piso 6°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Reunión de Directorio de fecha 25/02/2019
Julieta Lopez Ayechu - T°: 130 F°: 745 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14066/19 v. 08/03/2019
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PFIZER S.R.L.
(IGJ N° 1.658.306) Comunica que por Acta de Reunión Ordinaria de Socios de 21/11/2018 se resolvió aceptar la 
renuncia de Edgardo Vázquez a su cargo de Gerente General de la Sociedad.
Autorizado según instrumento privado Reunión Ordinaria de Socios de fecha 21/11/2018
Maria Fernanda Molina - T°: 79 F°: 387 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14059/19 v. 08/03/2019

PLANETA TOMATE S.A.
Por acta de asamblea del 20/12/18 cesa por fallecimiento en su cargo de Presidente Patricia Esther Rodríguez y se 
designa Presidente Ana Belén Ferrer, Vicepresidente Valeria Ablin y directores suplentes Silvana Gabriela Flores y 
Valentina Mariana Ferrer, todos con domicilio especial en Cochabamba 2573, CABA Autorizado según instrumento 
privado acta de asamblea de fecha 20/12/2018
Ivanna Viani - T°: 90 F°: 55 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14052/19 v. 08/03/2019

PODERSA S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS
Por Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria del 28-02-2019. Se resolvió: Designar miembros del Consejo de 
Vigilancia a María Alejandra Figueroa DNI: 17.713.669, nacida 07/07/66, soltera, domicilio: Cabrera 124 Junín Pcia.
de Bs As, Omar Raúl Daddiego DNI 13.931.282, nacido: 12/02/1962, casado, domicilio: Dr. Marrul 146, Junín, 
Pcia. de Bs As y Mariana Milca Ramírez DNI: 27.900.481, nacida: 21/01/1980, domicilio: San Martín 239 Piso 6 
Dpto. B Barrio Camba Cua, Corrientes. Todos ellos argentinos, empresarios, aceptaron el cargo y fijan domicilio 
especial en Avda. Del Libertador 6430 piso 2 Oficina Nº 5 C.A.B.A.. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 28/02/2019
Silvia Sara Fainstein - T°: 27 F°: 982 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13866/19 v. 08/03/2019

QLYT S.R.L.
Por Reunión de Socios de 28/02/19 se aceptó la renuncia del Gerente Hugo Roberto ALVAREZ. Designan nueva 
Gerencia: Gerente Rubén Antonio HORBATY, fija domicilio especial en sede social sita en calle 25 de mayo 347, 5º 
Piso, Of. 599, CABA. Autorizado según instrumento privado reunion de socios de fecha 28/02/2019
GABRIEL CARLOS PATRI - T°: 131 F°: 922 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14153/19 v. 08/03/2019

QUICK INFORMATICA S.A.
por acta directorio del 15/02/19 se traslado el domicilio legal a Manzoni 275, piso 1, of. A CABA y por asamblea 
del 15/2/19 se designo Presidente a DONOSO SALDIAS ADOLFO ESTEBAN, director suplente a Maria Isabel 
Rosende ambos domicilio especial Valentin Gomez 3027, piso 4, dpto. A CABA Autorizado según instrumento 
privado asamblea de fecha 15/02/2019
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 08/03/2019 N° 14147/19 v. 08/03/2019

RAINBOW AGROSCIENSES S.A.
Por acta de asamblea de 01/03/19 se aceptó la renuncia de la totalidad del Directorio, y se fijaron en dos (2) el 
número de directores titulares y en uno (1) el número de directores suplentes, siendo designados: Presidente: Hua 
Han, DNI 95.281.121, domicilio especial: H. Bouchard 468, 4to G, CABA; Vicepresidente: Lili Tang, DNI 95.490.814, 
domicilio especial: H. Bouchard 468, 4to G, CABA; Director suplente: Sebastián Alfredo García Menéndez, DNI 
23.473.855, domicilio especial: H. Bouchard 468, 4to G, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de 
asamblea 18 de fecha 01/03/2019
Sebastian Alfredo Garcia Menendez - T°: 64 F°: 520 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13839/19 v. 08/03/2019
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RENT-A-BULL S.A.
Por asamblea del 3/1/19 se designa Presidente Carlos Alejandro Rodríguez; Director Titular Héctor Mario 
Eyherabide; Hernán Ariel Rosin; Directores Suplentes Rubén Darío Martínez, Guido Damián Di Girolamo y Raquel 
Elvira Márquez, todos con domicilio especial en Sánchez de Bustamente 2327, piso 3 of 15 CABA Autorizado 
según instrumento privado asamblea de fecha 03/01/2019
Osvaldo Daniel Salandin - Habilitado D.N.R.O. N° 7016

e. 08/03/2019 N° 14164/19 v. 08/03/2019

RINDES Y CULTIVOS DAS S.A.
Por asamblea del 13/12/2017, se aceptó la renuncia presentada por Lino Alberto Palacio a su cargo de director 
suplente. Por asamblea de fecha 25/10/2018 se resolvió (i) aceptar la renuncia presentada por Silvina Cal (directora 
titular); y (ii) incorporar al directorio al Sr. Edgardo Cáceres como Director Titular y al Sr. Ignacio Conti como 
Director Suplente. En consecuencia, el Directorio quedó compuesto conforme el siguiente detalle: Presidente: 
Mariano Antonio Esandi, Vicepresidente: Julian Alberto Sudera, Directores Titulares: Edgardo Caceres y Claudino 
de Dominicis; Directores Suplentes: Ignacio Javier Conti y Fabricio Lacoste hasta que finalicen el mandato de resto 
de los directores, es decir hasta que se celebre la asamblea que considere los estados contables iniciados el 1 de 
julio de 2018 que finalicen el 30 de junio de 2019. Los Sres. Cáceres y Conti constituyeron domicilio especial en 
Avda. del Libertador 498 piso 12, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 25/10/2018
María del Rosario Arce - T°: 115 F°: 669 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14129/19 v. 08/03/2019

RINDES Y CULTIVOS DAS S.A.
Por reunión de directorio del 26/10/2018 se resolvió trasladar la sede social a la Avenida del Libertador 498 piso 
12°, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado DIRECTORIO de fecha 26/10/2018
María del Rosario Arce - T°: 115 F°: 669 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14130/19 v. 08/03/2019

ROCKETPIN S.A.S.
Por reunión del órgano social del 13/02/19 se aceptó la renuncia del Sr. Raúl Alberto Reeves Pozo a su cargo de 
único administrador titular, y se designó en su reemplazo al Sr. Dario Ignacio Novara, quien aceptó su cargo en la 
misma reunión del órgano social y constituyó domicilio en la calle Salvador 5218, “101” de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado órgano social de fecha 13/02/2019
Santiago Gabriel Williams - T°: 107 F°: 377 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13841/19 v. 08/03/2019

ROCO INVERSORA S.A.
Por asamblea del 25/1/19 se designó Presidente Susana Rocchini y Director suplente Antonio Corral. Constituyen 
domicilio en Camila O Gorman 412 piso 4 oficina 402 CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE 
ASAMBLEA de fecha 25/01/2019
María Florencia Zungri - T°: 106 F°: 284 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14070/19 v. 08/03/2019

RODOLFO EDUARDO FRISARE S.A.
Por acta del 25/02/19 reelige Presidente Rodolfo Eduardo Frisare Director Titular Martín Rodolfo Frisare y Suplente 
Helena María Niksic todos con domicilio especial en Girardot 1551 CABA Autorizado según instrumento privado 
Acta de fecha 25/02/2019
Pablo Damián Rodriguez - T°: 69 F°: 84 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14049/19 v. 08/03/2019
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ROTORWAY S.A.
La asamblea del 10/7/2018 designó Presidente: Christian Tienda; Vicepresidente: Jorge Rosario Oliveto; Director 
suplente: Rosa Cicero. Todos con domicilio especial en Lima 711, piso 5, CABA Autorizado según instrumento 
privado acta de fecha 10/07/2018
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14133/19 v. 08/03/2019

RUIZ HERMANOS S.A.
Por Esc. 61 del 1/3/19 Registro 1711 CABA, se protocolizó: 1.Acta de Asamblea Gral.Ordinaria del 26/9/18 que 
designó el siguiente Directorio: Presidente: Justo Daniel Ruiz, con domicilio especial en Carlos Pellegrini 1347 piso 
8, CABA. Directora Suplente: Agostina Andrea Ruiz, con domicilio especial en Julieta Lanteri 1331 piso 5 depto. 7, 
CABA; 2.Acta de Directorio del 15/6/18 que fijó nueva sede social en Julieta Lanteri 1331 piso 5 depto. 7, CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 61 de fecha 01/03/2019 Reg. Nº 1711
Nancy Edith Barre - Matrícula: 4274 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13842/19 v. 08/03/2019

SAM TRANSPORTES S.A.
Por Asamblea del 22/4/2016 se designó, por el término de tres ejercicios, a Patrick Daniel Bonaly como Presidente, 
Guillermo Enrique Alonzo como Vicepresidente, Eduardo Ford Dalimier como Director Titular y a Miguel Ángel 
Mazzone como Director Suplente. Los Sres. Bonaly, Ford Dalimier y Mazzone constituyeron domicilio especial en 
Av. Alicia Moreau de Justo 1930, piso 2, oficina 207, CABA y el Sr. Alonzo constituyó domicilio especial en Av. Del 
Libertador 498, piso 13 sur, CABA. Se le asignaron al Sr. Alonzo las funciones técnico-administrativas relativas al 
manejo diario de la sociedad. Cesan en sus cargos Andrea Guido Conti, Lisandro Alfredo Allende y Gustavo Cesar 
Ferrante. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 22/04/2016
Delfina Pizarro Pini - T°: 92 F°: 675 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14030/19 v. 08/03/2019

SAN JUAN TENNIS CLUB S.A.
Por Acta de Asamblea y de Directorio del 31/10/18 se resuelve designar Directorio y distribuir cargos, respectivamente: 
Presidente: Carlos Alberto Sallaberry; Vicepresidente 1°: Germán Leonardo Franchino; Vicepresidente 2°: Gabriel 
Marcelo Cardozo; Directores Titulares: Guillermo Silvestris, Eduardo Jorge Perzán, Sergio Gabriel Tripodi, César 
Sebastián Levis, Alejandro Jorge Cachaldora, Alberto Horacio Vitale; y Directores Suplentes: Facundo Emmanuel 
Touceda y Leandro José Beruatto, quienes fijan domicilio especial en Avenida San Juan 639, CABA.- Cesan en sus 
cargos: Directores titulares: Jorge Oscar Freijo, Gerardo Rosendo Terrile, Adrián Russo, Hugo Ricardo Avellaneda, 
Carlos Enrique Figueroa, Claudio Moroni, Pablo Savio, Jorge Guini, Jorge Gallelli. Directores suplentes: Camilo 
Daniel Gómez, Jorge Fernando Moscatelli, Juan Diego Colombo y Guillermo Stanley. Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 31/10/2018
Mariano Russo - Matrícula: 5247 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13833/19 v. 08/03/2019

SAN WENCESLAO S.A.
Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio 28/1/2019. Designó: Presidente Alberto Elvira Mastache, Director 
Titular Andrea Silvia Pellizzer y Director Suplente Maria Marta Pellizzer. Constituyen domicilio especial en Sarmiento 
440, P.B., CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 28/01/2019
María Susana Carabba - T°: 57 F°: 430 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13815/19 v. 08/03/2019

SARRAPIA S.A.S.
Acta y Reunión de Socios 14/02/2019 se designó como Admin. Titular: Perez Gomar Alonso Ramiro Admin.
Suplente: Taborda Hugo Miguel, ambos con domicilio especial en Lavalle 3616, 1º4, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Reunión de Socios de fecha 14/02/2019
Julieta Cecilia De Paola - T°: 95 F°: 903 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14002/19 v. 08/03/2019
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SEPROVI S.A.
Expediente 1735981. Por Asamblea Ordinaria del 27/02/2019, el 75% del capital social ratifico la designación 
de PRESIDENTE: Romina Laura MEZA, DNI 22.981.592, domicilio real y especial en Tabare 6520 Cap. Fed., y 
DIRECTOR SUPLENTE: Ailen Agustina CRUZ, DNI 39.758.395, domicilio real y especial en Cañada de Gomez 4596 
Cap. Fed. aprobada por la Asamblea Autoconvocada del 14/01/2019. Por mayoría, es decir 75% del capital social 
se mudó la sede legal a SARMIENTO 1574 PISO 3º DPTO. “A” (C1042ABD) Cap. Fed. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea Ordinaria de fecha 27/02/2019
Jose Luis Marinelli - T°: 42 F°: 783 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14083/19 v. 08/03/2019

SIDESA S.A.
Asamblea General Ordinaria 6/6/2017. Designo Presidente Carlos Parodi, constituye domicilio especial en Olleros 
2383, piso 1º, CABA; Vicepresidente Nidia Edith Desplats y Director Suplente Emiliano Giana, ambos constituyen 
domicilio especial en Francia 1020, Guernica, Pdo. Pte. Perón, Pcia de Buenos Aires. Directorio anterior: Presidente 
Carlos Parodi, Vicepresidente Emiliano Giana, Director Suplente Elizabeth Rulli. Autorizado según instrumento 
privado NOTA de fecha 27/02/2019
María Susana Carabba - T°: 57 F°: 430 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14132/19 v. 08/03/2019

SKAL PROTECT S.A.
Por Asamblea del 30/03/18 se reelige Directorio: Presidente: Ernesto Antonio CANDOTTI y Suplente: Maria Soledad 
CANDOTTI. Aceptan cargos y constituyen domicilio especial en sede social Av. Eva Perón 6000 CABA. Autorizado 
según instrumento privado Acta directorio de fecha 25/02/2019
Patricia Adriana Minniti - T°: 108 F°: 935 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 14101/19 v. 08/03/2019

SUNSHINE TURISMO S.A.
1- Por Asamblea General Ordinaria del 31-05-2018: Se designa Directorio: Presidente: Sebastian Escudero con 
domicilio especial en Tomás Le Breton 4342, Cordoba Capital, Pcia. de Cordoba; Vicepresidente: Lucas Groendijk 
con domicilio especial en Liquidambar sin numero Manzana A Lote 22, Morada, Villa Urbana, Villa Allende, Pcia. 
de Cordoba; y Directores Suplentes: Pamela Soledad Bonina con domicilio especial en Tomás Le Breton 4342, 
Cordoba Capital, Pcia. de Cordoba; y Veronica Rodeyro con domicilio especial en Liquidambar sin numero 
Manzana A Lote 22, Morada, Villa Urbana, Villa Allende, Pcia. de Cordoba.- 2- Por Acta de Directorio del 16-07-
2018: Se traslada la sede social a Avenida Roque Saenz Peña 651 piso 4º oficina 67, CABA.
Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria de fecha 31/05/2018
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 08/03/2019 N° 14094/19 v. 08/03/2019

SUR MANDATARIA S.R.L.
Por reunión de socios de fecha 6-03-19 se aceptó renuncia de: Lopez Nadia Magali al cargo de gerente. 
Nombramiento de nuevo Gerente: María Ximena Rigonat, DNI 32.890.800. nacida: 28/01/1987, argentina, Soltera. 
Empleada, Domicilio: Mayor Orellanos 330, Junín Pcia. de Bs. As, Domicilio especial: Avda del Libertador 6430 
Piso 2 Of 4 C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 06/03/2019
Silvia Sara Fainstein - T°: 27 F°: 982 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13868/19 v. 08/03/2019
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TÉCNICA Y SERVICIOS EN GESTIÓN DE RIESGOS S.R.L.
Por Reunión del 1/3/2019 Juan Pablo RODRIGUEZ renunció a la gerencia y se designó para el cargo a Horacio Darío 
ROCHA, argentino, nacido 27/3/1967, soltero en unión convivencial con Gabriela Laura Azaretti, DNI 18.291.036, 
C.U.I.T. 20-18291036-9, productor asesor de seguros y abogado, domiciliado en Las Piedras 2387, Lanús, Pcia Bs 
As, quien aceptó el cargo. Asimismo se traslada la sede social a Adolfo Alsina 756, 8° “C”, C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 27 de fecha 01/03/2019 Reg. Nº 2078
JUAN ANGEL PAGANI - Matrícula: 5501 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 14154/19 v. 08/03/2019

TORRE SKYLON CONSTRUCTORA S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 10/01/2019 se aceptó la renuncia de Oscar Hugo Salinas como Presidente y 
Matias Agustín Emiliano Salinas como Director Suplente y se designó a Oscar Alfredo Galvan como Presidente y a 
Fabián Eduardo Barreto como Director Suplente, quienes aceptaron los cargos en el acto y constituyeron domicilio 
especial en Perata 651 y calle 389 número 1323, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria de fecha 10/01/2019
Maria Eugenia Tarraf - T°: 108 F°: 697 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13891/19 v. 08/03/2019

ULTRALIGHT S.A.
Por Escritura 14 del 26/2/2019, que transcribe Asamblea del 5/12/2018, se designan autoridades por cesación 
del mandato anterior. Cesación de: Presidente: Ramiro José Sotomayor, CUIT 20-24337344-2; Director Suplente: 
Juan Carlos Asci, CUIT 20-24337344-2. Nuevo Directorio: Presidente: Diego Fernando Davison, 14/3/1965, DNI 
17.396.082, CUIT: 20-17396082-5, soltero, domicilio real Julián Álvarez 2561 piso 4 Dto. 16, CABA; Director 
Suplente: Guillermo Héctor Straguzzi, 3/3/1968, DNI 20.200.054, CUIT: 20-20200054-2, casado, domicilio real 
Junín 1390 piso 7 Dto. A, CABA; ambos argentinos, comerciantes, y con domicilio especial en Olga Cossettini 771, 
piso 3º, CABA. Autorizado: María del Pilar Ramos por Escritura 14 del 26/2/2019. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 14 de fecha 26/02/2019 Reg. Nº 338
María del Pilar Ramos - Matrícula: 5299 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13840/19 v. 08/03/2019

UMACAR S.R.L.
IGJ 1919176. Reunión de Socios de fecha 26/2/2019. Asume como gerente Dario Cristian CRISCUOLO, quien en 
conjunto con Julio Martin Alexis BERTERAME, anteriormente gerente único, conformaran la nueva gerencia de la 
sociedad. Los designados aceptan sus cargos y denuncian domicilio especial en Eva Peron 1162, Piso 3, Depto B, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Reunion de Socios de fecha 26/02/2019
VERONICA PAOLA ZAZZALI - T°: 358 F°: 235 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 08/03/2019 N° 14118/19 v. 08/03/2019

UNRREIN & UNRREIN S.A.
Escritura 137 Folio 355 del 06/03/2019, Escribano Carlos J. Fridman Registro 870 CABA, por Acta de Directorio de 
05/12/2018 el cual se aprueba el cambio de sede social reunido el 100% del capital accionario; y por unanimidad 
se resolvio: a) Modificar la sede social de la calle Quintino Bocayuva 411, 5º piso, departamento “A” CABA a la 
calle Malabia 2387, 1º piso, departamento “A”, CABA..- AUTORIZADO: Carlos J. Fridman en escritura relacionada.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 137 de fecha 06/03/2019 Reg. Nº 870
Carlos Julian Fridman - Matrícula: 4745 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13810/19 v. 08/03/2019

VEGAN NATURE S.A.
Por directorio del 23/10/2018 se resolvió el cambio de la sede social al domicilio de la calle Sinclair 2936 Piso 2º 
Departamento “6” de la C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Directorio de fecha 23/10/2018
Joaquin Odriozola - T°: 109 F°: 468 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13848/19 v. 08/03/2019
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VEGETTA S.A.
VEGETTA S.A. Inscripción: 23/12/2013 Nº 25491, Libro 67 Sociedades por Acciones. TRANSCRIPCION DE ACTA 
DE ASAMBLEA Folio 10 del 08/10/2018 de DESIGNACION DE AUTORIDADES y Acta de Directorio Folio 20 del 
02/10/2018 Se designa Directorio para un mandato de dos ejercicios: Presidente: Gabriel Alejandro Aurelio.- 
Directora Suplente Marcela Sandra Aurelio.- DESIGNACION DE AUTORIDADES: PRESIDENTE: Gabriel Alejandro 
AURELIO, DIRECTORA SUPLENTE: Marcela Sandra AURELIO, ambos con domicilio especial José Bonifacio 1668 
Piso 7 “C” CABA. Autorizado por escritura Nº 16 del 28/02/2019. Escribano Pablo A. Colman Lerner, Titular Registro 
2170 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 16 de fecha 28/02/2019 Reg. Nº 2170
Pablo Adrian Colman Lerner - Matrícula: 4683 C.E.C.B.A.

e. 08/03/2019 N° 13877/19 v. 08/03/2019

WINTERSHALL ENERGÍA S.A.
Por Asamblea del 25/02/2019 se aprobó por unanimidad la renuncia del Sr. Gustavo Albrecht a su cargo de Director 
Titular y Vicepresidente de la Sociedad. Por Reunión de Directorio del 25/02/2019 se aprobó la designación del 
Sr. Mariano J. Cancelo como Vicepresidente de la Sociedad, quien ha constituido domicilio especial en Carlos M. 
Della Paolera 265, Piso 14, CABA. El Directorio quedó conformado de la siguiente manera: Presidente: Thilo A. 
Wieland. Vicepresidente: Mariano J. Cancelo. Directores Titulares: Dirk Elvermann, Jorn E. Rohland, Niels Torgau y 
Titkoon Goh. Director Suplente: Mario Botti. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 
25/02/2019
Tomás Agustín Dellepiane - T°: 114 F°: 278 C.P.A.C.F.

e. 08/03/2019 N° 13852/19 v. 08/03/2019

REMATES COMERCIALES

NUEVOS

El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, a través del Portal www.narvaezbid.com.
ar y en la modalidad presencial en las oficinas sitas en Avenida del Libertador 15.878, San Isidro, Provincia de 
Buenos Aires, el día 22 de Marzo de 2019, a partir de las 13 hs., 1 unidad por cuenta y orden de BACS BANCO 
DE CREDITO Y SECURITIZACION S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con 
lo establecido por el Artículo 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: GPT192 , POLO CLASSIC 1.9L SD 30A, 
2007; en el estado que se encuentran y exhiben del 14 al 21 de Marzo de 10 a 18 hs en Hipermercado Carrefour 
de San Fernando: Panamericana Ramal Tigre y Ruta 202 – Primer Subsuelo, San Fernando, Provincia de Buenos 
Aires. Puesta en marcha 20 de Marzo a las 14 horas en el mismo domicilio; y a partir de las 14:00 horas, 8 unidades 
por cuenta y orden de ROMBO CIA. FINANCIERA S.A. Y/O BBVA BANCO FRANCES S.A. Y/O VOLKSWAGEN 
FINANCIAL SERVICES COMPAÑIA FINANCIERA  S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de 
conformidad con lo establecido por el Artículo 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: AA311XF, RENAULT, 
NUEVO SANDERO STEPWAY DYNAMIQUE, 2016; AD012MU, RENAULT, KANGOO II EXPRESS EMOTION 5A 1.6 
SCE, 2016; AC356GZ, RENAULT, NUEVO MASTER L1H1 AA, 2018; AA989SJ, RENAULT, KANGOO PH3 AUTH 
PLUS, 2017; AB384LW, RENAULT, CAPTUR INTENS 2.0, 2017; AA582VP, RENAULT, DUSTER PH2 PRIVILEGE 
1.6, 2016; HNF655, VOLKSWAGEN, VENTO 2.5, 2008; AB967CF, VOLKSWAGEN, GOL TREND 1.6 MSI, 2017; en 
el estado que se encuentran y exhiben del 14 al 21 de Marzo de 10 a 18 hs en Hipermercado Carrefour de San 
Fernando: Panamericana Ramal Tigre y Ruta 202 – Primer Subsuelo, San Fernando, Provincia de Buenos Aires. 
Puesta en marcha 20 de Marzo a las 14 horas en el mismo domicilio.- Condiciones de la Subasta y utilización del 
portal para cualquier usuario, sea presencial o vía online: Se deberá consultar las mismas en el portal wwww.
narvaezbid.com.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica y presencial, los usuarios deberán registrar 
sus datos en el Portal, de acuerdo al “Procedimiento de utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos 
y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de 
registración y habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a 
la venta en el estado en que se encuentran y exhiben en forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos 
y descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponibles en el PORTAL NARVAEZBID, sin perjuicio 
de la exposición virtual por esa vía, es de responsabilidad exclusiva de los usuarios cerciorarse del estado y 
condición en el que se encuentran los bienes, debiendo concurrir al lugar de exhibición. Finalizada la subasta, 
y exclusivamente para aquellos usuarios que hayan realizado ofertas de manera presencial deberán abonar en 
efectivo la suma de pesos diez mil ($ 10.000) en concepto de Seguro de Participación, si la oferta efectuada por 
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el interesado es aceptada, el valor entregado será tomado como a cuenta del pago de la comisión y servicio por 
gestión administrativa y en caso que la oferta no sea aceptada el valor entregado, será devuelto, en un plazo de 
hasta 5 días hábiles de confirmado el rechazo de la oferta.- Los pagos deberán de realizarse de manera individual 
por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10% del 
valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e Iva, deberá ser depositado dentro de las 24 horas 
hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo 
apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor 
de la parte vendedora y del martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad 
vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de verificación policial digital e informe 
de dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de 
corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y cristales con certificación de firma 
en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro automotor correspondiente 
realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la normativa 
vigente. El informe de Las deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado De Gestión de Infracciones de 
Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones 
de subasta en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta correspondiente.- La información 
relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, 
radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, que 
serán aclarados a viva voz por el martillero en el acto de la subasta, dado que los vehículos se encuentran en 
exhibición por lo cuál la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados 
directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por 
estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta 
a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 90 días corridos para 
declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona 
que figure como titular en el boleto de compra. Transcurridos los 7 días corridos de comunicado el retiro de la 
unidad adquirida en subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se 
encuentre. Los compradores mantendrán indemnes a BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. y/o Rombo 
Cia. Financiera S.A. y/o BBVA Banco Francés S.A. y/o Volkswagen Financial Services Compañia Financiera S.A., 
de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la 
subasta. Se deberá concurrir con documento de identidad en caso de asistir en forma presencial. Se encuentra 
vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 6 de Marzo de 2019.-
Walter Fabián Narvaez - Matrícula: 79I.G.J.

e. 08/03/2019 N° 14027/19 v. 08/03/2019

El martillero Javier Oscar Di Blasio, comunica por un día que por cuenta y orden de FIAT CREDITO CIA 
FINANCIERA S.A. y FCA CIA FINANCIERA S.A. (Conforme art. 39 Ley 12962 y conforme art. 2229 CCCN) que 
subastará al contado y mejor postor, el día 27 de marzo de 2019 a las 11,00 horas (EN PUNTO), en la calle 
Talcahuano 479 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los siguientes automotores: 1) PALIO ATTRACTIVE 5P 
1.4 8V. Año 2017. Dominio: AB-133-NR. Base $ 330.416,00. 2) PALIO ATTRACTIVE 5P 1.4 8V. Año 2017. Dominio: 
AB-639-RJ. Base $ 349.153,00. 3) NUEVO FIORINO 1.4 8V, Año: 2016. Dominio: AA-545-QR Base: $ 205.509,00. 
4) PALIO FIRE 1.4 5P Año: 2016, Dominio: AA-174-NM. Base $ 283.697,00. 5) PUNTO ATTRACTIVE 1.4 8V, Año: 
2018. Dominio: AC-255-SH Base: $ 288.437.00. 6) PUNTO ATTRACTIVE 1.4 8V, Año: 2014. Dominio: OBI-566 Base: 
$ 111.139.00. 7) IDEA ATTRACTIVE 1.4 8V. Año: 2017. Dominio: AB-537-KH. Base $ 85.095,00. 8) SIENA EL 1.4 8V 
Año 2012, Dominio: LST-423. Base $ 49.479,00. 9) PALIO ATTRACTIVE 5P 1.4 8V. Año 2017. Dominio: AB-633-EW. 
Base $ 192.518,00. 10) SIENA EL 1.4 8V Año 2016. Dominio: AA-014-BX. Base $ 140.147,00. 11) SIENA FIRE 4P MPI 
8V Año: 2012, Dominio: LGG-810. Base $ 53.912,00. 12) PALIO FIRE 1.4 Año: 2016, Dominio: AA-210-HW. Base 
$ 130.469,00. 13) UNO FIRE1242 MPI 8V 5P, Año: 2014. Dominio: NWF-378. Base $ 55.567,00. 14) PALIO FIRE 1.4 
Año: 2016. Dominio: AA-692-MP. Base $ 159.615,00. 15) PALIO FIRE 1.4 5P Año: 2015. Dominio: OVP-015. Base 
$ 101.434,00. 16) PALIO FIRE 1.4 5P Año: 2015. Dominio: PJR-028. Base $ 128.984,00. 17) FIORINO FIRE 1242 
MPI 8V, Año: 2012. Dominio: KXV-123 Base: $ 22.614.00. 18) SIENA EL 1.4 Año 2016. Dominio: AA-436-BL. Base 
$ 172.785,00. 19) PALIO ATTRACTIVE 5P 1.4 8V. Año 2017. Dominio: AB-243-MI. Base $ 234.400,00. 20) SIENA EL 
1.4 8V Año 2015. Dominio: PAA-018. Base $ 46.709,00. 21) SIENA EL 1.4 8V Año 2016. Dominio: AA-105-PR. Base 
$ 146.000,00. 22) TORO FREEDOM 2.0 16V 4X4. Año 2017, Dominio: AB-285-II. Base $ 324.496,00. 23) PALIO FIRE 
1.4 5P Año: 2015. Dominio: OTD-084. Base $ 97.048,00. DE NO HABER POSTORES LUEGO DE MEDIA HORA SE 
SUBASTARÁN CON BASE REDUCIDA EN UN 25% Y EN CASO DE QUE TAMPOCO EXISTIERAN POSTORES SE 
SUBASTARAN SEGUIDAMENTE SIN BASE. Seña 10%. Comisión 10% más IVA. Informes de deudas, dominio y 
verificación policial $ 6.500,00 a cargo del comprador. El saldo de precio deberá ser abonado el día 28 de marzo 
de 2019, en el horario de 11,00 a 12,00 horas en la entidad bancaria que se indicará en el acto de subasta, bajo 
apercibimiento de ser rescindida la operación de pleno derecho en caso de incumplimiento, sin necesidad de 
notificación ni intimación alguna, con pérdida de las sumas abonadas en concepto de seña a favor de la entidad 

#F5693957F#

#I5693980I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.070 - Segunda Sección 59 Viernes 8 de marzo de 2019

vendedora. El comprador toma a su cargo las deudas correspondientes a patentes, impuestos, infracciones, 
trámites y gastos de transferencia. Esta venta se encuentra sujeta a aprobación de la parte vendedora. El comprador 
deberá constituir domicilio en la Ciudad de Buenos Aires. Exhibición: Los días 22, 25 y 26 de marzo 2019 de 10,00 a 
14,00 horas, (puesta en marcha el día 20 de diciembre desde las 12 hs.) en depósito Mapo Services sito en Ruta 36 
Km. 37,500 (Autopista a Mar del Plata), localidad de El Pato, Berazategui, Provincia de Buenos Aires. INFORMES 
MARTILLERO: (011) -15-4-171-5967. Publíquese por un día en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 7 de marzo de 2019.
Javier Oscar Di Blasio - Matrícula: 1727868I.G.J.

e. 08/03/2019 N° 14050/19 v. 08/03/2019

Los martilleros Hernán Scalisi y/o Pablo Hiriart, por cuenta y orden de Micro Lending  S.A.y/o Banco de 
Valores S.A.y/o Banco Comafi S.A. y/o Banco de Galicia y Bs As S.A. y/o BACS y/o Banco Itaú Argentina S.A.y/o 
Banco Comercio S.A. (acreedores prendarios Artículo 39, Ley 12.962), conforme a lo establecido por Artículo 2229 
Código Civil y Comercial de la Nación, subastarán el 20/03/2019, a las 10.55 hs. en la Corporación de Rematadores, 
sita en la calle Perón 1233, CABA,, 62 vehículos, Dominios: VOLSWAGEN SAVEIRO ITA 881; CITROEN BERLINGO 
GUS641; FIAT PALIO NZC583; FIAT 1 FIRE KKY864; CHEVROLET CLASSIC ITO732; FORD ECO SPORT HKL928; 
PEUGEOT PARTNER LQU418; PEUGEOT 208 AA589RC; FIAT QUBO NYC426; VOLKSWAGEN GOL MHN395; 
VOLKSWAGEN FOX JBW253; RENUALT CLIO EXZ631; RENAULT FLUENCE LAQ 998; VOLKSWAGEN SURAN 
GTN883; VOLKSWAGEN BORA KKT753; CITROEN C4 HZM457; VOLKSWAGEN GOL EYI378; FORD ECO SPORT 
LQY261; VOLKSWAGEN GOL ESY922; CHEVROLET ZAFIRA EJZ301; VOLKSWAGEN FOX LEI464; CHEVROLET 
AGILE INB168; FIAT PALIO KAU 033; FORD KA LEB962; CHEVROLET PICK UP LUY837; VOLKSWAGEN 
VENTO MFC956; CHEVROLET VECTRA GHF170; RENAULT CLIO EVS355; VOLKSWAGEN SURAN MVC106; 
TOYOTA COROLLA GWY555; CHEVROLET CLASSIC KUK282: VOLKSWAGEN FOX FUK573; FORD KA LSI693; 
VOLKSWAGEN GOL FGU027; PEUGEOT 207 KQF695; VOLKSWAGEN GOL IXK037; CHEVROLET TRACKER 
PPM753; VOLSWAGEN VOYAGE NHV673; VOLKSWAGEN GOL ILY828; HONDA CRV HLC460; FIAT PALIO HSQ812; 
VOLKSWAGEN FOX HLC392; RENAULT SANDERO HBK 620; RENAULT CLIO GGX668; FORD ECO SPORT KAY 
736; RENAULT LOGAN JVC204; RENAULT CLIO ECE395; TOYOTA COROLLA HNQ029; RENAULT FLUENCE MBF 
863; FIAT SIENA JQR231; PEUGEOT 206 FOB113; CHEVROLET MERIVA HLW869; CHEVROLET AVEO KTT210; 
PEUGEOT PARTNER FRV993; KIA MAGENTIS GSA282; FORD KA GDW824; FIAT SIENA NBX934; PEUGEOT 
207 LOL663; PEUGEOT PARTNER KHT773; VOLKSWAGEN FOX KXP922; PEUGEOT 207 KQU368; FIAT PUNTO 
HEB664. Exhibición: 15; 18 Y 19 de marzo 2019 de 10:00 a 13:00 hs y de 14:00 a 16.00 hs; Puesta en marcha: 19 
de marzo a las 14.00 hs. Todo ello en Parque Industrial del Oeste, Rotonda de cruce de Ruta 25 y Ruta 24 Moreno, 
Prov. de Bs. As. En el estado que se encuentra y exhibe, sin base y mejor postor. Seña 10%, Comisión a cargo 
del comprador, todo efectivo o cheque en el acto mismo. Saldo de precio a depositar dentro de las 48 hs. hábiles 
bancarias posteriores al remate, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, 
con pérdida de lo abonado a favor de la parte vendedora. Estando los bienes en exhibición no se aceptará reclamo 
alguno sobre su estado. Deudas, infracciones, gastos transferencia, Verificación Policial a cargo del comprador. 
La información relativa de las unidades (prestaciones, accesorios, año, modelo, deudas, patentes, radicación, 
etc.) puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, que serán aclaradas en el acto de la 
subasta. Dado que la información registral, deuda patentes e infracciones puede ser consultada en los organismos 
pertinentes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la vendedora ni a los martilleros. Subasta 
sujeta a aprobación de la entidad vendedora. Concurrir con DNI. Buenos Aires, 07 de marzo de 2019.- INFORMES 
AL 4742-5090 y a www.scalisisubastas.com.ar.-
Hernan Mariano Scalisi - Matrícula: 3I.G.J.

e. 08/03/2019 N° 14103/19 v. 08/03/2019
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 125

El Juzgado en lo Criminal y Correccional n° 8, Secretaría n° 125, cita a CÉSAR DANIEL DE LEÓN (nacido el 22 de 
febrero de 1979, argentino, en situación de calle, de quien se desconocen mayores datos) en causa n° 38.007/18, 
seguida en su contra por el delito de lesiones leves, para que se presente ante éste Tribunal dentro del tercer 
día de notificado, a los efectos de prestar declaración indagatoria, bajo apercibimiento de ordenar su captura en 
caso de incomparecencia injustificada. Buenos Aires, 7 de Marzo de 2019.- Yamile Bernan Juez - Federico Daneri 
Secretario

e. 08/03/2019 N° 14110/19 v. 14/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 125

El Juzgado en lo Criminal y Correccional n°  8, Secretaría n°  125, cita a JOSÉ MIGUEL ESTEVEZ (con último 
domicilio en la calle Aranguren 69, habitación n° 12 de esta ciudad, de quien se desconocen mayores datos) en 
causa n° 62.514/18, seguida en su contra por el delito de lesiones leves, para que se presente ante éste Tribunal 
dentro del tercer día de notificado, a los efectos de prestar declaración indagatoria, bajo apercibimiento de ordenar 
su captura en caso de incomparecencia injustificada. Buenos Aires, 7 de Marzo de 2019.- Yamile Bernan Juez - 
Federico Daneri Secretario

e. 08/03/2019 N° 14107/19 v. 14/03/2019

JUZGADO FEDERAL DE SANTA ROSA
SECRETARÍA PENAL

En los autos caratulados “IMPUTADO: SOMMESE, MATÍAS s/INFRACCION LEY 23.737 (ART. 14) “, registrados 
bajo N° FBB 5754/2017, en la Secretaría Penal de este Juzgado Federal de Santa Rosa, La Pampa, se dispuso en 
fecha 6 de marzo de 2019, citar a Matías SOMMESE, con últimos domicilios conocidos en calle Naciones Unidas 
s/n° de la ciudad de Cipolleti, provincia de Río Negro y en calle 43 e/146 y 147 de San Carlos, La Plata, provincia 
de Buenos Aires; por edicto a los efectos de que se presente ante este Tribunal dentro del quinto día de publicado 
en el Boletín Oficial a fin de que preste declaración indagatoria en los presentes actuados por infracción al art. 14 
de la Ley 23.737, debiendo comparecer con su abogado defensor caso contrario se le asignará el Defensor Público 
Oficial del Tribunal, bajo apercibimiento que en caso de incomparecencia injustificada se lo declarará rebelde y se 
dispondrá su captura y traslado hasta los estrados del Tribunal (art. 288 del C.P.P.N.) Juan José BARIC Juez - Iara 
Jesica SILVESTRE Secretaria Federal

e. 08/03/2019 N° 13921/19 v. 14/03/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nro. 2, a cargo del Dr. Sebastián 
R. Ramos, Secretaría Nro. 3, a cargo del Dr. Carlos D’Elia, cita y emplaza por el término de tres días a partir 
de la última publicación del presente, a EDUARDO ADRIÁN BOHACZENKO (DNI nro. 30.793.011) a fin de que 
comparezca ante este Tribunal -sito en la Av. Comodoro Py Nro. 2002, piso 3ero. de esta Ciudad- para recibirle 
declaración indagatoria en los términos de lo dispuesto por el art. 294 del C.P.P.N. en el marco de la causa nro. 
11677/2018 caratulada “Bohaczenko, Eduardo Adrián y otros s/infracción ley 23737”, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y ordenar su posterior captura, en caso de ausencia injustificada. Publíquese por el término de 
cinco días. Sebastián R. Ramos Juez Federal

e. 08/03/2019 N° 14093/19 v. 14/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nro. 2, a cargo del Dr. Sebastián 
R. Ramos, Secretaría Nro. 3, a cargo del Dr. Carlos D’Elia, cita y emplaza por el término de tres días a partir de 
la última publicación del presente, a YAJAIRA YANIN OTINIANO GONZÁLEZ (DNI nro. 95.567.595) a fin de que 
comparezca ante este Tribunal -sito en la Av. Comodoro Py Nro. 2002, piso 3ero. de esta Ciudad- para recibirle 
declaración indagatoria en los términos de lo dispuesto por el art. 294 del C.P.P.N. en el marco de la causa nro. 
11677/2018 caratulada “Bohaczenko, Eduardo Adrián y otros s/infracción ley 23737”, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde y ordenar su posterior captura, en caso de ausencia injustificada. Publíquese por el término de 
cinco días. Sebastián R. Ramos Juez Federal

e. 08/03/2019 N° 14105/19 v. 14/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6
SECRETARÍA NRO. 12

El Juzgado Nacional en lo Comercial nº 6, a cargo de la Dra. Marta G. Cirulli, Secretaría nº 12, a cargo del Dr. 
Mariano E. Casanova, sito en Av. Pte. Roque Saenz Peña 1211, piso 2º, de la ciudad de Buenos Aires; comunica 
por cinco días que en los autos “VELPACO S.A s/QUIEBRA” (Expediente nº23143/2018), CUIT 30714231525), con 
fecha 25 de febrero de 2019 se ha decretado la quiebra de referencia, siendo la síndico actuante RAPAZZO 
CESIO JULIA FRANCISCA con domicilio en la Av. Corrientes 3169 piso 7º Oficina 70 (tel: 4864-1979), donde 
los acreedores deberán concurrir para presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 6/5/2019. 
Se prohíbe a los terceros realizar pagos a la fallida, caso contrario serán ineficaces. Asimismo, se intima a la 
fallida, sus administradores y a quienes tengan bienes o documentos de la misma a ponerlos a disposición de la 
sindicatura. Deberá la fallida, dentro de las veinticuatro horas, entregar a la sindicatura los libros de comercio y 
demás documentación relacionada con su contabilidad. Intímase a la fallida para que constituya domicilio dentro 
del radio del Juzgado en el plazo de 48 horas, bajo apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados del 
Juzgado. MARTA G. CIRULLI Juez - MARIANO E. CASANOVA SECRETARIO

e. 08/03/2019 N° 13803/19 v. 14/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 13
SECRETARÍA NRO. 25

El Juzgado Nacional de 1era. Instancia en lo Comercial Nº 13 a cargo del Dr. Fernando J. Perillo, Secretaría Nº 25 
a mi cargo sito en M. T. de Alvear 1840 Piso 4°, C.A.B.A. comunica por el término de 5 días y en las actuaciones 
COM 19262/2017-“ARGEN-KILL S.A. s/ QUIEBRA” que con fecha 01/03/2019 ha sido decretada la quiebra de 
ARGEN-KILL S.A. C.U.I.T. N° 30-71077233-5 haciéndose saber a la fallida y a terceros que deberán hacer entrega 
al síndico de los bienes que posea aquélla, así como la prohibición de realizarle pagos, los que serán ineficaces. Se 
intima al deudor para que entregue al síndico dentro de las 24 hs. los libros de comercio y demás documentación 
relacionada con su contabilidad y para que dentro de las 48 hs. constituya domicilio procesal en el radio del 
Tribunal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado. Deberá el deudor cumplir 
con los requisitos del art. 11 LCQ, inc. 2, 3,4 y 5 y en su caso inc. 1, 6 y 7. Se hace saber a los interesados que el 
síndico designado en las presentes actuaciones es el Sr. Pablo Eduardo Arienti con domicilio en la calle Cuba 4710, 
domicilio éste al que deberán concurrir los acreedores a insinuar sus créditos hasta el día 03/05/2019. Buenos 
Aires, 07 de marzo de 2019.
FERNANDO J PERILLO Juez - SEBASTIAN J MARTURANO SECRETARIO

e. 08/03/2019 N° 14043/19 v. 14/03/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 13
SECRETARÍA NRO. 26

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 13, a cargo del Dr. Fernando J. Perillo, Secretaría N° 26, a 
mi cargo, sito en la calle Marcelo T de Alvear 1840, piso 4° de la C.A.B.A., en autos caratulados ““AGROINDUSTRIA 
PAMPA GRINGA S.A. s/ CONCURSO PREVENTIVO” (EXPTE.: 28103/2018) comunica por cinco (5) días que con 
fecha 10/12/2018 se dispuso la apertura del concurso preventivo de “AGROINDUSTRIA PAMPA GRINGA S.A.”, 
CUIT: 30-71159522-4, con domicilio en la calle San Martin 569, Piso 3, Dto. 9, de la ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, e inscripta en la IGJ con fecha 1 de octubre de 2010 bajo el número 18345 del libro 51 de Sociedades por 
Acciones. Se ha designado Síndico al Contador Jorge Omar Carbon, con domicilio en la Av. Saenz 1204, piso 
3°, depto. “A”, C.A.B.A., TE: 4911-8877, y domicilio electrónico 20077665383, ante quien los acreedores deberán 
presentar sus pedidos de verificación hasta el día 17/04/2019.- Presentación por el Síndico de los Informes arts. 
35 y 39 Ley 24522 los días 4/06/2019 y 07/08/2018 respectivamente. La Audiencia Informativa, tendrá lugar el día 
10/02/2020 a las 09.30 hs en la Sala de Audiencias del Juzgado, venciendo el periodo de exclusividad previsto 
en el artículo 43 de la ley de concursos y quiebras el día 18/02/2020. FERNANDO J. PERILLO Juez - JULIAN 
MAIDANA SECRETARIO

e. 08/03/2019 N° 10775/19 v. 14/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 14
SECRETARÍA NRO. 27

El Juzg. Nac. de 1ª Inst. Comercial N° 14, Secretaria N° 27, con asiento en Callao 635 Piso 2, C.A.B.A, comunica 
en autos “SERVI XXI S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO” (EXPTE. N° 31190/2018) que el día 18/2/19 se ordenó 
la apertura del concurso preventivo de SERVI XXI S.A, CUIT 30-69547573-6. Fecha hasta la cual los acreedores 
podrán presentarse a verificar: 24/4/19, fecha para que el síndico presente informe lcq: 35, hasta el 7/6/2019, 
fecha para que el síndico presente informe general lcq: 38 8/8/2019, el cual podrá ser observado dentro de los 
10 días de presentado lcq: 40, audiencia informativa 12/2/2020, fin del periodo de exclusividad lcq: 43 19/2/2020. 
Designándose Síndico a Dardik Gastón Pablo Manuel, calle Corrientes 5331 13 “28”. Tel. 48551891. Para el caso de 
homologarse el acuerdo preventivo y ante el vencimiento de la última cuota concordataria sin que existan reclamos 
de los acreedores tendientes a la intimación del cumplimiento de dicho acuerdo, se tendrá por cumplido el mismo, 
con los alcances que dicha resolución trae aparejada. Publíquese por 5 días en el Boletín Oficial. Buenos Aires 01 
de marzo de 2019 MAXIMO ASTORGA Juez - KARIN MARTIN SECRETARIA

e. 08/03/2019 N° 13200/19 v. 14/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 16
SECRETARÍA NRO. 31

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  16, a cargo del Dr. Fernando I. Saravia (Juez 
Subrogante), Secretaría Nº 31 ,a mi cargo, en los autos “ANCORA COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. s/
QUIEBRA” Expte. 38036/1995 cíta a los interesados en este proceso falencial, para que en el plazo de diez días 
de la última publicación, manifiesten lo que estimen corresponder respecto de la destrucción de los legajos de 
verificación, papelería y libros contables de la fallida, bajo apercibimiento de proceder a su destrucción. A tal fin 
publíquense edictos por dos días en el Boletín Oficial. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 7 de marzo de 2019.
Fdo. PABLO JAVIER IBARZÁBAL. SECRETARIO.- FERNANDO IGNACIO SARAVIA Juez - PABLO JAVIER 
IBARZABAL SECRETARIO

e. 08/03/2019 N° 13962/19 v. 11/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17
SECRETARÍA NRO. 33

Se deja constancia que en los autos “Asociación por la Defensa de Usuarios y Consumidores c/ Provincia 
Seguros S.A. s/ Ordinario” (Expediente Nº 26089/2017) “, que tramitan ante el Juzgado Nacional de 1º Instancia en 
lo Comercial Número 17, a cargo del Dr. Federico A. Güerri, Secretaría 33, a mi cargo, de Capital Federal, el objeto 
del proceso resulta de que se condene a la accionada para que cese en la imposición de remitir la documentación 
referida a sus productos por vía electrónica, en los casos en que cesó su envió en soporte físico (papel) sin opción 
expresa para la utilización de dicho medio por parte del consumidor, se disponga la obligación del demandado 
de reanudar el envío de la información en soporte físico, el reintegro a los usuarios de las sumas percibidas por el 
envío en soporte físico omitido, y se le imponga por su accionar el daño punitivo correspondiente. Asimismo, se 
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informa que los asegurados o ex asegurados involucrados podrán hacer uso de su derecho de ser excluidos de los 
efectos de la sentencia que se dicte, indicándose que este derecho podrá usarse  por ejemplo  en el caso que se 
pretenda iniciar una demanda individual. En caso de optarse por ello se deberá presentar nota simple en el Tribunal 
sin necesidad de firma letrada dentro de los sesenta días (60) de colocados los avisos. Se deja constancia que el 
silencio de los asegurados o ex asegurados será considerado como manifestación de voluntad de ser incluidos en 
los efectos de la sentencia que se dicte. Federico A. Güerri Juez - Rafael Trebino Figueroa Secretario

e. 08/03/2019 N° 13950/19 v. 12/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 22
SECRETARÍA NRO. 44

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 22 a cargo de la Dra. Margarita R. Braga, Secretaría 
N° 44 a cargo del suscripto, sito en M. T. de Alvear 1840, 3° piso, CABA., comunica por cinco días que en los 
autos caratulados: COOPERATIVA DE TRABAJO ENVASES FLEXIBLES MATADEROS LTDA s/ Concurso 
Preventivo (Expte. n° 28996/2018) con fecha 27 de diciembre de 2018 se declaró abierto el concurso preventivo 
de COOPERATIVA DE TRABAJO ENVASES FLEXIBLES MATADEROS LTDA (Cuit: 30-71123189-3) -, en el cual ha 
sido designado síndico al Contador Voulquin Julio Alberto, con domicilio constituido en Montevideo 536 5° piso 
“J”, CABA (tel. 4372-0384 y 4371-8313), ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación 
y los títulos pertinentes justificativos de sus créditos hasta el 6 de mayo de 2019 (art. 32 ley 24.522). El informe 
individual del síndico deberá presentar se el 18 de junio de 2019 y el general el 16 de agosto de 2019. Se designa 
el 20 de febrero de 2020 a las 10:00 hs. a efectos de realizar audiencia informativa (art. 45 LC), la que se llevará a 
cabo en la Sala de Audiencias del Tribunal. Se hace saber que el período de exclusividad vence el 2 de marzo de 
2020 DRA. MARGARITA R. BRAGA Juez - DR. PABLO CARO SECRETARIO

e. 08/03/2019 N° 11443/19 v. 14/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 48

El Juzgado Nacional de 1era Instancia en lo Comercial N° 24 a cargo de la Dra. Paula María Hualde, Secretaría 
N° 48, a mi cargo, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, Planta Baja, Capital Federal hace saber por dos días que en 
autos FEDER POL S.A. s/QUIEBRA (136569/2000), se presentó proyecto de distribución de fondos y se regularon 
honorarios. Buenos Aires, 28 de Febrero de 2019. PAULA MARINO SECRETARIA

e. 08/03/2019 N° 13935/19 v. 11/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 38
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de lra Instancia en lo Civil nº 38 (Tribunal de Familia) a cargo de la Dra. Mariana J. Fortuna, 
Secretaría a mi cargo, con domicilio en Talcahuano 490, 5º piso, notifica, al Sr. Rodrigo Alberto Caballero Cano DNI 
95.082.281, lo resuelto por este juzgado “Buenos Aires, 27 de diciembre de 2018. AUTOS Y VISTOS(…) RESUELVO: 
1°) Disponer la medida de no innovar respecto a la permanencia del niño MAXIMILIANO NAHUEL CABALLERO 
MOLAS, con D.N.I. N° 95.082.192, nacido el 6 de mayo de 2011, (…) Dicha medida tendrá una vigencia de DOS 
meses(…) Fdo Mariana Julieta Fortuna Jueza Naccional en Lo Civil” en los autos n° 76196/2017 “CABALLERO 
MOLAS, MAXIMILIANO NAHUEL s/CONTROL DE LEGALIDAD - LEY 26.061”. Publíquese edicto en el Boletín 
Oficial por 2 días –con excepción del pago de arancel dado que es una medida que se dicta de oficio-.Buenos 
Aires, de febrero 27 de 2019.- FDO. SABRINA L. BESOSTRI. SECRETARIA MARIANA JULIETA FORTUNA Juez - 
SABRINA BESOSTRI SECRETARIA

e. 08/03/2019 N° 13977/19 v. 11/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 85
SECRETARÍA ÚNICA

Por disposicion del Juez de Primera Instancia en lo Civil nro. 85, Dr. Felix G. de Igarzabal se hace saber que 
en los autos caratulados “PRIETO LUIS JAVIER C/ DE LUCIO DOMINGUES JUADERSAN S/ DIVORCIO” Expte. 
nro.. 6363/2018 se ha resuelto lo siguiente: “Buenos Aires, 22 de octubre de 2018. AUTOS Y VISTOS:...FALLO: 
Declaro el divorcio de los esposos LUIS JAVIER PRIETO Y JUADERSAN DE LUCIO DOMINGUES celebrado el 
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4 de noviembre de 1998, según acta nro. 561 inscripta en circunscripción 7°, T° 2° B, año 1998 y por extinguida 
la comunidad matrimonial. Protocolicese. Costas en el orden causado. Notifiquese por edictos. Fdo. Felix G. 
de Igarzabal Juez”. Buenos Aires, 26 de noviembre de 2018. En atención a lo solicitado y lo resuelto a fs. 47, 
publiquese el edicto alli dispuesto en el “Boletin Oficial”. Publiquese por un dia. Fdo. Felix G. de Igarzabal. Juez. 
“Buenos Aires, 13 de febrero de 2019. Atento lo solicitado, líbrese nuevo edicto al Boletin Oficial. Publiquese por 
un dia. FELIX G DE IGARZABAL Juez - ALBERTO O. STECCA SECRETARIO

e. 08/03/2019 N° 12328/19 v. 08/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 86
SECRETARÍA ÚNICA

E D I C T O El Juzgado Nacional en lo Civil Nº86 a cargo de la Dra. María del Carmen Bacigalupo de Girard, 
Secretaría Unica sito en Lavalle 1220 5to Capital; en autos E.,C.L. c/ M.,D.A. s/I. P. N° 41559/2015”, cita a Pablo 
Daniel Urueña para que comparezca a estar por derecho y conteste la demanda en el plazo de quince días, bajo 
apercibimiento de designar al Sr. Defensor Oficial de Pobres y Ausentes para que lo represente. Publíquense 
edictos por dos días en el Boletín Oficial y en Diario Judicial. Buenos Aires, 7 de MARZO de 2019.-
MARIA BACIGALUPO DE GIRARD Juez - FERNANDO DINICI SECRETARIO

e. 08/03/2019 N° 13957/19 v. 11/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 102
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 102, a cargo del Dr. Raúl Augusto Montesano, Secretaría 
a cargo del Dr. Javier C. Visaggi, sito en Lavalle 1212, piso 7° de la C.A.B.A., en los autos”SAVIGNANO MARIA 
CRISTINA C/PEREZ MARCELO CESAR S/DIVORCIO” Expte. 11444/2018, cita y emplaza por el término de dos 
días al Sr. Marcelo César Pérez (D.N.I. 20.270.716), a notificarse de la demanda de divorcio vincular por voluntad 
unilateral por el plazo de cinco días y respecto de la resolución de fecha 28 de mayo de 2018. Públiquese edictos 
durante dos días en el Boletín Oficial.- RAUL AUGUSTO MONTESANO Juez - JAVIER C. VISAGGI SECRETARIO

e. 08/03/2019 N° 13067/19 v. 11/03/2019

JUZGADO FEDERAL DE AZUL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 2

POR DOS DIAS el Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 2 de Azul por intermedio de la Secretaría Nº 2 cita y 
emplaza a LOPEZ Cesar Ivan DNI Nº 29.160.417 a tomar intervención dentro del plazo de diez (10) días en el juicio 
“Banco de la Nación Argentina c/ Lopez Cesar Ivan s/ Ejecuciones Varias” – Expte. Nº 211/2018 bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial para que lo represente en el mismo–
Secretaría, febrero de 2019 –
El presente edicto deberá ser publicado por dos (2) días en el Boletín Oficial –
Firmado Emilio Malacrida – Secretario Ad Hoc.-
MARTIN BAVA Juez JUEZ FEDERAL

e. 08/03/2019 N° 14022/19 v. 11/03/2019

#F5689796F#
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SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

89 UNICA JUAN PABLO IRIBARNE 13/08/2013 NELIDA ESTHER PAGONI Y ANTONIO PEPE 62482/13

e. 08/03/2019 N° 4378 v. 12/03/2019

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

2 UNICA MONICA BOBBIO 28/02/2019 PORTER CAROLINA 12887/19

3 UNICA GONZALO GARCIA MINZONI 25/02/2019 MARIA LUISA AVELINA BARBIER 11353/19

14 UNICA CECILIA VIVIANA CAIRE 19/02/2019 HUGO OSCAR TAPIA 10045/19

16 UNICA LUCAS ROVATTI 27/02/2019 ZEBALLOS MARIA ROSA 12430/19

17 UNICA MARIEL GIL 12/02/2019 MARIA LUCILA GALAN Y PEDRO DIEGO SILVA 8108/19

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 06/03/2019 FOTIA CARMEN 13722/19

20 UNICA ALDO MARIO DI VITO (JUEZ) 28/02/2019 MARÍA CRISTINA STORANI 12931/19

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 01/03/2019 SANDRA VIVIANA HERRERA 13141/19

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 26/12/2018 MACIEL DALMACIO 98918/18

21 UNICA EDUARDO J. MAC DONELL 11/12/2018 BELIA CASSINO 94644/18

21 UNICA PAULA ANDREA CASTRO (JUEZ) 26/02/2019 SENDOWSKA HENDEL 11949/19

22 UNICA JIMENA CARRILLO 18/12/2018 CABALLARO ROBERTO JOSE 96870/18

24 UNICA MAXIMILIANO J. ROMERO 28/02/2019 WASSNER DORA BEATRIZ 12636/19

24 UNICA MAXIMILIANO J. ROMERO 28/02/2019 RAFFO HORACIO JULIO 12639/19

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 27/02/2019 ARTURO BENJAMIN AGUILAR 12311/19

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 06/02/2019 POCCHIOLA LAPASSET ANDREA LUISA 6658/19

30 UNICA ALEJANDRO LUIS PASTORINO 18/02/2019 DIEZ MARTINEZ EDUARDO FORTUNATO 9465/19

31 UNICA LAURA BEATRIZ FRONTERA 06/03/2019 EDUARDO TOMAS DIMET 13757/19

33 UNICA MARIA JOSE REMUÑAN DE ELIZALDE 28/02/2019 DIFILIPO ELIDA ROSALIA 12714/19

33 UNICA MARIA JOSE REMUÑAN DE ELIZALDE 01/03/2019 OLGA BEATRIZ MAURICE 13154/19

33 UNICA MARIA JOSE REMUÑAN DE ELIZALDE 27/02/2019 JORGE EDUARDO TOBLLI 12476/19

34 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 06/02/2019 EDUARDO ALBERTO TIGLIO 6737/19

35 UNICA ADRIANA S. MORON 25/02/2019 JUAN ENRIQUE PARRONDO 11373/19

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 25/02/2019 MARÍA DEL CARMEN DOTTI 11471/19

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 28/02/2019 ELSA MARI BARROS 12696/19

40 UNICA FABIAN FUENTES 06/03/2019 GIGENA OSCAR ENRIQUE 13705/19

43 UNICA MARCELO CAPPELLA 20/02/2019 OSCAR LA ROCCA 10541/19

45 UNICA ANDREA ALEJANDRA IMATZ 01/03/2019 ALMARAZ FRANCISCO SOLANO 13225/19

45 UNICA ANDREA ALEJANDRA IMATZ 07/03/2019 ANTUNES ANTONIO 13887/19

49 UNICA ANDREA MARIA DI TULLIO 06/03/2019 WOLFF IGNACIO MARTIN 13720/19

49 UNICA ANDREA MARIA DI TULLIO 06/03/2019 ALFONSO MARTA MARIA 13732/19

49 UNICA ANDREA MARIA DI TULLIO 06/03/2019 WOREL MILADIA 13754/19

50 UNICA ENRIQUE LUIS GREGORINI 28/02/2019 SARACCO ANA MARIA 12796/19

50 UNICA ENRIQUE LUIS GREGORINI 11/02/2019 EDGAR SANTIAGO MACIEL 7712/19

50 UNICA ENRIQUE LUIS GREGORINI 23/05/2018 GUSTAVO SILVESTRE RAUL CORTE SANDAZA 36465/18

53 UNICA JORGE I. SOBRINO REIG 27/02/2019 MANUEL CABRAL ARRECHEA 12429/19

53 UNICA JORGE I. SOBRINO REIG 01/03/2019 ANA BEATRIZ RUYBAL 13163/19

54 UNICA HERMAN BERNARDO LIEBER (JUEZ) 06/03/2019 AIDERLA IRIS LUBO 13535/19
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

54 UNICA FABIANA SALGADO 06/03/2019 OSCAR ESTEIRO 13537/19

54 UNICA FABIANA SALGADO 19/12/2018 AZUCENA PILAR MARTINEZ 97358/18

54 UNICA FABIANA SALGADO 07/03/2019 HUGO OSVALDO SULLER 13890/19

55 UNICA OLGA MARIA SCHELOTTO 14/02/2019 ROQUE CHIDICHIMO 9006/19

55 UNICA OLGA MARIA SCHELOTTO 01/03/2019 MARIA GRACIA CELENTANO 13222/19

55 UNICA OLGA MARIA SCHELOTTO 06/03/2019 BENITO MATEO BERNARDI 13587/19

55 UNICA OLGA MARIA SCHELOTTO 06/03/2019 MARIO CALOMENI 13624/19

59 UNICA FLORENCIA I. CORDOBA 17/12/2018 HECTOR NICOLAS DE PAULA 96696/18

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 01/03/2019 JOSEFINA OFELIA POZZI Y VIRGILIO DANTE BORRUTO 13273/19

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 28/02/2019 NOHEMIA ARGENTINA GOMEZ 12979/19

66 UNICA MARIANO MESTOLA 01/03/2019 JUAN DOMINGO ANTONIO BRUNO 13077/19

66 UNICA MARIANO MESTOLA 06/03/2019 NOEMI BEATRIZ ALONSO 13549/19

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 10/10/2018 RAQUEL LEVI HADID 76146/18

70 UNICA NESTOR ADRIAN BIANCHIMANI 20/02/2019 JUAN CARLOS PEDRO DIAZ 10542/19

72 UNICA DANIEL H. RUSSO 06/12/2018 PIROSKY ANA 93313/18

73 UNICA MARIELA JUAREZ 18/12/2018 GRACIELA ESTER SLATAPOLSKY DE SADRINAS 97066/18

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 01/03/2019 SUSANA GARCIA 13374/19

79 UNICA KARINA G. RAPKINAS 06/03/2019 MAGDALENA LA CANDIA 13575/19

79 UNICA KARINA G. RAPKINAS 01/03/2019 HECTOR LUIS DEL GAUDIO 13161/19

90 UNICA GUSTAVO ALBERTO ALEGRE 01/03/2019 ADRIANA ISABEL PERALTA 13220/19

90 UNICA GUSTAVO ALBERTO ALEGRE 08/02/2019 SIEMSEN GUSTAVO FABIAN 7400/19

90 UNICA GUSTAVO ALBERTO ALEGRE 06/03/2019 JOSEFINA MOSQUERA 13780/19

91 UNICA ANDREA DI SILVESTRE 20/11/2018 GUSTAVO ALBERTO FESTINESE 88522/18

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 26/12/2018 DORA ANGELA ASTORGANO 99197/18

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 01/03/2019 JOSE JAIME BOUQUET ROLDAN 13089/19

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 01/03/2019 JULIO DANIEL SEQUEIRA 13091/19

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 01/03/2019 ELENA AMALIA ADANO 13097/19

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 01/03/2019 PASCUALA IRMA GIANNUZZI Y OSCAR MANUEL DODERO 13074/19

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 29/10/2018 MUSERI EZRA 81555/18

96 UNICA MARIANO CORTESI 01/03/2019 FRIGERIO MARIA CLOTILDE 13266/19

96 UNICA MARIANO CORTESI 01/03/2019 MORBIDELLI ARDEA MARIA 13268/19

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 06/03/2019 ELSA NELIDA GORSSE 13531/19

99 UNICA GUILLERMINA ECHAGÜE CULLEN 18/09/2018 BELLOMETTI OSCAR FRANCISCO Y PROFITI CARMEN NILDA 69319/18

100 UNICA OSVALDO G. CARPINTERO 06/03/2019 LA ROSA JOSE 13658/19

104 UNICA GABRIEL TAMBORENEA 26/02/2019 MARIA DE LAS MERCEDES NAVEIRO O MARIA DE LAS MERCEDEZ 
NAVEIRO

11876/19

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 24/05/2017 JAIME ESES Y RAQUEL NACACH 35859/17

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 12/12/2018 NICOLAS TELLERIA 95161/18

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 01/03/2019 MARIA CRISTINA ROPERO 13072/19

109 UNICA PILAR FERNANDEZ ESCARGUEL 28/02/2019 ELISA MERCEDES IRIARTE 12905/19

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 28/02/2019 SCARPELLO INES MARIA 12657/19

e. 08/03/2019 N° 4377 v. 08/03/2019

REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 8

El Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 4, a cargo del Dr. Héctor Hugo Vitale, Sec. N° 8, a 
mi cargo, sito Diag. R.S. Peña N° 1211, Piso 1º, de la CABA, hace saber por dos (2) días en los autos IBARRA 
FERNANDO FABIO C/CERIZOLA IBAR ANTONIO S/EJECUTIVO” (Exp. Nº 21986/2001) que la martillera Cecilia M. 
Tavcar -CUIT 27.24940287.2, (Tel. 11-5669.0688/11-5869.9538), rematará el día 19.03.19 a las 10:45 hs. en la oficina 
de Subastas Judiciales sita en la calle Jean Jaures 545 CABA, el 100% del inmueble sito en la Ciudad de San 
Luis, Departamento Capital, calle Esteban Adaro esquina Raúl V. Díaz, designado el terreno como Parcela 17 del 
Plano N° 4.991, (NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción San Luis, SECC. 8, MANZ. 72, PARC. 17, Inscrip. 
Dominial Tomo 22, ley 3236, Dto. Cap. Folio 54 N° 8175, Padrón 37895). El inmueble se encuentra subdivida de hecho 
en tres viviendas, a saber: Vivienda 1: de cocina comedor de 8x4m aprox. de forma irregular, dos habitación de 
unos 4x5m aprox., una con ventana a la calle y la otra sin ventana, las que estan divididas por una placa de durlock, 
ya que conforme se puede apreciar se trata de un solo ambiente; otra habitación de unos 5x4m aprox. con ventana 

#I5693087I#
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a la calle Raúl B. Díaz; un baño competo de unos 2x3m aprox., un patio techado de unos 5x5m aprox. donde se 
encuentra un lavadero, y patio exterior de unos 4x5m aprox; Vivienda 2: Cocina y living comedor integrado de unos 
7x6m aprox., un pasillo de unos 1,5x5m aprox., acceso al patio exterior de la vivienda 1.; un baño de unos 2x3m 
aprox., una habitación de unos 5x4 m aprox. con ventana al exterior; Vivienda 3: Se tiene acceso por la calle E. 
Adaro, da a una escalera precaria de material por la cual se accede a un piso superior, y consta de una habitación 
de unos 5x5 m aprox. con ventana, con pisos de cemento, techos de madera y tinglado; cocina comedor de unos 
7x5m aprox.; un baño de unos 2,5 x4m aprox. Todo en regular estado de conservación. OCUPADO - AD CORPUS. 
BASE: U$S 36.666,00. EXHIBICION: días 12 y 13 de Marzo 2019 de 16:00 a 19:00hs. CONDICIONES DE VENTA: 
al contado en efectivo y al mejor postor. SEÑA: 30%. COMISION: 3% Sellado de ley que corresponda y 0,25% de 
arancel dispuesto por Ac. CJSN 24/00, a cargo del comprador y en el acto del remate. Las deudas que puedan 
existir por impuestos, tasas y contribuciones devengados hasta la fecha de toma de posesión serán solventadas 
con los fondos provenientes de la subasta, quedando eximido el adquirente de afrontar las mismas aun cuando 
el producido del remate no alcanzare a cubrirlas (Com: B, 15/9/99, “Casa Biedma SA c/ Reconor SRL s/Ejec.”). 
De existir deudas por expensas -en caso de que los fondos que se obtengan no alcanzaren para hacer frente a 
ellas- el excedente quedará a cargo del comprador -conf. arts. 8, 17 y 18 ley 13.512- (Com: B, 15/9/99, “Banco del 
Buen Ayre SA c/ Abramovich Jorge s/Ejec.”). En ambas situaciones se comparten los fundamentos plasmados en 
la doctrina del fallo plenario de la CCiv. del 18/2/99, “Servicios Eficientes SA c/ Yabra R s/Ejec. Hipot.”. El saldo de 
precio deberá ser depositado dentro de los diez días de realizada la subasta sin necesidad de otra notificación ni 
intimación bajo apercibimiento de lo dispuesto por el cpr: 580 aun cuando se hubiere planteado cualquier objeción 
que impida la aprobación de la subasta. Queda prohibida la compra en comisión así como la ulterior cesión del 
boleto que se extienda. Que de optarse por registrar el inmueble a través de escritura pública, la totalidad de los 
gastos que demande dicho trámite serán a cargo exclusivo del comprador; Todo posible comprador adquirente 
que concurra al acto mediante poder otorgado por otra persona de existencia física o ideal deberá denunciarlo en 
forma precedente al comienzo del acto al Sr. martillero y éste anunciar de viva voz el nombre del poderdante a su 
inicio. Se presume que los oferentes tienen debido conocimiento de las constancias de autos, de la resolución de 
la subasta y de las dictadas y que se dicten en relación con ésta. Publíquese edicto por dos (2) días en el “Boletin 
Oficial”. Buenos Aires, 6 de marzo de 2019.- Héctor Hugo Vitale Juez - Ignacio Galmarini Secretario

e. 08/03/2019 N° 13633/19 v. 11/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 20
SECRETARÍA NRO. 39

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 20, Secretaría Nº 39, sito en Marcelo T. de Alvear 
1840, Piso 4º de CABA, comunica por TRES DIAS que en los autos caratulados: “GUIJARRO S.R.L. s/ QUIEBRA s/ 
INCIDENTE DE VENTA Nº1” Ex. Nº 59395/2000/1 el Martillero Daniela Zattara rematará el día 28 de marzo de 2019 
a las 11 hs., en Jean Jaures 545 de esta Ciudad, el 100% indiviso del inmueble sito en el Cuartel 2° del partido de 
Lobos, designada según plano 622966 como lote 10 de la quinta 82, ubicado sobre la calle Víctor Mangione (ex 
226) entre los números 750 y 780, entre las calles Lincoln y Olavarrieta. NC: Circ.II Secc.F Qta. 82 Parcela 10. Posee 
un frente de aprox. 11 mts. x 25 mts. de fdo. con dos portones deingreso vehicular y peatonal; tres construcciones 
de material y sobre su lateral se conecta con la casa de la madre del ocupante. El galpón del fondo se halla en 
muy buen estado y equipado para trabajos textiles. La construcción del frente con portón ciego es utilizada como 
depósito de telas y enseres varios. La tercera construcción son baños y depósito pequeño. Todo en buen estado 
de uso y conservación. Ocupado por el Sr. Rubén Ariel Cepeda en calidad de ex socio de la fallida. La venta es 
AdCorpus. Al contado y al mejor postor. DEUDAS: a) Las devengadas con anterioridad al decreto de quiebra, 
deberán verificar sus créditos; b) Las posteriores al decreto de quiebra y anteriores a la entrega de la posesión 
constituyen créditos contra el concurso conf. Art. 240 y 244 L.C.Q.; c) Las devengadas con posterioridad a la 
entrega de la posesión, pesan sobre el adquirente. BASE: U$S 52.500.(los pagos del proceso podrán efectuarse 
en pesos según la cotización del cierre del BNA, tipo vendedor, del día inmediato anterior a cada pago) SEÑA: 
30%. COMISION: 3%. ARANCEL: 0,25% (Acordada 24/00 CSJN). SELLADO: 1.2%. Todo a cargo del comprador, 
en dinero efectivo en el acto de la subasta. Queda prohibida la compra en comisión como así también la ulterior 
cesión del boleto que se extienda, debiendo el martillero suscribir éste con quien realmente formule la oferta como 
comprador. Los gastos que demande la transferencia del bien y su inscripción en cabeza del adquirente, así como 
el IVA en caso de corresponder, estarán a cargo exclusivo del comprador. Se aceptan ofertas bajo sobre, con los 
requisitos del art. 162 del Regl. del Fuero, hasta las10.00hs. del día anterior a la subasta. El saldo de precio deberá 
ingresarse, dentro del plazo de 5 días de aprobado el remate sin intimación previa, conforme art. 580 del CPCC. 
El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio de CABA. Se fija para exhibición el día 26 de marzo de 
10,00 a 13,00 hs. Buenos Aires, 07 de marzo de 2019. Fdo: ANA VALERIA AMAYA - SECRETARIA.
EDUARDO E. MALDE Juez - ANA V. AMAYA SECRETARIA

e. 08/03/2019 N° 13924/19 v. 12/03/2019

#F5693087F#
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 23
SECRETARÍA NRO. 45

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 23, a cargo, en forma subrogante, de la Dra. María José 
Gigy Traynor, Secretaría Nº 45, a mi cargo, sito en la calle Marcelo T. de Alvear 1840, PB, CABA, comunica, por dos 
días, en autos “SIFFREDI NÉSTOR HUGO s/QUIEBRA” (Expte. Nº 17355/2013) ”, que la martillera pública María 
Lorena Meza, CUIT 27-25779149- Responsable Inscripta, subastará el 22 de marzo de 2019, a las 10:45 hs. (en punto) 
en la Oficina de Subastas Judiciales de la CSJN, sita en la calle Jean Jaures 545, CABA, el 100% del automotor 
marca: Ford; modelo: Ecosport 2.0L 4x2 XLT Plus; motor Nº CJ91C8684728; chasis Nº 9BFZE55F6C8684728; 
dominio KGW180. El rodado se venderá en el estado que se encuentra. CONDICIONES DE VENTA: al contado y 
mejor postor, todo en dinero efectivo en el acto. BASE: $ 140.000. FECHA DE EXHIBICIÓN: 18 y 20 de marzo de 
2019 en el horario de 13:30 a 15:30, en la calle Formosa 545, CABA. SEÑA: 30%; COMISION: 10% de los valores 
de venta, más IVA; ARANCEL: 0,25% (Acordada CSJN 24/00). Las deudas que registre el bien en concepto de 
impuestos y contribuciones anteriores a la declaración de quiebra deberán presentarse a iniciar el correspondiente 
incidente de verificación. Las posteriores a tal fecha y hasta que el comprador haya podido razonablemente tomar 
posesión del bien, deberán comparecer en el presente proceso acompañando la documentación que acredite su 
acreencia, previa comprobación de sus importes por parte del síndico, y serán satisfechos conf. el art. 240 LCQ. 
Con respecto a las posteriores a la toma de posesión que deberá ser efectivizada por el adquirente dentro de los 
diez días de integrado el saldo de precio, serán a cargo del comprador. El IVA no integra el precio y deberá se 
integrado por el comprador. Se excluye la figura del comitente, la compra en comisión y la cesión del boleto de 
compra. El traslado del vehículo correrá por cuenta, orden y riesgo del comprador del mismo, y que éste deberá 
efectuar el traslado del automóvil en el término de cinco días de aprobada la subasta. Buenos Aires 7 de marzo de 
2019. MARIA JOSÉ GIGY TRAYNOR Juez - FERNANDO WETZEL SECRETARIO

e. 08/03/2019 N° 14104/19 v. 11/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 48

EDICTO. El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 24 interinamente a cargo de la Dra. PAULA 
MARÍA HUALDE, Secretaría Nº 48 a mi cargo con asiento en Marcelo T. de Alvear 1840 P.B. de esta ciudad, comunica 
por cinco días en autos “VENANCIO ORTIZ E HIJOS S.R.L. s/ quiebra” expte. 13841/1992 que el martillero Alfredo 
Ezequiel Bollón (remates@bollon.com.ar 011-4827-2858/9) rematará el 4 de abril de 2019 a las 10.00 hs. EN PUNTO 
en la sede de la Oficina de Subastas Judiciales de la CSJN Jean Jaurés 545 CABA, el inmueble de propiedad de 
las fallida sito en la calle Godoy Cruz Nº 827, lindero al Nº 837, entre Warnes y Darregueira, Barrio Alberdi de la 
ciudad de ROSARIO, Pcia de San Fe, Sección 6, Mz 98, Graficio 3, cuenta 602632-10 Inscripción Dominial Tº 277 
Fº 1853, Nº 87219 de fecha 27-06-1963. Galpón industrial con entrada para camiones y pequeño local u oficina 
más patio y una habitación muy deteriorada en P.B., con vivienda de 4 amb, patio y terraza en P.A. El terreno mide 
7,00 m de frente x 21,55 m de fondo. Sup. Cub. Aprox. 270,00 m2. BASE $ 2.400.000.- Ocupado. “Ad-corpus”. Al 
contado y mejor postor. Seña 30% Comisión 3% más I.V.A. Sellado de Ley. Arancel de la CSJN 0,25%. Todo en 
dinero efectivo en el acto del remate. Deudas: No corresponde que el adquirente en subasta judicial afronte las 
deudas que registre el inmueble por impuestos, tasas y contribuciones devengados antes de la toma de posesión. 
La posesión y el acto traslativo de dominio se cumplirán dentro de los 30 días siguientes de tener al comprador 
por adquirente, fecha a partir de la cual estará a su cargo el pago el pago de tasas, impuestos o contribuciones 
que pesan sobre el bien. El comprador deberá constituir domicilio en jurisdicción del Juzgado. El saldo de precio 
deberá ser depositado dentro del 5º día de aprobada la subasta sin necesidad de otra notificación ni intimación., 
bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 580 del CPCCN. Prohibida la compra en comisión y la cesión del 
boleto de compraventa. EXHIBICION el 1º de abril de 2019 de 16.00 a 17.00 hs. Informes en Secretaría o en las 
oficinas del martillero Medrano 1777 esq. Paraguay de esta ciudad. Buenos Aires, 07 de marzo de 2019. PAULA 
MARIA HUALDE Juez - PAULA MARINO SECRETARIA

e. 08/03/2019 N° 14128/19 v. 14/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 44
SECRETARÍA ÚNICA

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nr. 44 de la Capital Federal, sito en Av. de los Inmigrantes 
1950, piso 5to, comunica por dos días en autos: “DAR SA DE AHORRO Y PMO. P. LA VVDA. C/ ESCALON 
RAUL S/EJECUCION HIPOTECARIA”, Expte. 82587/1990 que el martillero ANTONIO ERNESTO PIERRI subastara 
el día 18 de Marzo de 2019, a las 10:45hs en punto en Jean Jaures 545, Capital Federal lo siguiente: El inmueble 
embargado (conf.fs. 1144), sito en la calle Esmeralda 783/785, Unidad funcional Nro. 39 Piso 11, CABA.- Matrícula 
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Nº14-1395/39.- Nomenclatura Catastral Circunscripción 14, Sección 1, Manzana 16, Parcela 6.- Superficie total: 
31,78 m2; porcentual 1,56%.- Según constatación efectuada la unidad funcional Nº 39 se identifica como piso 
11º B, se trata de un monoambiente al frente, con una división en medio, baño y espacio para kichinette. Todo 
en total estado de abandono, libre de bienes y ocupantes.- Subastándose en el estado en que se encuentra en 
exhibición, pudiendo ser visitado los días 14 y 15 de Marzo de 2019 en el horario de 10 a 12hs.- Base: $ 750.000.- 
Seña 30%.- Comisión 3% mas IVA.- Al contado y al mejor postor.- Se encontrara asimismo a cargo del adquirente 
abonar el veinticinco centésimos por ciento (0,25%) del precio final obtenido en subasta, correspondiente a 
arancel de remate, conforme Acordada Nro. 10/99 CSJN.- El comprador deberá constituir domicilio en Capital 
Federal.- Deudas: Expensas (1233/1235) por $ 346.845 al 20/03/18; ABL (fs. 1160/63) por $ 14.676,12 más $ 3997 
más 2.749,50 más sede judicial $ 731.092,76, todo al 19/02/18; AySA (fs. 1153/4) $ 22.300,73 al 19/02/18; Aguas 
Argentinas (fs. 1189) $  142.860,54 al 22/02/18; no registrando deudas en OSN (fs. 1149) al 19/02/18.- Deudas 
sujetas a reajustes de práctica, encontrándose el pago de las mismas a cargo del comprador.- Subasta sujeta a 
aprobación del Juzgado.- Buenos Aires, a los 18 días del mes de febrero de 2019
AGUSTIN PRADA ERRECART - SECRETARIO INTERINO AGUSTIN PRADA ERRECART SECRETARIO INTERINO

e. 08/03/2019 N° 10295/19 v. 11/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 63
SECRETARÍA ÚNICA

Edicto Judicial
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 63 Secretaria única a cargo de la Dra Claudia Andrea. Bottaro, 
con domicilio en Av. De los Inmigrantes 1950 Piso 4, de la Ciudad Autónoma de Buenos. Aires; comunica por dos 
días en los Autos.” TARUKA SRL c/MARTINEZ, MIRTHA ELIZABET Y OTRO s/ EJECUCIÓN DE ALQUILERES” (Exp.: 
19821/2015), que el Martillero Cristian Javier Liberto (CUIT 20-22682098-2), rematará el día 27 de marzo del 2019, a 
las 11.Hs. en la Oficina de Subasta Judiciales sita en la calle JEAN JAURES Nº 545 Pb. de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, el inmueble sito en la calle en Guardia Vieja 3721/23 Unidad 2, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Nomenclatura Catastral: circunscripción 9, sección 13, Manzana 9, Parcela .35, Matricula 9-1823/2., cuyo 
titular de dominio es el señor Jorge Luis Alvarez DNI 30.733.249. Según constatación efectuada por el martillero a 
fs 234 235, se trata de un departamento tipo PH, el cual forma parte de un edificio compuesto por tres unidades 
funcionales (un local al frente y dos departamentos internos en la planta baja que se comunican por un pasillo en 
común). La UF 2 se trata de un departamento interno, desarrollado en planta baja y primer piso, al cual se accede 
por el pasillo común ubicado en planta baja. Superficie total 195 m2 02 dm2. porcentual 44 con 37 centésimos. 
En la planta baja cuenta con una amplia galería con cocina integrada, pisos cerámicos, la cual fue cerrada con 
techo de chapa y policarbonato. A continuación se comunica con un dormitorio principal con yacuzzi y placard, 
piso cerámico. En el primer piso posee un hall, un baño reducido, un dormitorio y una puerta de acceso a una gran 
terraza de uso exclusivo de esa unidad. Se deja constancia que al momento de la constatación no pudo accederse 
a la terraza, y que en la pared de la galería se observa una abertura que fue cerrada con cemento, separando 
posiblemente de otro ambiente. Todo en regular estado de conservación, a refaccionar, con signos de falta de 
mantenimiento en general. A la fecha de la constatación (27/8/2018) se encontraba libre de ocupantes.- Exhibición: 
del inmueble, los días 22 y 25 de Marzo de 2019 con la presencia del Martillero, en el horario de 14:00 a 15:30 Hs. 
BASE: ciento veinte mil dólares estadounidenses (U$S 120.000-). Al contado y al mejor postor. Fijase como seña 
el 30% del precio ofertado en la subasta, y como comisión del Martillero el 3% del precio, debiendo el Martillero 
percibir los importes en el acto, así como también los sellados de ley. Quien resulte comprador deberá además 
hacerse cargo del 0,25% del precio de compra, en concepto del arancel previsto por la Ac. 10/99 C.S.J.N., todo en 
dinero efectivo. Queda prohibida la compra en comisión, como así también, y hasta tanto se apruebe la subasta, 
la cesión del boleto de compraventa judicial.-. En caso de presentarse oferente por apoderado, deberá exhibirse el 
pertinente poder especial y para el supuesto de resultar comprador, el martillero deberá, con antelación al cierre del 
acto de remate, anunciar a viva voz el nombre del poderdante, además de corroborar acabadamente los términos 
del poder especial otorgado y la identidad de la persona concurrente. El comprador deberá constituir domicilio en el 
radio del Juzgado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias 
se le tendrán por notificadas en la forma y oportunidad previstas por el art. 133 del C.P, C.C.- Los concurrentes al 
acto de la subasta deberán asistir munidos de sus correspondientes documentos de identidad como así también 
de dinero suficiente en efectivo para cubrir los importes correspondientes a la seña y comisión, o sea el 33% del 
precio ofertado, como asimismo al arancel aprobado por la Acordada N° 10/99 del 0,25%.- MONTOS DE LAS 
DEUDAS: por impuestos, tasas, servicios, expensas según informes producidos en autos adeuda G.C.B.A al 13 
07 2017 la suma de pesos 12.765,25, OSN al 12/7/2017 no registra deudas., Aguas Argentinas al 17 07 2017 no 
registra deudas, AYSA al 08 08 2017 adeuda la suma de pesos 6.905,88. Conforme lo resuelto por la Excma. 
Cámara de Apelaciones en lo civil, en pleno in re “ Servicios Eficientes S. A. c/ Yabra, Roberto Isacc s/ Ejecucion 
Hipotecaria”, hágase saber que: “No corresponde que el adquirente en subasta judicial afronte las deudas que 
registre el inmueble por impuestos, tasas y contribuciones, devengadas antes de la toma de posesión, cuando 
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el monto obtenido en la subasta no alcanza para solventarlas”. Y que: “no cabe solución análoga respecto de las 
expensas comunes para el caso de que el inmueble se halle sujeto al régimen de la Ley 13.512”. Se deja constancia 
que a fs. 206vta/207 se hizo efectivo el apercibimiento prevenido en la intimación ordenada a fs. 173, por lo que el 
inmueble se subasta como libre de deudas por expensas. MAYOR INFORMACION: con el Martillero Tel. 114430-
8310 Buenos Aires, de febrero de 2019. Dra. Bottaro Claudia Andrea – SECR ETARIA
PABLO TORTEROLO Juez - CLAUDIA BOTTARO SECRETARIA

e. 08/03/2019 N° 12644/19 v. 11/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 109
SECRETARÍA ÚNICA

Jugado Nacional de 1ra Inst. Civil 109, a cargo del Dr. Guillermo Dante Gonzalez Zurro; Secrataría Unica a cargo de 
la Dra. Pilar Fernandez Escarguel, sito en la calle Talcahuano 490, Piso 4° CABA, comunica por dos días, en autos 
“IGLESIAS ANABELLA ELIZABETH Y OTRO C/ MATVEJCZUK MARIA VICTORIA S/EJECUCION HIPOTECARIA” 
Exp. 89373/2014, que el martillero BARBOTTO, Fernando Raúl, (CUIT: 20-17299216-2 Resp. Inscripto) Tel: 
154993-1610; rematra el martes 19 de marzo de 2019, a las 11,15 hs. en el salón de ventas de la “Dirección de 
Subastas Judiciales”, calle Jean Jaures 545 de esta Ciudad, el 100% de la UF 2 del inmueble ubicada en la calle 
Luzuriaga 1687 entre Osvaldo Cruz y Mandisobi PB, Dto. “2” CABA.- Matrícula N° 3-4803/2; Sup. Total :53,60 m 
(Cub: 47,91m2, Descub. 5,96 m2) Porc: 24,285%, Titular: Sandillo Mirtha Elena DNI 10909840 (Dominio fs. 135/9, 
Inhibición fs. 140/1 y fs. 186/6; Comunicación Subasta fs. 180).- El bien se encuentra totalmente desocupado y en 
evidente estado de abandono y consta de un baño, un lavadero, una cocina comedor y dos ambientes; todo en mal 
estado de conservación sin ningún tipo de mobiliario.- Condiciones de Venta: Al contado y Mejor Postor.- Base: 
USS 50.875.- Seña 30%, comisión: 3%, Arancel: 0,25%, Sellado de ley.- Todo en dinero efectivo, en el acto de 
la Subasta. deudas: OSN (Pda. 990-0117744-0005) no registra deuda (fs. 117).- Arg: (Cta. global N° 1049171) No 
registra deuda fs. 189.- Aysa: Factura en forma global. No registra deuda fs. 118; ABL $ 260,66 al 30/11/16 (Pda. 
3516898-01) fs. 125.- El adquirente no deberá hacerse cargo de las deudas, en caso de no exisitir remantente 
suficiente (Auto de subasta de fs. 143).- El comprador deberá constituir domicilio en el radio de la ciudad de Bs. 
As., bajo apercibimiento del art. 133 del CPCCN. Se exhibe días 15 y 18 de marzo de 16 a 17 hs. Más información en 
auto por Secretaría. Buenos Aires, 27 de Febrero de 2019 Guillermo Dante González Zurro Juez - Pilar Fernández 
Escarguel Secretaria

e. 08/03/2019 N° 13375/19 v. 11/03/2019
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PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

LA RIOJA SOMOS TODOS
El juzgado Federal con competencia electoral de la provincia de La Rioja a cargo del Dr. Daniel Herrera Piedrabuena 
hace saber que en los autos caratulados: “LA RIOJA SOMOS TODOS S/RECONOCIMIENTO DE PARTIDO DE 
DISTRITO”, Expte. Nº CNE 1204/2017 que tramitan ante sus estrados, la Resolución de Reconocimiento Provisorio. 
LA RIOJA, 27 de Febrero de dos mil diecinueve. Y VISTO: Los autos caratulados: “LA RIOJA SOMOS TODOS S/
RECONOCIMIENTO DE PARTIDO DE DISTRITO”, Expte. N° CNE 1204/2017; Y RESULTANDO: A fs. 1/15 vta. se 
presenta el doctor Oscar Núñez y el doctor Matías Juárez, en su carácter de apoderados del partido “LA RIOJA 
SOMOS TODOS”, solicitando el reconocimiento provisorio de la personalidad jurídico-política como partido de 
distrito de la agrupación que representa. A tal efecto acompañan la siguiente documentación: Acta de Fundación 
y Constitución del partido (fs. 01/02), Acta Notarial (fs. 03/05), Acta de fecha 25 de Septiembre de 2016 (fs. 06), 
Declaración de Principios y Bases de Acción Política (fs. 07/08 vta.), Carta Orgánica (fs. 09/14), encontrándose 
las firmas que suscriben dichos documentos debidamente certificados por Escribana Pública. A fs. 16 y vta., se 
ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Nación y la notificación a los partidos políticos reconocidos y en 
trámite de reconocimiento, como así también la comunicación a la Excma. Cámara Nacional Electoral, lo que se 
efectúa a fs. 17 de autos. A fs. 21/54, 59/114, 118/155 y 163/175 y 180/194 los señores apoderados presentan, para 
su verificación, planillas con los datos personales de los ciudadanos que manifiestan su voluntad de adherir a la 
constitución del partido, las cuales se encuentran debidamente certificadas por las personas autorizadas para 
ello. A fs. 197, se tiene por acreditado, el cumplimiento de la presentación del número de adherentes prescripto 
por la ley en cuanto a la cantidad y se ordena correr vista a la fiscal federal con competencia electoral de todo lo 
actuado. A fs. 198/200 vta., la señora fiscal federal con competencia electoral es de opinión que el que suscribe 
se encuentra facultado a disponer lo dispuesto en el art. 7 de la Ley 23.298 (modif. por Ley 26.571). A fs. 201, 
se convoca a la audiencia prescripta por el art. 62 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos para el día 19 
de Febrero del corriente a las 09:30 hs. en la sede de este Tribunal y obran constancias de las notificaciones 
electrónicas efectuadas a los partidos políticos reconocidos y en formación en este distrito. A fs. 204, obra el 
informe del Registro Nacional de Agrupaciones Políticas (sistema informático de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación), donde consta que no existen nombres idénticos en otros distritos, dándose así cumplimiento a lo 
dispuesto por las acordadas N° 60/08 y 81/09 de la Excma. Cámara Nacional Electoral. A fs. 208, se formaliza la 
audiencia convocada a los fines del art. 62 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos N° 23.298, modificada por 
Ley n° 26.571, con la comparencia de la señora fiscal federal Ad Hoc con competencia electoral Doctora María 
Florencia Cáceres, dejando constancia que a la misma no asistió ningún otro partido reconocido o en vías de 
reconocimiento. En dicha audiencia la señora fiscal federal Ad Hoc con competencia electoral se pronunció por 
el reconocimiento de la personería jurídico política provisoria de distrito, solicitado por los señores apoderados 
partidarios y habiéndose examinado la documentación agregada en autos, manifestó que no tiene objeción que 
formular. Y CONSIDERANDO: Que conforme surge de las constancias de autos, se ha dado cumplimiento a los 
requisitos que prescriben los artículos 7 y concordantes de la Ley 23.298 -modif. por ley 26.571-. Por lo expuesto, de 
conformidad a las normas legales citadas y a lo dictaminado por el señora Fiscal Federal Ad Hoc con competencia 
electoral, SE RESUELVE: 1) Reconocer al partido “LA RIOJA SOMOS TODOS” la personería jurídico-política con 
“carácter provisorio” como partido de distrito, (conforme art. 7 de la Ley 23.298), con derecho exclusivo al nombre 
adoptado y cuyo registro se ordena por la presente resolución, con todos los derechos y obligaciones que emanan 
de su reconocimiento. 2) Tener por autoridades partidarias en este distrito a los integrantes de la Junta Promotora 
cuya nómina obra a fs. 01 vta. de autos. 3) Tener por apoderados partidarios a los doctores Matias Juarez, D.N.I. 
N° 28.654.418 y Paulina Carmona, D.N.I. N° 29.284.250, quienes podrán actuar en forma conjunta y/o indistinta. 
4) Tener por certificador al señor: Oscar Cejas, DNI Nº 27.052.328. (conforme el art. 3° del Decreto reglamentario 
N° 937/2010). 5) Tener como domicilio legal el sito en calle Alberdi esquina Rio Turbio de esta ciudad. 6) Tener por 
Declaración de Principios y Bases de Acción Política la que obra a fs. 07/08 vta., y por Carta Orgánica partidaria la 
obrante a fs. 09/14 vta. 7) Hacer saber a la presente agrupación que a fin de obtener la personería jurídico-política 
definitiva deberá acreditar, dentro del plazo improrrogable de 150 días a partir de la notificación del presente 
resolutorio, la afiliación de 951 (novecientos cincuenta y uno) electores acompañando conjuntamente con las 
fichas respectivas, copia de los documentos cívicos de los afiliados, donde conste la identidad y el domicilio 
certificadas por la autoridad partidaria -art. 7 bis inc. a) de la Ley 23.298, modif. por Ley 26.571. 8) Hacer saber 
que a los fines señalados precedentemente y dentro del plazo improrrogable de 180 días de notificada la presente, 
deberá realizar elecciones internas para constituir autoridades definitivas -art. 7 bis inc. b) de la ley citada-, las 
que deberán ser comunicadas al Tribunal. 9) Hacer saber que dentro de los 60 días, a partir de la notificación del 
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presente resolutorio, deberán presentar las autoridades partidarias para su rúbrica, los libros exigidos por el art. 
37 de la Ley 23.298 -modif. por Ley 26.571- y art. 21 de la Ley 26.215 -modif. por Ley 26.571-, bajo apercibimiento 
de lo dispuesto por el art. 50 inc. d) de la Ley 23.298 -modif. por Ley 26.571. 10) Ordenar la publicación por el 
término de un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación del presente resolutorio y de la Carta Orgánica Partidaria 
(de conformidad con lo establecido por el artículo 63, 2° párrafo de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos). 11) 
Comunicar la presente Resolución y remitir copia certificada de la Declaración de Principios, las Bases de Acción 
Política y la Carta Orgánica partidaria a la Excma. Cámara Nacional Electoral y al Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda. 12) Regístrese y notifíquese. En la ciudad de La Rioja 27 de Febrero de 2019, Dra. Maria Isabel 
Flores – Prosecretaria Electoral Nacional. DR. DANIEL HERRERA PIEDRABUENA Juez Federal con Competencia 
electoral - DRA. MARIA ISABEL FLORES PROSECRETARIA ELECTORAL NACIONAL.
DR. DANIEL HERRERA PIEDRABUENA Juez - DRA. MARIA ISABEL FLORES PROSECRETARIA ELECTORAL 
NACIONAL

e. 08/03/2019 N° 13910/19 v. 08/03/2019

PARTIDO OBRERO
El Juzgado Federal con Competencia Electoral en el Distrito SAN JUAN, a cargo del Dr. MIGUEL ANGEL GALVEZ, 
hace saber en cumplimiento de lo establecido en el art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos (23.298 y 
modificatorias), que la agrupación denominada PARTIDO OBRERO, se ha presentado ante esta sede judicial a fin 
de iniciar el trámite de reconocimiento de la personalidad jurídico-política como partido de distrito, en los términos 
del art. 7º de la Ley 23.298 y modificatorias, habiendo adoptado dicha denominación con fecha 10 de Diciembre 
de 2.018 (Expte. Nº CNE 9973/2018).-
En SAN JUAN, REPÚBLICA ARGENTINA, a siete día del mes de Marzo de dos mil diecinueve.-
Dr. Edgardo Gustavo BENITEZ, Secretario Electoral Nacional- Distrito San Juan.-
Dr. Miguel Angel GALVEZ Juez - Dr. Edgardo G. BENITEZ Secretario Electoral Nacional distrito San Juan

e. 08/03/2019 N° 13915/19 v. 11/03/2019
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

ANTERIORES

ALTOS DEL BUEN AYRE S.A.
Se convoca a los Sres. Accionistas de ALTOS DEL BUEN AYRE  S.A. a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA a celebrarse el 21 de Marzo de 2019, en Honduras 5522 PB de la ciudad de Buenos Aires, a las 
14 hs. en primera convocatoria y a las 15 hs. en segunda convocatoria, a los efectos de tratar el siguiente: ORDEN 
DEL DÍA 1. Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2.Justificación del llamado fuera de termino para 
la aprobación de estados contables de ejercicios pasados. 3. Consideración de la documentación prevista en el 
art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550, correspondientes a los ejercicios cerrados al 31.12.2009, 31.12.2010, 31.12.2011, 
31.12.2012, 31.12.2013, 31.12.2014, 31.12.2015, 31.12.2016, 31.12.2017 y 31.12.2018. Resultado de los mismos – 
su tratamiento. 4. Gestión y remuneración de los miembros del Directorio. 5. Designación de los miembros del 
Directorio. 6. Aprobación de la firma de contrato de locación sobre ciertos espacios comunes y mecanismo para 
la constitución de derecho real de servidumbre. Delegación al Directorio. Nota: conforme lo establecido por el art. 
238 de la Ley 19.550, para participar en las Asambleas los Señores Accionistas deberán cursar comunicación a 
la sociedad en Alicia Moreau de Justo 846 piso 3 of. 6 de la ciudad de Buenos Aires de lunes a viernes de 10 a 18 
hs., con no menos de 3 días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 8/6/2013 dario emmanuel homeniuk - Presidente

e. 28/02/2019 N° 12442/19 v. 08/03/2019

ARGOS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS GENERALES S.A.
CONVOCATORIA: De acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias convocase a los Señores Accionistas 
de Argos Compañía Argentina de Seguros Generales S.A. a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 28 de 
Marzo de 2019 a las 16:30 horas en la sede social de la calle Esmeralda 288, 6° piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA 1.Designación de dos Accionistas para que en representación de la 
Asamblea aprueben y firmen el Acta de la misma. 2.Elección de un Director Independiente conforme lo requerido 
por la Resolución 1119/2018 de la Superintendencia de Seguros de la Nación.Buenos Aires, 08 de Febrero de 2019
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 1097 de fecha 24/10/2016 Luis Ksairi - Presidente

e. 07/03/2019 N° 13716/19 v. 13/03/2019

ASOCIACION CIVIL PUERTO SAN GARA BOATING CLUB S.A.
Se CONVOCA a los Sres. accionistas a Asamblea Gral. Ordinaria para el 25/03/2019, a las 11 hs. en Primera 
Convocatoria y a las 12 hs en Segunda, en Av. Presidente Roque Saenz Peña 651 Piso 3 Dpto. 42 CABA, para 
tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos Accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la 
documentación enunciada en el inc. 1 Art 234 Ley 19.550 correspondiente al Ejercicio cerrado al 30/11/2018. 3) 
Honorarios Sindicatura. 4) Gestión del Directorio. 5) Temas varios: Administración., Reglamentos Servicios y otros 
referidos al funcionamiento del emprendimiento.- Se hace constar que en la sede social se encuentra a disposición 
de los socios copia de la documentación a tratar.
Designado según instrumento privado acta asambela de fecha 2/12/2015 osvaldo jose de la aceña - Síndico

e. 07/03/2019 N° 13530/19 v. 13/03/2019
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BIG BLUE S.A.
Convocarse a los accionistas de BIG BLUE S.A. a la Asamblea General Extraordinaria, a celebrarse el día 26 de 
Marzo del 2019 a las 18 horas en primera convocatoria y a las 19 horas en segunda convocatoria, en la calle San 
Martín 551 Cpo C, 7° piso oficina 51 CABA, para considerar el siguiente Orden del Dia; 1) Designación de dos 
Accionistas para firmar el acta. 2) Aprobación de la cesión de créditos de Big Blue SA con Algay S.A. y Servicios 
Blas S.A. a favor de los accionistas.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 28/12/2017 hector alba - Presidente

e. 01/03/2019 N° 12597/19 v. 11/03/2019

COMPAÑIA DEL PACIFICO SUD S.A.
Convoca a Asamblea Ordinaria en primera convocatoria a las 18 horas y en segunda a las 19 horas para el 28/03/19 
en Herrera 1645 C.A.B.A. para tratar: 1) Designación de accionistas para firmar el acta. 2) Elección de Autoridades.
Designado según instrumento privado acta de asamblea ordinaria de fecha 19/01/2013 Jorge Norberto Raimundi 
- Presidente

e. 28/02/2019 N° 12336/19 v. 08/03/2019

CRECER S.G.R.
Convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria el 15 de Abril de 2019, 11 hs en 1º convocatoria y 12 hs en 2º 
convocatoria, en 25 de Mayo 277 piso 10º, CABA, con el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas 
para firmar el Acta de Asamblea. 2) Consideración y aprobación de los Estados Contables, Memoria, Informe de 
la Comisión Fiscalizadora y documentación anexa y complementaria por el período finalizado el 31/12/2018, y 
destino de los resultados. 3) Consideración de la gestión del Consejo de Administración y Comisión Fiscalizadora 
durante el ejercicio 2018, fijación de su remuneración y consideración del pago de honorarios en exceso del límite 
fijado por el art. 261 de la Ley 19.550. 4) Designación de nuevos miembros de Consejo de Administración y de la 
Comisión Fiscalizadora, por vencimiento de cargos. 5) Fijación de la política de inversión de los fondos sociales 
que no componen el Fondo de Riesgo y con base en las instrucciones recibidas de los Socios Protectores y la 
reglamentación vigente las inversiones a realizar con los activos que integren el Fondo de Riesgo. 6) Aprobación 
del costo de las garantías y el mínimo de contragarantías que la sociedad ha de requerir a los Socios Participes 
dentro de los límites fijados por el Estatuto y fijación del límite máximo de las eventuales bonificaciones a conceder 
por el Consejo de Administración. 7) Ratificación o revisión de las decisiones del Consejo de Administración en 
materia de admisión de socios, transferencia de acciones y exclusión de socios. 8) Reforma arts. 4, 23, 30, 32, 
34, 36, 52-55, 57 y 58 del estatuto. 9) Aprobación del Texto ordenado del Estatuto. NOTA: para participar en la 
Asamblea los socios deben cursar comunicación con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha 
fijada para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Registro de Asistencia
DESIGNADO POR INSTRUMENTO privado acta asamblea 7 de fecha 22/2/2016 Luisa Boiko - Presidente

e. 07/03/2019 N° 13737/19 v. 13/03/2019

EDUCATION GROUP S.A.
Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 22/03/2019 en Avenida 
Callao 868, 1° piso “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se fija para las 18:00 hs, para tratar el siguiente: ORDEN 
DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Motivos por los que la Asamblea se celebra fuera 
del término Estatutario. 3) Consideración Balance General cerrado al 30/04/2018 y demás documentación del 
art. 234 inc. 1. Ley 19.550. 4) Aprobación de la gestión del Directorio. 5) Consideración de la renuncia al cargo de 
director de la Sra. Viviana Verónica Terrón. 6) Designación de Directores Titulares y Suplentes por tres ejercicios.
Designado según instrumento público Esc. Nº folio 1270 de fecha 5/10/2017 Reg. Nº 2024 viviana veronica terron 
– Presidente

e. 01/03/2019 N° 12548/19 v. 11/03/2019

FERWAL S.A.
En mi carácter de presidente de Ferwal SA procedo a comunicar que la reunión de Directorio de fecha 4 de febrero 
de 2019, resolvió convocar a Asamblea General Extraordinaria de accionistas para el dia 26 de marzo de 2019 a las 
18:00 hs, y 19:00 hs en segunda convocatoria en la calle Avda. Rivadavia 6437 piso 9 Of. 34 de la Ciudad Autónoma 
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de Buenos Aires. Para tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta, 2) 
Consideración acerca de la decisión de presentar la sociedad en Concurso de Acreedores.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLE GRAL ORDINARIA UNANIME Nº 1 de fecha 19/09/2016 
CLAUDIA MARCELA GONZALEZ - Presidente

e. 01/03/2019 N° 12862/19 v. 11/03/2019

HOTEL VALLESCONDIDO S.A.
CONVÓCASE a los Sres. Accionistas de HOTEL VALLESCONDIDO S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse 
en primera convocatoria el día 20 de marzo de 2019, a las 15:00 horas, en la calle Paraguay 1866 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, lugar distinto de la sede social pero dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, y en segunda convocatoria, en caso de fracasar la primera, el mismo día y lugar a las 17:00 horas, a 
fin de considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea. 
2) Consideración de los motivos por los cuales la Asamblea se celebra fuera del plazo legal. 3) Consideración de 
la documentación prescripta por los artículos 234 inciso 1º y 294 inciso 5º de la Ley Nº 19.550, por el ejercicio 
finalizado el 30 de septiembre de 2018. 4) Destino de los resultados del ejercicio cerrado el 30 de septiembre de 
2018. 5) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio por el ejercicio cerrado el 30 de septiembre de 
2018. 6) Consideración de la gestión y remuneración de la Sindicatura por el ejercicio cerrado el 30 de septiembre 
de 2018. 7) Fijación del número de Directores y su elección. 8) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente. 9) 
Capitalización de aportes irrevocables mediante un aumento de capital dentro del quíntuplo, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 188 de la Ley 19.550, de $ 37.540.348 a $ 37.754.356, por la suma de $ 214.008. NOTA: 
(i) Se informa que los Sres. Accionistas que deseen concurrir a la Asamblea deberán comunicar su asistencia a la 
Asamblea con una antelación no menor a los tres días hábiles de la fecha fijada para la misma, a los fines de que se 
los inscriba en el libro de asistencia (Art. 238 Ley 19.550), en la sede social o en Paraguay 1866, C.A.B.A., de lunes 
a viernes, entre las 10:00 hs y 18:00 hs; (ii) la documentación contable a considerar se encuentra a disposición en 
la sede social sita en Reconquista 336, piso 8º, C.A.B.A., de lunes a viernes entre las 11:00 hs y 17:00 hs.
Designado por instrumento privado acta de asamblea gral ordinaria Nº 9 07/04/2016 juan angel seitun - Presidente

e. 28/02/2019 N° 12492/19 v. 08/03/2019

INDUSTRIAS TECNIMETAL S.A.I.C.
Por resolución del Directorio de fecha 25/02/2019, se convoca a los señores accionistas de “INDUSTRIAS 
TECNIMETAL S.A.” a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 29 de marzo de 2019, a las 11hs en 
primera convocatoria y a las 12hs en segunda convocatoria, en la sede social de calle Av. Belgrano 687, Oficina 
“33” 8° piso C.A.B.A., para considerar el siguiente. ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta de asamblea.
2) Elección de Presidente de la Asamblea
3) Consideración de la renuncia del Presidente y del director Suplente. Consideración de la gestión.
4) Elección de un Director Titular y un Director Suplente
5) Consideración de la reforma de los Estatutos de INDUSTRIAS TECNIMETAL S.A.I.C
6) Consideración de los motivos por los cuales se convoca fuera de término para tratar los estados contables 
cerrados el 30 de agosto de 2016, 30 de agosto de 2017 y 30 de agosto de 2018. Remuneración del Directorio
7) Consideración de los documentos prescriptos por el inc. 1) del Art. 234 de la Ley 19.550, referido a los ejercicios 
cerrados el 30 de abril de 2016 y 30 de abril de 2017y 30 de agosto 2018. Remuneración del Directorio
8) Consideración de la distribución de dividendos.
9) Consideración de la dispensa del administrador de confeccionar las memorias de acuerdo a la Resolución 
General N° 4/09 (y sus modificaciones) de la Inspección General de Justicia
10) Designación de personas con facultades necesarias para realizar los trámites de inscripción correspondientes.
NOTA: Se recuerda a los accionistas que para poder asistir a la asamblea deberán notificar de forma fehaciente su 
voluntad de concurrir a la misma (Art. 238 Ley 19.550), hasta tres días hábiles antes del fijado para su celebración, 
en la sede de la sociedad, en el horario de 08,00 a 12,00 horas y de 16 a 20 horas de lunes a viernes. El Directorio.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 11/09/2015 MARIO VRTOVEC - Presidente

e. 06/03/2019 N° 13301/19 v. 12/03/2019
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INVERSAT S.A.
CONVOCATORIA
Convocase a los señores accionistas de INVERSAT SA a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 27 
de marzo de 2019, a la hora 10:30, en primera Convocatoria y, una hora más tarde, en segunda Convocatoria, en 
el Hotel Castelar sito en la calle Av. de Mayo 1152, CABA, con el objeto de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA: 1.- Nombramiento de dos accionistas para que, en representación de la Asamblea, firmen el 
Acta respectiva; 2.- Consideración y en su caso aceptación de la oferta irrevocable de cesión de las Inversiones 
Permanentes de Inversat S.A. en Red Intercable Satelital S.A.
Nota: La documentación, respecto de la oferta irrevocable, se encuentra a disposición de los Sres. Accionistas en 
la sede social a partir del 07/03/2019.
Ciudad autónoma de Buenos Aires, 6 de marzo de 2019.
Designado según instrumento privado acta de directorio N°  98 de fecha 31/10/2018 Guillermo José Davin - 
Presidente

e. 07/03/2019 N° 13680/19 v. 13/03/2019

LA FORESTACION S.A.
Por 5 días, CONVOCASE a los señores accionistas a ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS para el día 25 de 
Marzo de 2019, a las 10:30 horas en el local social de la calle Suipacha 1380, 1º piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para tratar el siguiente Orden del Dia: 1º) Designación de 2 (dos) accionistas para firmar el Acta de Asamblea, 
2ª) Llamado fuera de término a Asamblea para considerar los Estados Contables al 31 de Julio de 2017: Sus 
motivos. 3ª) Considerar documentación del artículo 234 inc I), Ley Nº 19.550-Ejercicio al 31 de Julio de 2017, 4º) 
Considerar documentación del artículo 234 inc I), Ley Nº 19.550-Ejercicio al 31 de Julio de 2018. 5ª) Distribución de 
utilidades ejercicios 2017 y 2018. 6ª) Distribución de honorarios al Directorios- artículo 261 Ley 19.550 y aprobación 
de su gestión por los ejercicios 2017 y 2018, 7º) Fijar numero y elegir Directores Titulares y Suplentes-Art. 258 Ley 
19.550. Denuncia de Datos personales de los miembros del Directorio, 8º) Autorización
Los señores accionistas deberán depositar sus acciones hasta 3 días antes de dicha fecha para asistir a la misma 
(art. .238 de la Ley de Sociedades Comerciales.).
Por LA FORESTACION S.A.
FEDERICO PERNISEK
Presidente.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 25/9/2016 federico pernisek - Presidente

e. 06/03/2019 N° 13194/19 v. 12/03/2019

LA PLANTA DE JUAN B. JUSTO S.A.
CONVÓCASE a los accionistas de LA PLANTA DE JUAN B. JUSTO  S.A. a Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria para el día 27 del mes de marzo de 2019 a las 12:00 horas en Bouchard 680 piso 5º C.A.B.A., sede 
distinta de su sede social pero dentro de la jurisdicción de la sede, a fines de considerar el siguiente Orden del Día: 
1) necesidades financieras. Aportes; 2) aumento del capital social al quíntuplo del actual; 3) aumento del capital 
social por hasta la suma de lo que resulte del análisis indicado en (1). Improcedencia de la prima de emisión; 
4) Remoción de los miembros del Directorio de la Sociedad por haber actuado de modo contrario a la Ley y al 
estatuto; 5) Designación de nuevas autoridades; 6) Interposición de la acción social de responsabilidad contra el 
Sr. Roberto Baylac y el Sr. Ariel Wasserman por mal desempeño en el cargo; 7) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta de asamblea. El Directorio.- NOTA: Los accionistas deberán notificar su asistencia en los 
términos del art. 238 de la Ley 19.550 con tres días de anticipación a la fecha de la Asamblea en Bouchard 680 
piso 5º CABA.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 19/9/2017 roberto horacio baylac - Presidente

e. 06/03/2019 N° 13287/19 v. 12/03/2019

LOS AZAHARES EVENTOS & ESTILO S.A.
Convóquese a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a realizarse en J.D. Perón 315 4º 17 CABA el 20-03-18 
a las 14hs en 1ra convocatoria y a las 15hs en 2da, a fin de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta. 2º) Consideración de la memoria, Balance, Estado de Resultados, Evolución 
del Patrimonio, Inventario e Informe del Auditor por el ejercicio económico cerrado al 31/12/2018.3°) Consideración 
de la gestión del directorio por el ejercicio cerrado el 31/12/2018 y sus honorarios. 4º) Distribución de utilidades. 5º) 
Consideración de la situación económica financiera.Acciones a Seguir.Aumento de Capital. 6º) Tratamiento de la 
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situación jurídica del lote de terreno nº24 de Moreno. 7º) Renovación y/o Designación de miembros del directorio. 
Autorizaciones. Para asistir a la Asamblea, los Accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no 
menos de 3 días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 11/11/2014 Narciso Oscar 
Martinez - Presidente

e. 28/02/2019 N° 12157/19 v. 08/03/2019

LOS POLEOS S.C.A.
Convocase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 22 de marzo de 2019 a las 11 horas, 
y a las 12 horas en Segunda Convocatoria, en la calle Esmeralda Nº762 Piso 7, CABA, orden del día:
1) Elección de los miembros del Directorio todos por el término de tres años. Cese de los anteriores Directores por 
vencimiento de mandato. 2) Ratificación de lo actuado por la administradora provisoria.
3) Designación de dos accionistas para la firma del acta.
Designado según instrumento público Esc. Nº 827 de fecha 11/2/1969 Reg. Nº 88 maria luisa carboni - Administrador

e. 01/03/2019 N° 12920/19 v. 11/03/2019

PROFESION + AUGE A.F.J.P. S.A. (EN LIQUIDACION)
Convóquese a los señores accionistas de “Profesión + Auge AFJP S.A. (en liquidación) “ a una asamblea general 
extraordinaria a celebrarse el día 19 de marzo de 2019 a las 10 hs. en primera convocatoria y el día 9 de abril de 
2019 a las 10 hs. en segunda convocatoria, en la calle Paraná 666, 4º Piso, C.A.B.A. para considerar el siguiente 
orden del día: 1. Designación de dos accionistas para firmar el acta juntamente con el presidente de la asamblea; 
2. Aumento de capital social por capitalización de aportes irrevocables por hasta la suma de $ 745.499. Reforma 
del artículo quinto del estatuto social.
Designado según Instrumento Privado, Acta fecha 25/07/2017. LUIS MARIA PONCE DE LEON - Presidente

e. 28/02/2019 N° 12484/19 v. 08/03/2019

QBE SEGUROS LA BUENOS AIRES S.A.
Convocase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 29 de marzo de 2019 a las 10:00 horas 
en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria en la sede social sita en Av. del Libertador 
6350, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: “1) Designación de dos 
accionistas para firmar el Acta de Asamblea; 2) Designación de Director Titular Independiente en cumplimiento con 
lo requerido por la Resolución SSN 1119/2018; y 3) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias con relación a 
lo resuelto en los puntos anteriores. Nota: A fin de asistir a la Asamblea los Señores Accionistas deberán cumplir 
con lo previsto por el Art. 238 de la Ley 19.550, presentando los títulos representativos de las acciones o bien 
notificar su asistencia fehacientemente al domicilio social, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de 
la fecha fijada.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA Y DE DIRECTORIO Nº  1237 AMBAS de fecha 
02/07/2018 Alejandro Daniel Vega Cigoj - Presidente

e. 06/03/2019 N° 13291/19 v. 12/03/2019

SERVINORTE S.A.
Convoca a Asamblea General Ordinaria para el 22/03/19, en primera convocatoria a las 16 horas y a las 17 horas 
en segunda convocatoria en Paraguay 1656 C.A.B.A. para tratar: 1) Consideración de la memoria y balance 
correspondiente al ejercicio económico Nº 27 cerrado el 31 de Agosto de 2018. 2) Consideración de la gestión del 
directorio retribución del directorio y distribución de utilidades. 3) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta.-
Designado según instrumento privado designacion de directorio de fecha 29/12/2017 pablo andres michelini - 
Presidente

e. 01/03/2019 N° 12901/19 v. 11/03/2019
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SILVICAS S.A.
Convocatoria de Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 26/03/19 a las 17 hs. en primera convocatoria 
y a las 18 hs. en segunda convocatoria en la calle Núñez 3481, C.A.B.A., para considerar el siguiente orden del 
día: 1) DESIGNACION DE DOS ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA.- 2) ACEPTACION DE LA RENUNCIA DEL 
DIRECTORIO, APROBACION DE SU GESTION, DESIGNACION DE NUEVO DIRECTORIO Y DISTRIBUCION DE 
CARGOS.- El Directorio.
Designado según instrumento privado ACTA DE asamblea de fecha 14/2/2018 Diego Mario Cascata - Presidente

e. 06/03/2019 N° 12985/19 v. 12/03/2019

TASINVER S.A.
Convocar a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de la sociedad TASINVER SA, para el día 
20 de marzo de 2019 a las 14 horas, en primera convocatoria, y a las 15 horas en segunda convocatoria, en la 
sede social sita en calle Avenida Córdoba Nro. 1351., 3er. Piso de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo el 
siguiente Orden del Día:
1.-) Designación de Dos Accionistas para la firma del Acta respectiva; 2.-) Motivos que determinaron la 
convocatoria fuera del plazo legal; 3.-) Consideración de dejar sin efecto y curso de acciones a seguir respecto de 
los EECC y documentación prevista en el art. 234 inc. 1 de la ley 19.550, emitidos por la anterior administración, 
suspendidos cautelarmente por resolución judicial firme, y correspondientes a los ejercicios cerrados al 30 de 
noviembre de 2012, 30 de noviembre de 2013, 30 de noviembre de 2014; 4.-) Consideración de la memoria, 
Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Notas, Anexos, Informe del 
Auditor y documentación prevista por el art. 234 inc. 1 de la Ley General de Sociedad, correspondientes a los 
ejercicios económicos cerrados el 30 de noviembre de 2012, 30 de noviembre de 2013, 30 de noviembre de 2014, 
30 de noviembre de 2015, 30 de noviembre de 2016, 30 de noviembre de 2017. Consideración del destino de los 
Resultados; 5.-) Consideración de la gestión del Directorio, de los ejercicios en tratamiento; 6.-) Consideración de 
los honorarios del Directorio por los ejercicios en tratamiento, incluso en los términos del artículo 261 última parte 
de la Ley General de Sociedades; 7.-) Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes, elección de 
los que corresponda; 8.-) Consideración de la gestión de la Sindicatura. 9.-) Consideración de los honorarios de la 
Sindicatura por los ejercicios en tratamiento. 10.-) Elección de síndicos si correspondiera.-
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 5/12/2016 maximo tasselli - Presidente

e. 28/02/2019 N° 12343/19 v. 08/03/2019

TERNIUM ARGENTINA S.A.
TERNIUM ARGENTINA S.A. Se convoca a los señores Accionistas a Asamblea Ordinaria para el día 4 de abril de 
2019 a las 11.00 horas, en el Pasaje Carlos María della Paolera 222, Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1. CONSIDERACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE SEGÚN 
ART. 234 DE LA LEY 19.550 CORRESPONDIENTE AL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO EJERCICIO FINALIZADO EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2018, CONSISTENTE EN: (I) LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018 QUE COMPRENDEN LA MEMORIA DEL DIRECTORIO Y SU ANEXO – INFORME SOBRE EL 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE GOBIERNO SOCIETARIO DE LA SOCIEDAD, EN CUMPLIMIENTO 
DEL ARTÍCULO 1, INCISO A. 1), SECCIÓN I, CAPÍTULO I, TÍTULO IV DEL TEXTO 2013 DE LAS NORMAS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, RESEÑA INFORMATIVA, ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES, ESTADO 
DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS E INFORME DEL AUDITOR EXTERNO INDEPENDIENTE; (II) LOS ESTADOS 
FINANCIEROS INDIVIDUALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, QUE COMPRENDEN ESTADO DE RESULTADOS 
INTEGRALES, ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO, ESTADO DE 
FLUJO DE EFECTIVO, NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, INFORMACIÓN ADICIONAL REQUERIDA POR 
EL ARTÍCULO 12, CAPÍTULO III, TÍTULO IV DEL TEXTO 2013 DE LAS NORMAS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE VALORES, E INFORME DEL AUDITOR EXTERNO INDEPENDIENTE; (III) CONSIDERACIÓN DEL INFORME 
DEL CONSEJO DE VIGILANCIA SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS E INDIVIDUALES 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO CONCLUIDO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018; (IV) APROBACIÓN Y 
RATIFICACIÓN DE LA GESTIÓN DEL DIRECTORIO Y DEL CONSEJO DE VIGILANCIA, Y DE LAS RESOLUCIONES 
Y MEDIDAS ADOPTADAS POR LOS MISMOS DURANTE EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO EJERCICIO; 2. TOMAR 
NOTA DEL INFORME ANUAL DE GESTIÓN DEL COMITÉ DE AUDITORÍA – EJERCICIO 2018; APROBACIÓN DEL 
PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE AUDITORÍA DURANTE EL EJERCICIO 2019; 3. 
DETERMINACIÓN DE LOS HONORARIOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2018: (I) DEL DIRECTORIO 
Y (II) DEL CONSEJO DE VIGILANCIA; SE DEJA CONSTANCIA QUE LOS MISMOS HAN SIDO IMPUTADOS AL 
RESULTADO DEL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, EN LAS SUMAS DE $ 16.720.667 Y 
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$  4.494.000, RESPECTIVAMENTE. 4. CONSIDERACIÓN DE LOS HONORARIOS FIJADOS POR EL CONSEJO 
DE VIGILANCIA POR LA AUDITORÍA EXTERNA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 5. DESTINO DE LOS RESULTADOS ACUMULADOS 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018; CONSIDERACIÓN DEL 
PAGO DE UN DIVIDENDO EN EFECTIVO DE $ 2.845.769.234 QUE REPRESENTA EL 63% DEL CAPITAL SOCIAL 
ACTUALMENTE EN CIRCULACIÓN DE $ 4.517.094.023, EQUIVALENTE A $ 0,63 POR ACCIÓN; FIJACIÓN DE LA 
FECHA DE PAGO DEL DIVIDENDO. 6. PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL AUDITOR EXTERNO DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO INICIADO EL 1 DE ENERO DE 2019. 7. DETERMINACIÓN 
DEL NÚMERO DE MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ELECCIÓN DE LOS MISMOS; DETERMINACIÓN DEL 
NÚMERO DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE VIGILANCIA Y ELECCIÓN DE LOS MISMOS. 8. INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 19.550. En cumplimiento de lo dispuesto en la Reglamentación 
vigente, se deja constancia que: a) el domicilio donde se realizará la Asamblea, será el de Pasaje Carlos María 
della Paolera 222, Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que no es la sede social; b) para asistir con 
voz y voto a la Asamblea, los señores Accionistas deberán concurrir a las oficinas de SANTA MARIA S.A.I.F. –
Agente Registral de la Sociedad-, sitas en Pasaje Carlos M. della Paolera 297/299, Piso 3°, en el horario de 11 a 
15 horas, y hasta el 28 de marzo inclusive, a los fines de cumplimentar: 1°) los titulares de acciones escriturales 
individualizadas en los registros de la Sociedad, deberán requerir en las oficinas indicadas precedentemente, la 
emisión del certificado para la asistencia de asamblea por la totalidad o parte de su tenencia y efectuar el depósito 
correspondiente, dando cumplimiento al artículo 238 de la Ley N° 19.550; 2°) los titulares de acciones escriturales 
depositadas en la Caja de Valores deberán presentar en las referidas oficinas una constancia de la titularidad 
emitida por dicha Institución. c) los accionistas persona jurídica constituida en el extranjero y/o de titularidad de 
un fideicomiso, “trust” o figura similar, deberán cumplimentar además con lo dispuesto por la Resolución General 
CNV N° 687/2017. d) los representantes de accionistas deberán acreditar su personería de conformidad con lo 
establecido en el artículo vigésimo segundo del estatuto social; e) todas las acciones ordinarias A en circulación 
tienen derecho a un voto por acción; f) los accionistas interesados, podrán requerir en las mismas oficinas de 
Santa María S.A.I.F., Srta. Natalia Isoldi, la documentación referida al tratamiento de los puntos 1. y 2. del orden 
del día de la Asamblea precedentemente convocada.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 6 de marzo de 2019. TERNIUM ARGENTINA S.A.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO NRO. 1139 de fecha 05/04/2018 Martin Alberto 
Berardi - Presidente

e. 06/03/2019 N° 13303/19 v. 12/03/2019

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

ANTERIORES

Rodriguez Amoedo SA representada por Jorge O. Rodriguez Corredor inmobiliario con oficinas en Rojas 1285 
CABA AVISA que GINO SRL representada por su socia gerente Lucia Agustina Correa DU 5726843 domiciliada 
en Francisco Bilbao 2320 CABA vende el fondo de comercio a FRATELLI GINO SRL representada por su socio 
gerente Joaquin Ignacio Ciafardini 33241685 destinado Restaurante, rotiseria y despacho de bebidas alcoholicas y 
elaboracion y venta de pizza, fugazza etc. y elaboracion y venta de helados sito en AV JUAN B. JUSTO 5183 CABA. 
Reclamos termino de ley en nuestras oficinas.

e. 07/03/2019 N° 13464/19 v. 13/03/2019

Tomás Raúl Peña, abogado, Tomo 122, Folio 438, de la matrícula que lleva el CPACF, con domicilio constituido 
en Tucumán 1, 4° piso, CABA, comunica por 5 días que, en cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 
11.867, Engenus S.R.L., sociedad inscripta ante la Inspección General de Justicia en fecha 24 de julio de 2007, 
bajo el N° 6526 del Libro 126 de SRL, con CUIT N° 30-71024831-8 y domicilio en Ortiz de Ocampo 3302, 4° piso, 
Módulo 1, oficinas 23 y 24, CABA, ha acordado transferir a JCBA S.A.U., sociedad inscripta ante la Inspección 
General de Justicia en fecha 14 de noviembre de 2018, bajo el N° 22010 del Libro 92 de Sociedades por Acciones, 
con CUIT 30-71625084-5 y con domicilio en Tucumán 1, 4° piso, CABA, su fondo de comercio dedicado a la 
prestación de servicios de desarrollo de software, inversiones en otras empresas y otros negocios relacionados 
con tecnologías de información, que funciona en Florida 537 piso 17, C.A.B.A. Oposiciones notificar en Tucumán 
633, 4° piso, C.A.B.A., de 9 a 18 hs., a la atención de Matías Cambiaso y Melisa Lubini.

e. 01/03/2019 N° 12577/19 v. 11/03/2019
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Transferencia Parcial de Fondo de Comercio (Ley 11.867): Vanesa Fernanda Mahía, Abogada, Tº 51, Fº 300 CPACF, 
con domicilio en Paraguay 1866, CABA, hace saber que CORE SDI S.A., inscripta ante IGJ el 15/07/1997, Nº 7.313 
Lº 121, Tº A de Sociedades Anónimas, con sede social en Humboldt 1967, piso 2, CABA, transfiere parcialmente el 
fondo de comercio de su propiedad, correspondiente a la actividad de servicios de seguridad informática, libre de 
deudas y con personal, a BARCELONA 04 COMPUTING GROUP S.R.L., inscripta ante IGJ el 15/05/1997, Nº 3.306, 
Lº 106 de S.R.L, con sede social en Avenida Cabildo 1507, piso 10, CABA. Dicho fondo se encuentra ubicado en 
Humboldt 1967, piso 2, CABA. Oposiciones de ley: en Arenales 981, piso 4°, Escribano Ricardo E. Bello, Registro 
N° 283 de esta ciudad, de lunes a viernes, de 11 a 17 hs.

e. 06/03/2019 N° 13365/19 v. 12/03/2019

AVISOS COMERCIALES

ANTERIORES

MARTINEZ, SINISGALLI Y ASOCIADOS S.R.L.
Con fecha 10/09/2018 en la sede social en Maipú 267 y 271 piso 4, CABA, inscripta en IGJ el 4/09/2014, Nº 7572, 
Libro 144, Tomo - de SRL, se aprobó por reunión de socios la reducción voluntaria del capital de $  100.000 
a $ 90.000 o sea la suma de $ 10.000 reformándose el Art. 4 del estatuto social, Activo antes de la reducción 
$ 5.126.082,66, Activo después de la reducción $ 5.116.082,66. Pasivo antes de la reducción $ 3.281.175,73, Pasivo 
después de la reducción $ 3.281.175,73 Patrimonio neto Anterior a la reducción $ 1.844.906,93 Patrimonio neto 
posterior a la reducción $ 1.834.906,93. El presente se publica a los efectos del derecho de oposición de los 
acreedores sociales. Se resolvió cambiar la denominación social a “MARTINEZ, DE ORTA Y ASOCIADOS SRL” 
(continuadora de “MARTINEZ, SINISGALLI Y ASOCIADOS SRL”) modificándose la cláusula Primera del Contrato 
Social Autorizado según instrumento privado acta de reunion de socios de fecha 10/09/2018
Carlos María del Valle - T°: 101 F°: 629 C.P.A.C.F.

e. 07/03/2019 N° 13483/19 v. 11/03/2019

TREAT S.A. EMPRESA DE SERVICIOS EVENTUALES
POR 5 DIAS - Expediente 2018-11875617-APN-DIF#MT. Autorización del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social 1232/342. Por reunión de socios del 6/4/2018, se resolvió solicitar la baja de la habilitación para operar como 
Empresa de Servicios Eventuales en las áreas geográficas comprendidas por las jurisdicciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, y de las Delegaciones Regionales del M.T.E.y S.S.: Bahía Blanca, Córdoba, Mar del Plata, Mendoza, 
Resistencia, Rosario, Salta, Santa Fe y Tucumán. A dichos efectos se procede a publicar Edictos por el término 
de cinco (5) días en el Boletín Oficial y en los Provinciales que correspondan a las áreas geográficas de actuación, 
emplazando a los acreedores laborales y de la seguridad social por el término de noventa (90) días corridos, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos en la sede social de TREAT S.A. Empresa de Servicios Eventuales, 
sita en Av. Pueyrredón 756 de la Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO 
Nº 50 de fecha 04/04/2018
pablo daniel sanchez - T°: 51 F°: 270 C.P.A.C.F.

e. 01/03/2019 N° 12709/19 v. 11/03/2019
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 58

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29 a cargo de la Dra. María del Milagro 
Paz Posse, Secretaría nº58 a cargo de la Claudia Giaquinto, con sede en Montevideo 546 piso 5º de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en los autos “ANMACA CONSTRUCCIONES S.A. s/QUIEBRA“, 4674/2017 comunica 
por cinco días el estado de quiebra de ANMACA CONSTRUCCIONES S.A., C.U.I.T. 30710219997, decretada con 
fecha 06/11/2018. El síndico actuante es el contador ALBERTO KAHAN con domicilio constituido en AVDA. SANTA 
FE 2742, PISO 10 DEPTO “B” de CABA, a quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus 
créditos hasta el día 08/05/2019. Se deja constancia que el 06/06/2019 y el 12/08/2019 se fijaron como fechas de 
presentación de los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y 
a cuantos tengan bienes y documentación de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose 
hacer pagos o entregas de bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de 
las 48 hs. cumpla los recaudos pertinentes que exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta 
jurisdicción bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado (LCQ: 88.7). MARÍA DEL 
MILAGRO PAZ POSSE Juez - CLAUDIA GIAQUINTO SECRETARIA

e. 06/03/2019 N° 13190/19 v. 12/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 27
SECRETARÍA NRO. 54

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  27 a cargo de la Dra. María Virginia Villarroel, 
Secretaría Nº 54 a cargo del suscripto, sito en MONTEVIDEO 546 2° piso, C.A.B.A., comunica por cinco días que 
con fecha 20 de febrero de 2019 se decretó la quiebra de BUENOS AIRES PLAN DE SALUD ¬CUIT 30-70761191-
6-, en la cual ha sido designado síndico a la contadora MIRTA NORMA MATAYOSHI con domicilio constituido 
en Montevideo 771 7° C, CABA, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los 
títulos pertinentes justificativos de sus créditos hasta el 20/05/2019 (ley 24.522: 32). El informe individual del síndico 
deberá presentarse el día 03/07/2019 y el general el día 29/08/2019 (art. 35 y 39 de la citada ley). Intímase al fallido y 
a terceros para que pongan a disposición del síndico la totalidad de los bienes del deudor en la forma que sea más 
apta para que dicho funcionario tome inmediata y segura posesión de los mismos. Prohíbese a los terceros hacer 
pagos al fallido, los que serán ineficaces. Intímase al fallido para que en el plazo de 48 hs. constituya domicilio en 
esta jurisdicción bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Tribunal. Se libra el presente 
sin previo pago de arancel (art. 273, inc. 8 LC) en los autos: “BUENOS AIRES PLAN DE SALUD s/QUIEBRA”, expte. 
COM 23593/2018. Buenos Aires, 27 de febrero de 2019. MARIA VIRIGNIA VILLARROEL Juez - DIEGO RICARDO 
RUIZ SECRETARIO

e. 06/03/2019 N° 13131/19 v. 12/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 31
SECRETARÍA NRO. 61

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 31, a cargo de la Dra. Vivian Fernandez Garello 
de Dieuzeide, Secretaría Nº 61, sito en Montevideo 546, piso 7, Capital, comunica por 5 días en el expediente 
caratulado: BURSAR S.A. S/QUIEBRA (24766/2016), que con fecha 18 de febrero de 2019, se decretó la quiebra 
de Bursar SA, inscripta en la IGJ el 10.02.1971 bajo n° 193 Libro 74 Tomo “A” Folio 75 de Sociedades Anónimas, 
con domicilio social sito en Azcuenaga 245 de esta Capital Federal, CUIT 30531143163. Se intima a la fallida y 
terceros para que dentro de quinto día, entreguen o pongan a disposición del síndico la totalidad de los bienes 
de la deudora. Se intima a la fallida para que dentro de las 24 horas entregue al síndico los libros de comercio 
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y demás documentación relacionada con la contabilidad. Se prohíbe a los terceros hacer pagos a la fallida, los 
que serán ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 horas, constituya domicilio en la jurisdicción 
del Juzgado, bajo apercibimiento de notificar las sucesivas resoluciones en los términos del art. 133 CPCC. El 
síndico designado es el contador ROGELIO ALBERTO SANTOS ARIAS, con domicilio en la calle Esmeralda 949, 
piso 5 “19”, Capital. Los acreedores podrán concurrir ante el Síndico a verificar sus créditos hasta el 24/5/19, en 
el horario de 9 a 17 horas. El plazo para formular observaciones ante el síndico vence el 7/6/19, las que podrán 
ser contestadas hasta el 25/6/19. El síndico presentará los informes correspondientes a los arts 35 y 39 los días 
8/08/19 y 20/09/2019 respectivamente. La resolución del art. 36 LCyQ será dictada (a más tardar) el dia 23/8/19. 
Buenos Aires, 26 de febrero del 2019. Vivian Fernández Garello de Dieuzeide Juez - Aimara Di Nardo Secretaria

e. 28/02/2019 N° 12254/19 v. 08/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 5
SECRETARÍA NRO. 116

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional N° 5, a cargo del Dr. Manuel A. de Campos, Secretaría N° 116 
a c argo de la Dra. Tamara García, cita y emplaza a LEONARDO JOSÉ CANO titular del DNI 21.981.639, para que 
comparezca a este Tribunal -sito en la calle Talcahuano 550, piso 6°, oficina 6007- en la causa N° 32503/18 que se 
le sigue en su contra, a fin de recibirle de claración indagatoria (art. 294 del Código Procesal Penal de la Nación), 
dentro del tercer día de notificado, bajo apercibimiento de ordenar su paradero en caso de ausencia injustificada. 
Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial.
MANUEL A. DE CAMPOS Juez - TAMARA GARCÍA SECRETARIA

e. 28/02/2019 N° 12251/19 v. 08/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 58

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29 a cargo de la Dra. María del Milagro 
Paz Posse, Secretaría nº 58, a cargo de la Dra. Claudia Giaquinto, con sede en Montevideo 546 piso 5º de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos “CONURBANO SALUD S.A. s/QUIEBRA“, 18898/2018 comunica 
por cinco días el estado de quiebra de CONURBANO SALUD S.A., C.U.I.T. 30-70822397-9, decretada con fecha 
19/02/2019. El síndico actuante es el contador Martín Ignacio Basail con domicilio constituido en Uruguay 390, 
piso 8° “A”, de CABA, a quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el 
día 29/04/2019. Se deja constancia que el 11/06/2019 y el 09/08/2019 se fijaron como fechas de presentación de 
los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan 
bienes y documentación de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o 
entregas de bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla 
los recaudos pertinentes que exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado (LCQ: 88.7). Buenos Aires, 01 de marzo de 
2019. MARÍA DEL MILAGRO PAZ POSSE Juez - CLAUDIA GIAQUINTO SECRETARIA

e. 06/03/2019 N° 13185/19 v. 12/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 38
SECRETARÍA NRO. 132

El día 26 de febrero de 2019 en el marco de la causa nro. 52368/2018 seguida contra Ricardo Ruben Lanieri por el 
delito de hurto de automotor o vehículo en la vía pública, la cual tramita ante este Juzgado Nacional en lo Criminal 
y Correccional nro. 38, Secretaría nro. 132, se resolvio: “///nos aires, 26 de febrero de 2019.- I. En atención a lo 
informado a fs. 143, cítese a Ricardo Rubén Lanieri mediante edicto, el que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
por el termino de cinco días, a fectos de dar cumplimiento con la declaración indagatoria ordenada en autos. II. 
Asimismo, habida cuenta que hasta la fecha no ha sido posible notificar personalmente a Lanieri de la convocatoria 
que se le ha cursado en las presentes actuaciones en los términos del art. 294 y 298 del C.P.P.N., líbrese oficio al 
Sr. Jefe a cargo de la Policía Federal Argentina, a fin de que proceda a la averiguación de su
paradero, a quien una vez habido deberá notificarse de la existencia de la presente causa, así como también que 
dentro del tercer día de notificado deberá comparecer ante este Juzgado a estar a derecho, bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde y ordenar su captura. Notifiquese. (...) “
Firmado Karina M. Zucconi, Jueza Nacional en lo Criminal y Correccional, Ante mí: Federico N. Romero. Secretarío.
Karina M. Zucconi Juez - Federico N. Romero Secretario

e. 07/03/2019 N° 13605/19 v. 13/03/2019
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PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL - TERCER JUZGADO 
DE PROCESOS CONCURSALES - MENDOZA

Juez Tercer Juzgado de Procesos Concursales de la Circunscripción Judicial de Mendoza a cargo del Dr. Pablo 
González Masanés hace saber que a fs. 268 y sig. de los Autos N°  CUIJ: 13-04421657-9 (011903-1019202) 
caratulados ORION EXCEL S.A. P/CONCURSO PEQUEÑO, fecha de presentación: 12/09/18. Sentencia 12/12/18: 
“Declarar la apertura del ORION EXCEL S.A., C.U.I.T. N° 30-68413459-7, con domicilio en Cervantes N° 2475, 
Godoy Cruz, Mendoza; la que tramitará conforme a lo previsto por los arts. 288 y 289 de la LCQ. Fijar el día 
VEINTIDOS DE FEBRERO DE 2019 para que la Sindicatura emita el informe requerido por el art. 14 inc. 11 y 12 
y el art. 16 de la LCQ; el que estará a disposición de la concursada y demás interesados hasta el día DOCE DE 
MARZO DE 2019, dictándose resolución sobre la procedencia de los créditos laborales con derecho de pronto 
pago y el modo de efectivización el día DIEZ DE ABRIL DE 2019. Fijar el día UNO DE ABRIL DE 2019, como fecha 
hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Sindico; 
habilitándose al efecto dos horas más del día hábil siguiente. Fijar el día DIECISEIS DE ABRIL DE 2019, como fecha 
hasta la cual el deudor y los acreedores que hubiesen solicitado verificación puedan concurrir el domicilio del 
Síndico, a efectos de revisar los legajos y formular por escrito las impugnaciones y observaciones a las solicitudes 
presentadas; habilitándose al efecto dos horas más del día hábil siguiente. Síndicos: Contadores Marcelo LÓPEZ y 
Pedro Eduardo FERNÁNDEZ, con domicilio legal en AV. ESPAÑA 551 1° PISO OF. 1 CAPITAL MENDOZA y número 
de teléfono 4252221, 4254913 y Cel: 156505708. Atención: MARTES, MIERCOLES Y JUEVES, de 08 a 12 horas. Se 
habilita a tal efecto, dos horas más del día hábil siguiente de 08 a 10 horas.”
Pablo González Masanés, Juez
María Candelaria Pulenta, Secretaria

e. 07/03/2019 N° 13629/19 v. 13/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 38
SECRETARÍA NRO. 132

El 12 de febrero de 2019, en el marco de la causa nro. 39756/18, que s e le sigue a Antonio Sosa por el delito de 
coacción, se dispuso: “/// nos Aires, 12 de febrero de 2019... no habiendo podido obtener dato alguno acerca 
de la actual ubicación del imputado Antonio Sosa, corresponde disponer la averiguación de su paradero y 
posterior notificación del requerimiento del tribunal a su respecto- artículo 294 del C.P.P.N. -, por cuanto no obran 
constancias del conocimiento de la existencia d e la presente causa y, por ende, mal pueden tenerse por reunidos 
los extremos del artículo 282 del C.P.P.N. En este sentido, corresponde citar a Sosa mediante edictos, los que 
deberán publicarse en el Boletín Oficial por el término de 5 días. (...) corresponde librar oficio al Sr . Jefe de la 
Policía Federal Argentina para que, habido que sea el imputado, se le notifique de la existencia de la presente 
causa y del llamado a indagatoria, debiendo presentarse dentro del tercer día bajo apercibimiento, en caso de 
inasistencia injustificada, de declararlo en rebeldía y ordenar su captura...”(Fdo. Karina Zucconi- Jueza interina del 
Juzgado Criminal y Correccional nro. 38. Ante mí: Federico Romero- Secretario, Secretaría nro. 132) Antonio Sosa 
es argentino, de aproximadamente 41 o 42 años de edad, soltero, con último domicilio en José León Suárez 4081, 
torre 2, piso 1º, dpto. 7 de Villa Lugano, de esta ciudad, de quien se conocen demás datos filiatorios.
Karina Zucconi Juez - Federico Romero Secretario Karina Zucconi Juez - Federico Romero Secretario

e. 07/03/2019 N° 13573/19 v. 13/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 18

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico nro. 9, a cargo del Dr. Javier López Biscayart -sito en la calle Sarmiento 
1118, tercer piso, Capital Federal, tel. 4124-7070- en el marco del incidente nro. 358/2004/24, formado en la causa 
358/2004 (int. 124), caratulada: “Chen Qibin y otros sobre infracción ley 24769”, del registro de la Secretaría nro. 
18, a cargo de Enrique Decarli, hace saber a Zhou Aiq In que deberá manifestar su interés de retirar, o no, el 
controlador fiscal secuestrado. Para mayor recaudo se transcribe el decreto que así lo ordena: “Buenos Aires, 17 
de febrero de 2017...Teniendo en consideración la cantidad de efectos a devolver en cada u no de los incidentes 
formados, hágase saber a Zhou Aiq In, que deberá manifestar, en el término de diez días, su interés en retirar, 
o no, el controlador fiscal secuestrado; bajo apercibimiento de que el tribunal disponga su destino. Notifíquese 
urgente.” Firmado: Javier López Biscayart, Juez. Ante mí: Enrique Decarli, Secretario. “Buenos Aires, 20 de febrero 
de 2019. En atención al resultado de las notificaciones de fs. 9, 20 y 25, toda vez que no obran en autos otros 
domicilios donde practicar la notificación ordenada a fs. 7, notifíquese a Zhou Aiq In en los términos del artículo 
150 del CPPN.” Firmado: Javier López Biscayart, Juez. Ante mí: Enrique Decarli, Secretario. Javier López Biscayart 
Juez - Enrique Decarli Secretario

e. 07/03/2019 N° 13606/19 v. 13/03/2019
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TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE SAN MARTÍN NRO. 1
EDICTO: El Tribunal Oral Federal en lo Criminal Federal Nro. 1 de San Martín, en el marco de la causa FSM 
5004436/2012/TO1, registro interno nro. 3007, caratulada: “Callea, Fernando Ángel y otros s/ Inf. Ley 22.362 y 
11.723”, a cargo del Juez de Cámara Daniel Omar Gutiérrez, CITA y EMPLAZA a FERNANDO ANGEL CALLEA, 
titular del DNI nro.: 22.517.521, nacido el 30 de noviembre de 1971, hijo de Roberto y Dora Beatriz Riciputi, con 
último domicilio registrado en la calle Arias nro. 3276, PB. 3, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para 
que comparezca dentro del tercer día de la última publicación ante esta judicatura, sita en la calle Carlos Villate 
nro. 2121 de la ciudad de Olivos, Pcia. de Buenos Aires, para estar a derecho en los presentes actuados, bajo 
apercibimiento de lo que por derecho corresponda. Al respecto, se transcribe la parte pertinente del auto que así 
lo dispone: “Olivos, 1 de marzo de 2019. (…). En relación a Fernando Ángel Callea, y visto el informe obrante a 
fs. 578, la constancia remitida por la Cámara Nacional Electoral a fs. 665, y lo informado por la prevención a fs. 
716 vta., cíteselo mediante la publicación de edictos por el término de cinco días, a fin que dentro del tercer día 
de notificado se presente ante este Tribunal a estar a derecho. Ello, bajo apercibimiento de lo que por derecho 
corresponda. Notifíquese. Fdo.: Daniel Omar Gutierrez, Juez de Cámara. Ante mí: Patricio Blas Esteban, Secretario 
de Cámara.”.- DANIEL OMAR GUTIERREZ Juez - PATRICIO BLAS ESTEBAN SECRETARIO DE CAMARA

e. 07/03/2019 N° 13406/19 v. 13/03/2019

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE SAN MARTÍN NRO. 1
EDICTO: El Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº. 1 de San Martín, en causa unipersonal a cargo del Juez de 
Cámara Daniel Omar Gutierrezx CITA Y EMPLAZA A ESTEBAN DAMIAN ESTEVES, DNI 32144268, en la causa 
nro. FSM 76910/2015 de la Secretaría única a cargo del Dr. Patricio Blas Esteban, para que comparezca ante este 
Tribunal, sito en la calle Carlos Villate 2121 de la localidad de Olivos, Partido de Vicente López, Pcia. de Bs.As., 
dentro del término de cinco días de cumplida la presente publicación, a fin que se ponga a derecho en los autos 
precedentemente aludidos en los que se encuentra imputado en orden al delito de falsificación de documentos 
públicos destinados a acreditar la habilitación para circular de automotores y la identidad de las personas (dos 
hechos los cuales concurren materialmente entre si). “Olivos, 20 de noviembre de 2018.- En atención a lo que surge 
del informe que precede en cuanto a que en el domicilio aportado en la instrucción por el causante se desconoce 
el lugar de su paradero actual y que supuestamente si bien se indicó por dichos de terceros no acreditados que 
Esteban Damián Esteves podría encontrarse detenido en la provincia de Santiago del Estero, no se logró contar 
con otra precisión al respecto, así como además que la propia defensa del imputado a fs. 228 refirió que había 
realizado distintas diligencias para contactar al encausado, sin poder lograrlo, en los términos de lo normado por 
el art. 150 del C.P.P.N. cítese a Esteban Damián Esteves DNI 32144268 para que comparezca ante este Tribunal, 
sito en la calle Carlos Villate 2121 de la localidad de Olivos, Partido de Vicente López, Pcia. de Bs.As., dentro del 
término de cinco días de cumplida la publicación, a fin que se ponga a derecho en los presentes autos en los 
que se encuentra imputado, bajo apercibimiento en caso de no hacerlo de ser declarado rebelde y ordenarse su 
inmediata detención.. Fdo. Daniel Omar Gutierrez, Juez de Cámar. Ante mí: Patricio Blas Esteban Secretario de 
Cámara.”
DANIEL OMAR GUTIERREZ Juez - PATRICIO BLAS ESTEBAN SECRETARIO

e. 06/03/2019 N° 13318/19 v. 12/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 8

EDICTO “El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 4, a cargo del Dr. Ariel O. Lijo, Secretaría 
Nº  8, a cargo del suscripto, cita y emplaza a Yesenia Teresa Alva Cabillas a fin de que comparezca en éste 
Tribunal sito en la Avda. Comodoro Py 2002, piso 3°, de esta ciudad, en los autos Nº 2794/16 caratulados: “Alva 
Cabillas Yesenia Teresa y otro s/ falsificación de documentos públicos”, dentro del quinto día a partir de la última 
publicación del presente, con el objeto de notificarla personalmente del dictado del procesamiento a su respecto, 
bajo apercibimiento, en caso de incomparecencia, de ser declarada rebelde y ordenarse su captura. Publíquese 
por el término de 5 días.
Secretaría Nº 8, 19 de febrero de 2019.
Fdo.: Martín F. Canero, Secretario Federal.
Ariel O. Lijo, Juez Federal Juez - Martín F. Canero Secretario Federal

e. 01/03/2019 N° 12674/19 v. 11/03/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N°  8, a cargo del Dr. Marcelo Martinez De Giorgi, 
Secretaría N° 15 del suscripto, pone en conocimiento que con fecha 19 de febrero de 2019, se resolvió en el marco 
de la causa nro. 4342/17, caratulada “Largo Torres Aubria Hilaria s/ Faslficiación Documento Destinado a Acreditar 
Identidad”, sobreseer a Bertha Cazon Rivera (paraguaya, cédula de identidad nro. 3518539, fecha de nacimiento 
16/03/1973) en razón de que el hecho investigado no encuadra en una figura legal declarando que la formación de 
la presente no afecta el buen nombre y honor del que gozara (art. 336, inc. 3ero del C.P.P.N.), como así también 
archivar el expediente en cuestión, hasta tanto nuevos hechos permitan continuar con la investigación del presente 
hecho (art. 195, segundo párrafo del Código Procesal Penal de la Nación). Firma: Dr. Marcelo Martinez De Giorgi; 
Ante mí: Alejandro Barbini. Marcelo Martínez De Giorgi Juez - Alejandro Barbini Secretario

e. 06/03/2019 N° 13125/19 v. 12/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 22

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 11, a cargo del Dr. Claudio Bonadio, Secretaría 
Nº 22, a mi cargo, CITA y EMPLAZA¬ en la causa 14502/2018 “ a LUCAS EMMANUEL APONTE (DNI 33.897.954) 
a comparecer a este Tribunal dentro del tercer día de notificado, a fin de recibirle declaración testimonial, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia injustificada, de ordenar la averiguación de su actual paradero y 
posterior comparendo. Publíquese por el término de 5 días. Buenos Aires, 22/02/19 Claudio Bonadio Juez - Diego 
Cajigal Secretario Federal

e. 28/02/2019 N° 12106/19 v. 08/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 5

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 3 a cargo del Dr. Jorge Sícoli, Secretaría Nº 5 del 
Dr.Alejo S. J. Torres, con sede en Av. Callao 635, piso 6º; de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica 
por dos días que en autos “REXCEL S.A. s/QUIEBRA” Expte. 14299/2011 ha sido presentado el Informe Final y 
Proyecto de Distribución (art. 218 L.C.Q.), el que se pone a consideración de los Sres. acreedores e interesados 
por el plazo de diez días, bajo apercibimiento de aprobárselo en caso de no merecer observaciones. Asimismo 
se hace saber que han sido regulados los honorarios de los funcionarios concursales. Publíquese por dos días. 
Buenos Aires, 1° de Marzo de 2019.
JORGE SICOLI Juez - ALEJO TORRES SECRETARIO

e. 07/03/2019 N° 13727/19 v. 08/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 13

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 7, Secretaría Nº 13, comunica por cinco días que en 
los autos caratulados “CHORNY DM S/QUIEBRA (Expte. Nro. 13631/2018) ” fecha 15.02.2019 se ha decretado la 
quiebra de “CHORNY DM”. La síndico designada es Marcelina Teresa Duhalde con domicilio en la calle Libertad 
257, piso 3ro. “E” de esta ciudad. Se ha fijado fecha hasta la cual los acreedores pueden presentar sus pedidos de 
verificación y los títulos pertinentes el día 02.05.2019; intímase al fallido para que en el plazo de 48 horas constituya 
domicilio, en esta jurisdicción, bajo apercibimiento de tenérsele por constituido en los estrados del Juzgado; 
asimismo, intímase al fallido y a terceros a que dentro de 24 horas y 48 horas respectivamente, entreguen bienes, 
documentación o libros del fallido al Síndico. Se prohibe hacer pago y/o entrega de bienes al fallido so pena de 
ineficacia. Buenos Aires, 28 de febrero de 2019.- Fernando G. D´Alessandro Juez - Rodrigo F. Piñeiro secretario

e. 01/03/2019 N° 12890/19 v. 11/03/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 21

El Juzgado Nacional de Primera instancia en lo Comercial N° 11, a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, Secretaria 
N° 21, sito en Callao N° 635, Piso 5º, CABA, cita a GUSTAVO ADOLFO CONTEMPONI Y CARLOS CAMBA para 
que en el plazo de cinco (5) días comparezcan a estar a derecho en los autos “SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
CREDITO GURRUCHAGA (EN LIQUIDACION) C/ EZCURRA, CARLOS LUIS ANCIL Y OTROS S/ ORDINARIO” 
EXPTE N° 1813/1991, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial para que los represente. JIMENA DÍAZ 
CORDERO SECRETARIA

e. 07/03/2019 N° 13534/19 v. 08/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12
SECRETARÍA NRO. 23

El Juzgado en lo Comercial N°  12 a cargo del Dr. Hernán Diego Papa, Secretaría N°  23 a cargo de la Dra. 
María Agustina Boyajian Rivas, sito Marcelo T. de Alvear 1840, PB CABA, comunica por cinco días en los autos 
“ARYES  S.R.L. s/ QUIEBRA” Expte. 17722/2017 rectifíquese el edicto publicado del 21/12/18 al 02/01/19 bajo 
Nro. 97910/18 ante el Boletín Oficial de la Nación, consignándose el nombre correcto de la fallida: donde dice 
“AYRES S.R.L.” debe leerse “ARYES S.R.L.”. Buenos Aires, 27 de febrero de 2019.- HERNÁN DIEGO PAPA Juez - 
MARÍA AGUSTINA BOYAJIAN RIVAS SECRETARIA

e. 28/02/2019 N° 12324/19 v. 08/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12
SECRETARÍA NRO. 23

El Juzgado Nacional de primera Instancia en lo Comercial N° 12, a cargo del Dr. Hernán Diego Papa, Secretaria 
N° 23 a cargo de la Dra. María Agustina Boyajian Rivas, sito en la calle Marcelo T. de Alvear 1840 PB, comunica 
por cinco días que en los autos “Ribera Desarrollos S.A s/ Concurso Preventivo” Expte.: 14/2019, el 18.02.2019 
se decretó la apertura del Concurso Preventivo de Ribera Desarrollos S.A. C.U.I.T. 30-70921182-6. Se hace saber 
a los acreedores que podrán presentar sus pedidos de verificación de créditos hasta el día 11/06/2019 ante la 
sindicatura de clase A, estudio VIGHENZONI - OSSO con domicilio en la calle Araujo 1442 C.A.B.A., teléfono 
4635-6572/4683-6394. La sindicatura deberá presentar los informes previstos de los arts. 35 y 39 de Ley 24.522 
con fecha 8/8/2019 y 19/9/2019 respectivamente. La audiencia informativa se celebrará el día 21/4/2020 a las 10:30 
hs. En Buenos Aires, 25 de febrero de 2019.- HERNÁN DIEGO PAPA Juez - MARÍA AGUSTINA BOYAJIAN RIVAS 
SECRETARIA

e. 28/02/2019 N° 11452/19 v. 08/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 13
SECRETARÍA NRO. 26

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nº 13, a cargo del Dr. Fernando J. Perillo, Secretaría n 
26, a cargo del Dr. Julián Maidana, sito en Marcelo T. Alvear 1840, 4º piso de esta Capital Federal, en los autos 
COM 25462/2017 - “VIXION S.A. s/QUIEBRA” comunica por cinco días que con fecha 06 de diciembre de 2018, 
se decretó la quiebra de VIXION S.A CUIT 30-71330150-3 con domicilio en la calle Carlos María Ramirez 1054 de 
esta Ciudad de Buenos Aires e inscripta en la I.G.J con fecha 31 de Octubre de 2012, bajo el número 16356 del 
Libro 61 de Sociedades Anónimas, siendo desinsaculado como síndico el Cdor. Carlos Alberto Labombarda con 
domicilio en la calle Arenales 1131, piso 1 depto “9” de esta ciudad, teléfono 4813-4530 y domicilio electrónico 
20104607412., ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos 
de sus créditos (art. 32 L.C.Q) hasta el día ocho de abril de 2019. El síndico presentará los informes previstos en 
los arts. 35 y 39 L.C.Q los días 23 de mayo de 2019 y 10 de julio de 2019 respectivamente. Se intima a la fallida 
y a los terceros que entreguen al síndico los bienes que tengan en su poder, al igual que los libros de comercio 
y demás documentación relacionada con su contabilidad, previniéndose a los terceros la prohibición de hacer 
pagos a la misma bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. Asimismo, se intima al administrador de la 
fallida para que dentro del quinto día cumplimente la información requerida por el art. 11 de la ley 24.522, bajo 
apercibimiento de considerar su conducta obstructiva y de ocultamiento patrimonial, procediendo a iniciar las 
acciones legales pertinentes encaminada a reconstruir patrimonialmente el activo de la falente. Deberá asimismo 
la deudora constituir, en el plazo de 48 hs., domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en 
los estrados del Juzgado y que cumplan en lo pertinente con los requisitos del art. 86 segundo párrafo de la ley 
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citada. El auto que ordena el presente dice: “Buenos Aires, .06 de diciembre de 2018- ...publíquense edictos por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial... Fdo. Fernando J. Perillo. Juez”. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 
27 del mes de febrero de 2019 JULIAN MAIDANA. SECRETARIO
PERILLO FERNANDO JAVIER Juez - MAIDANA JULIAN SECRETARIO

e. 28/02/2019 N° 12346/19 v. 08/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 16
SECRETARÍA NRO. 31

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 16, a cargo del Dr. Fernando Ignacio Saravia en 
subrogancia, Secretaría Nº 31, que desempeña el Dr. Pablo Javier Ibarzabal, sito en Av. Callao 635 P. B. de CABA, 
comunica que con fecha 22 de febrero de 2019 se decretó la quiebra de DANIEL BIECH cuit N° 20-13081187-7, en 
el proceso caratulado: “BIECH, DANIEL s/QUIEBRA” con n° expte COM 18560/2016. El síndico designado en la 
causa es el Contador Julio Raúl De Mendonça con domicilio constituido en la calle Lavalle 1619 3° B de CABA, TE 
4373-3604 cel: 1541932377 ante quien los acreedores posteriores a la presentación en concurso deberán presentar 
los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 29 de Abril de 2019. Los informes previstos en los arts. 35 y 39 
LCQ, deberán presentarse los días 11 de junio 2019 y 12 de agosto de 2019, respectivamente. Intímase al fallido y 
a los que tengan bienes y documentos del mismo, a ponerlos a disposición del síndico, dentro de los cinco días. 
Prohíbese hacer entrega de bienes y/o pagos al fallido so pena de considerarlos ineficaces. Intímase al fallido a 
constituir domicilio procesal dentro del radio del Juzgado dentro de las 48 hs., bajo apercibimiento de notificarle 
las sucesivas resoluciones en los estrados del Juzgado.-
Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial.-
En Buenos Aires a 1 de marzo de 2019.- GFA
PABLO JAVIER IBARZABAL Secretario
Fernando Ignacio Saravia Juez - PABLO JAVIER IBARZABAL Secretario

e. 06/03/2019 N° 13187/19 v. 12/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17
SECRETARÍA NRO. 34

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 17, a cargo del Dr. Federico Alberto Güerri, Secretaría 
N° 34, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, piso 3º, CABA, hace saber y comunica por el plazo de cinco días, que con 
fecha 13.02.19 en la causa “DURINI DE ORLOFF, MARIA ANTONIA ALICIA S/ CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 
Nº 29260/2018) se decretó la apertura del concurso preventivo de MARIA ANTONIA ALICIA DURINI DE ORLOFF 
(DNI N° 10.431.770), que ha sido designado síndico el Cdor. Jorge Bernardo Arias, con domicilio en Av. Corrientes 
1312 9° “901/902” (teléfono 4373-0978), CABA, donde los acreedores deberán concurrir a verificar sus créditos 
hasta el 22 de abril de 2019. Se fijó el día 11 de junio de 2019 para que la Sindicatura presente el informe de la LCQ: 
35, y el 1 de julio de 2019 para el dictado de la resolución de la LCQ: 36. El 16 de agosto de 2019 se presentará el 
informe LCQ: 39. El periodo de exclusividad vencerá el 11 de marzo de 2020, señalándose la audiencia informativa 
para el 5 de marzo de 2020 a las 11:00 hs. en la sala de audiencias del Juzgado. Buenos Aires, 25 de febrero de 
2019. FERNANDO DELGADO SECRETARIO

e. 01/03/2019 N° 11817/19 v. 11/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18
SECRETARÍA NRO. 36

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 18, a cargo de la Dra. Valeria Perez Casado, Secretaría 
Nº 36, sito en Marcelo T de Alvear 1840, piso 3, CABA, comunica por 5 días en el expediente caratulado: “GRUPO 
SALADINO SRL S/ CONCURSO PREVENTIVO (31268/2018), que por auto de fecha 8 de febrero del 2019, se 
dispuso la apertura del concurso preventivo de GRUPO SALADINO SRL. (Inscripta en IGJ bajo el Nro. 9064 con 
fecha 04/10/2007, Lo. 127 Tomo de SRL), CUIT Nro. 30-71029687-8, con domicilio en Guaraní 273/275, CABA. El 
síndico designado es la contadora Romina Paola Minujin, con domicilio en Lavalle 1634, piso 1, dto. “C”. CABA (tel: 
4372-6262). Los acreedores podrán concurrir ante el Síndico a verificar sus créditos hasta el 25/4/19, en el horario 
de 9 a 17 horas. El plazo para formular observaciones ante el síndico vence el 10/5/19. El síndico presentará los 
informes correspondientes a los arts. 35 y 39 los días 7/6/19 y 7/8/19 respectivamente. La audiencia informativa 
se llevará a cabo el día 11/2/2020 a las 11 horas en la sede del Tribunal.- Buenos Aires, 22 de febrero de 2019. 
VALERIA PEREZ CASADO Juez - ADRIANA BRAVO SECRETARIA

e. 06/03/2019 N° 11119/19 v. 12/03/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18
SECRETARÍA NRO. 36

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 18, Secretaria Nº 36, sito en Marcelo T.de Alvear 
1840, 3er piso de Capital Federal, comunica por 5 días en autos “IMAGEN DEPORTIVA  S.A. S/ CONCURSO 
PREVENTIVO Expte Nº  31334/2018, cuya apertura fuera declarada el 11/02/2019, CUIT 30-68249470-7, con 
domicilio en Av. Alicia Moreau de Justo 740 piso 1° of. 16 CABA. Fecha límite para verificar créditos: 09/05/2019 
ante el Síndico designado Ernesto Luis Hilman, domicilio: Panamá 976 piso 8 dto A y electrónico 20060623652, 
Informe Individual: 24/6/2019, Informe General: 20/08/2019. Audiencia Informativa: 27/02/2020, a las 11.00 horas 
en la sede del Juzgado
Buenos Aires, 21de febrero de 2019.
ADRIANA BRAVO VALERIA PEREZ CASADO Juez - ADRIANA BRAVO SECRETARIA

e. 28/02/2019 N° 11089/19 v. 08/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 47

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 24, a cargo de la Dra. Paula María Hualde, Secretaria 
N° 47, a cargo del Dr. Santiago Medina, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 P.B, de esta Capital Federal, comunica 
por cinco días que con fecha 15/02/2019 se le ha decretado la quiebra a GRAPE CONSTRUCTORA S.A. (CUIT 
33680547799) en la que se designó síndico a Andrés Luis Martorelli, con domicilio en Uruguay 390 piso 8 “E” 
CABA, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de 
sus créditos hasta el día 29/04/2019. El síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 LC los días 
11/06/2019 y 12/08/2019, respectivamente. Se intima a la deudora para que cumplimente los siguientes recaudos: 
a) constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituído en los Estrados del Juzgado; b) 
se abstenga el presidente de la fallida salir del país sin previa autorización del Tribunal (LC 103); c) se prohíben los 
pagos y entrega de bienes a la fallida, so pena de considerarlos ineficaces; d) se intima a quienes tengan bienes 
y documentación de la fallida para que los pongan a disposición del síndico en cinco días. El auto que ordena 
el presente dice: “Buenos Aires, “15 de febrero de 2019...publicar edictos en el Boletín Oficial...Fdo. Paula María 
Hualde, Juez”. PAULA MARIA HUALDE Juez - Santiago Medina Secretario

e. 07/03/2019 N° 13598/19 v. 13/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25
SECRETARÍA NRO. 49

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº25, a cargo del Dr. Horacio F. Robledo, 
Secretaría Nº49, a cargo de la suscripta, sito en Callao 635 4º piso de esta Capital Federal, hace saber que con 
fecha 26 de Febrero de 2019 se ha decretado la quiebra de ¨Lindemann SRL̈, con CUIT 30-70903135-6, los 
acreedores quedan emplazados a presentar los títulos justificativos de sus créditos ante el síndico Cortes José 
María con domicilio en la calle José León Suarez 5570 (TEL 4604-1780), Capital Federal, hasta el día 13 de Mayo 
de 2019. El funcionario presentará el informe que prevé el art. 35 de la ley 24.522 el día 26 de Junio de 2019 y el 
prescripto en el art. 39 del mismo cuerpo legal el día 22 de Agosto de 2019. Asimismo se intima a la fallida y a su 
órgano de administración, para que dentro de las 24 hs haga entrega al síndico de todos sus bienes, papeles, libros 
de comercio y documentación contable perteneciente a su negocio o actividad, para que cumpla los requisitos 
exigidos por el art 86 de la ley 24.522 y a constituir domicilio dentro del radio del Juzgado. Intímese a terceros que 
tengan bienes y documentos de la quebrada en su poder a ponerlos a disposición de la sindicatura en el plazo de 
cinco días, prohibiéndose hacer pagos a la misma, los que serán considerados ineficaces. Publíquese por 5 días. 
Buenos Aires, 1 de Marzo de 2019. HORACIO ROBLEDO Juez - SONIA SANTISO SECRETARIA

e. 06/03/2019 N° 13323/19 v. 12/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26
SECRETARÍA NRO. 51

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 26, a cargo de la Dra. Maria Cristina O’ 
Reilly, Secretaría Nº 51, a mi cargo, sito en Callao 635 1º piso de esta ciudad, comunica por cinco días, en los 
autos caratulados: “GLOBAL CONSTRUCCION SA s/QUIEBRA”, expte. 23635/2018, que con fecha 21.02.2019 
se decretó la quiebra de GLOBAL CONSTRUCCION S.A, CUIT 30-714200379 con domicilio en Holmberg 1599 
CABA, debiendo los señores acreedores presentar los títulos justificativos de créditos hasta el día 28.05.2019 ante 
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el síndico Prámparo Marianela, quien constituyó domicilio en Hipólito Yrigoyen 1427, piso 3 “D”, quién presentará 
el informe individual de los créditos el día 15.07.2019 y el informe general el día 10.09.2019. Se intima a la fallida 
y a cuantos tengan bienes y documentos de la misma, a ponerlos a disposición del Síndico dentro de los 5 días, 
prohibiéndose hacer pagos o entrega de bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida y a sus 
administradores para que en el término de 48 horas constituyan domicilio procesal y para que entregue al Síndico 
dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad (art. 88 
ley 24.522). Buenos Aires, 1 de marzo de 2019.- MARIA CRISTINA O’ REILLY Juez - DEVORA NATALIA VANADIA 
SECRETARIA

e. 07/03/2019 N° 13552/19 v. 13/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26
SECRETARÍA NRO. 52

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 26, a cargo de la Dra. Maria Cristina O’Reilly, 
Secretaría Nº 52, a mi cargo, sito en Callao 635 1º piso de esta ciudad, comunica por cinco días, en los autos 
caratulados: “DESARROLLOS DE FRANQUICIAS S.A. S/QUIEBRA”, EXPTE. N° 18061/2018, que con fecha 20 DE 
DICIEMBRE DE 2018 se decretó la quiebra de DESARROLLOS DE FRANQUICIAS S.A., CUIT N° 30-715344897, 
con domicilio en Montevideo 589, Piso 4°, debiendo los señores acreedores presentar los títulos justificativos 
de créditos hasta el día 25 DE MARZO de 2019 ante el síndico LUGARO CARLOS ALBERTO, quien constituyó 
domicilio en AV. RIVADAVIA 2530 PISO 1, “8”, quién presentará el informe individual de los créditos el día 10 DE 
MAYO DE 2019 y el informe general el día 25 DE JUNIO DE 2019. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes 
y documentos de la misma, a ponerlos a disposición del Síndico dentro de los 5 días, prohibiéndose hacer pagos 
o entrega de bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida y a sus administradores para que 
en el término de 48 horas constituyan domicilio procesal y para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los 
libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad (art. 88 ley 24.522). Buenos Aires, 28 
de febrero de 2019. fdo. MARIA FLORENCIA COSSA. SECRETARIA MARIA CRISTINA O’ REILLY Juez - MARIA 
FLORENCIA COSSA SECRETARIA

e. 06/03/2019 N° 13070/19 v. 12/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26
SECRETARÍA NRO. 52

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº26, a cargo de la Dra. Maria Cristina O’Reilly, 
Secretaría Nº52, a mi cargo, sito en Callao 635 1º piso de esta ciudad, comunica por cinco días, en los autos 
caratulados: “SPINOSO, CATALINA s/QUIEBRA”, EXPTE. N° 24067/2017, que con fecha 12 de febrero de 2019 se 
decretó la quiebra de SPINOSO CATALINA, DNI: 3.976.282 y CUIT: 27-3.976.282-5, con domicilio en LARREA 1327, 
PISO 4°, “A”, debiendo los señores acreedores presentar los títulos justificativos de créditos hasta el día 7/5/2019 
ante el síndico SAHADE JORGE EDMUNDO, quien constituyó domicilio en AV. DE MAYO 1324 PISO 1°, “34”, quién 
presentará el informe individual de los créditos el día 19/6/2019 y el informe general el día 20/8/2019. Se intima a 
la fallida y a cuantos tengan bienes y documentos de la misma, a ponerlos a disposición del Síndico dentro de los 
5 días, prohibiéndose hacer pagos o entrega de bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida 
y a sus administradores para que en el término de 48 horas constituyan domicilio procesal y para que entregue al 
Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad (art. 
88 ley 24.522). Buenos Aires, 27 de febrero de 2019. FDO. Maria Florencia Cossa. Secretaria MARIA CRISTINA O’ 
REILLY Juez - MARIA FLORENCIA COSSA SECRETARIA

e. 28/02/2019 N° 12319/19 v. 08/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 13
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil nº 13 a cargo de la Dra. MARTA SUSANA M. GASTALDI, Secretaria única 
del Dr. Diego Hernán Tachella con asiento en la Av. De los Inmigrantes 1950 piso 5º de CABA cita y emplaza por 15 
días a ANGELICA VICTORIA LOPEZ SPAZZARINI a que comparezca a estar a derecho y tomar intervención que 
le corresponda en los autos “Salvatierra, Norma Alicia c/ Hodari, Regina Luna y otros s/ Prescripción Adquisitiva”, 
Expediente 43767/2016, bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial para que la represente en juicio. Se 
deja constancia que la parte actora cuenta con trámite de beneficio de litigar sin gastos. Publíquese por 2 días (dos 
días) en el Boletin Oficial Buenos Aires, a los 06 días del mes de Marzo de 2019.-
Marta Susana M. Gastaldi Juez - Diego Hernan Tachella Secretario

e. 07/03/2019 N° 13654/19 v. 08/03/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 30
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO BOLETIN OFICIAL
EL JUZG. NAC. DE PRIMERA INST. EN LO CIVIL N° 30, sito en Av. De los Inmigrantes 1950 E.P., CABA a cargo 
del Dr. Juan P. Rodríguez (juez interino), Secretaria a cargo del Dr. Alejandro Luis Pastorino, en los autos: “ORTIZ, 
DOMINGO EDUARDO s/SUCESION AB-INTESTATO” expediente n° 91081/2014, intima a los presuntos herederos 
de DOMINGO EDUARDO ORTIZ, para que dentro del plazo de treinta (30) días procedan a manifestar si aceptan 
la herencia y tomar la intervención que les corresponda en el presente proceso sucesorio, bajo apercibimiento 
de continuar los tramites sin su participación. Publíquese por 2 (dos) días. Buenos Aires, 28 de agosto de 2018. 
Alejandro L. Pastorino Secretario

e. 07/03/2019 N° 67327/18 v. 08/03/2019

JUZGADO FEDERAL DE AZUL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 1

POR DOS DIAS el Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 2 de Azul por intermedio de la Secretaría Nº 1 cita y 
emplaza a Guillermo Gustavo García DNI Nº 33.510.665 a tomar intervención dentro del plazo de dieciocho (18) 
días en el juicio “Banco de la Nación Argentina c/ García Guillermo Gustavo s/ Ejecutivo”, expte. Nº 7907/2013 bajo 
apercibimiento de designarsele Defensor Oficial. Martin Bava Juez - Lorena Ocantos Secretaria

e. 07/03/2019 N° 13637/19 v. 08/03/2019

JUZGADO FEDERAL NRO. 1 
SECRETARÍA CIVIL NRO. 3 DE SAN NICOLÁS

El Juzgado Federal Nº 1 de San Nicolás, sito en calle Garibaldi Nº214 de esa ciudad, por intermedio de la Secretaría 
Civil Nº 3, cita y emplaza a JOSE ARIEL BELEN - D.N.I. Nº21.636.626, para que comparezca a estar a derecho, 
dentro de los cinco (5) días de la última publicación, en el juicio “Banco de la Nación Argentina c/ Belen, José Ariel 
s/cobro de pesos/sumas de dinero”, expediente Nº3275/2015, bajo apercibimiento de nombrársele al Sr. Defensor 
Oficial para que lo represente (art. 343 y ccdtes. del C.P.C.C.N.).-
Dr. Carlos Villafuerte Ruzo Juez - Dra. María Gabriela Ferrero Regis Secretaria

e. 07/03/2019 N° 13551/19 v. 08/03/2019

JUZGADO FEDERAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY NRO. 1
SECRETARÍA PENAL NRO. 1 - ENTRE RÍOS

S.S. el Sr. Juez Federal Nº 1 de Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos, Dr. Pablo Andrés Seró, en la 
causa Nº FPA 4338/2017, caratulada: “KLIMASZEWSKI, CRISTIAN DANIEL s/FALSIFICACION DE DOCUMENTOS 
PUBLICOS”, en trámite ante la Secretaría Penal Nº 1, a cargo del Dr. José María Barraza, cita, llama y emplaza 
por el término de cinco días, al ciudadano MARIO ALBERTO PEREZ, DNI Nº 21.709.325, con posible domicilio en 
calle Ricardo Castiglione Nº 1102, Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires, para que en el plazo improrrogable 
de cinco días a contar de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, a prestar declaración indagatoria 
en el marco de la causa referenciada. De forma previa a la recepción de declaración indagatoria, y conforme 
lo preceptuado por el Art. 197 del Código Procesal Penal de la Nación, deberá proponer abogado defensor, 
comunicándole de que en caso de que así no lo hiciere o el defensor propuesto no aceptare inmediatamente 
el cargo, se le designará de oficio al Sr. Defensor Oficial del Tribunal, conforme lo prescripto por el Art. 107 del 
referido Código Procesal. Concepción del Uruguay, 19 de Febrero de 2019.
José María Barraza
Secretario Penal Federal
PABLO A. SERÓ Juez - José María Barraza Secretario Penal Federal

e. 28/02/2019 N° 12457/19 v. 08/03/2019
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REMATES JUDICIALES

ANTERIORES

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL NRO. 5 MORÓN
El Juzgado Civil y Comercial N° 5, de Morón hace saber por TRES DIAS, Martillera Catalina Teresa Nelida Amatulli, 
Col. 2473, T° V F° 125, de Morón”, CUIT, 27-13907812-3. Rematara el día 13 de Marzo de 2.019, a las 10:30 
hs en Av. Rivadavia N° 17.891, Morón (COL. MART).Un inmueble ubicado en la calle Remedios de Escalada de 
San Martín N° 4.033 e / Mercedes y Gualeguaychu de C.A.B.A .Nomenclatura Catastral: ir: 15, Secc. 79, Manz 
28A, Parc. 20, PARTIDA: 1.306.993, UF N° 1 Planta Baja y Primer Piso. Según actas en autos el inmueble se 
encuentra Deshabitado. BASE: U$S  120.000.- .siendo la conversión es de ($  4.635.600.-) Al Contado y Mejor 
Postor. La seña del 20%, Comisión 4% de cada parte aportes el 10% y 1,5% sellado Boleto. Todo en efectivo en 
el acto de la subasta, si la seña excede la suma de $ 30.000.- El comprador deberá abonar en efectivo las sumas 
anteriormente mencionadas y los gastos que demande el proceso en el momento de la Subasta, el martillero se 
encuentra facultado para retener dichas sumas y el saldo deberá ser abonado mediante transferencia electrónica 
en la cuenta de autos, del Bco .Pcia de Bs.As. Sucursal Tribunales, en moneda en curso legal entregando a la 
Sra Martillera la correspondiente constancia con N° de transacción para ser agregada al boleto de Compraventa, 
el que deberá suscribirse una vez acreditada esta transferencia .En caso de que el que resultare comprador al 
momento de efectivizarse el pago anteriormente mencionado, no contare con el dinero suficiente para ello, el 
martillero interviniente deberá proceder a reabrir nuevamente el acto de subasta, en las condiciones del auto 
de remate. El comprador deberá abonar el saldo de precio que deberá depositarse en el Bco. Pcia. de Bs As, 
sucursal Tribunales, en moneda de curso legal, dentro de los 5 días de aprobada la subasta, sin necesidad de 
notificación judicial o extrajudicial, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art 585 de CPCC.. Deudas impuestos 
INMOBILIARIO Y ABL: SEDE ADMINISTRATIVA: $  52.296,06 al 05/11/2018; SEDE JUDICIAL: $  48.321,60,- al 
05/11/2018- AYSA $  328.722 AL 18/12/2018. El Comprador se hace cargo de las deudas que por impuestos 
Inmobiliario y ABL pesan sobre el mismo y gastos de escrituración.. Visitar el 12 de Marzo de 2019 de 15:00 a 16:30 
hs bajo responsabilidad de la demandada. El comprador deberá constituir domicilio procesal dentro del radio del 
asiento del Juzgado. Titular de dominio: CHAILE DELMA Y OTROS, Venta decretada en autos “DOMINGUEZ ANA 
MARIA C/ CHAILE DELMA Y OTROS S/INCIDENTE) “.Expte 24.387. Actor: DOMINGUEZ ANA MARIA: CUIL.N° 27-
05670193-7 / DEMANDADO: ELIZALDE Rosa Graciana — CUIL N°  “27-06633783-4/ ICIAGA Ambrosio —CUIL 
N° 20-07337207-1 / CHAILE Felipa Isabel —CUIL: 27-00395.669-0 Morón- de Diciembre de 2.018. Morón, 03 de 
Diciembre de 2018.- ms.- Proveyendo a ESCRITO ELECTRONICO (236000434014751390) de 23/11/2018 20:24:57 
presentado por el Dr. HECTOR ABEL IRIARTE, abogado apoderado de la actora: Siendo exacto lo manifestado, 
habiéndose incurrido en un error en el proveído de fs. 249 3° párrafo, hágase saber que donde dice “... que la 
parte actora se encuentra tramitando el Beneficio de litigar sin gastos”, debe leerse “...que la parte actora cuenta 
con Beneficio de litigar sin gastos”.- Fdo: Dra: DÉBORA ELENA LELKES -JUEZ CIVIL Y COMERCIAL... Moron, 
27 de Diciembre de 2018. Proveyendo el ESCRITO ELECTRONICO (244000434014888252) .Téngase presente 
lo expresado, hágase saber que la conversión de la base establecida en dólares a fs. 253 es de $ 4.635.600, 
estableciendo el dólar conforme Banco Nación a $ 38,63, consignase la presente en el edicto a publicarse.- Fdo: 
DEBORA ELENA LELKES- JUEZ CIVIL Y COMERCIAL_Morón, 5 de Febrero de 2019.- Proveyendo el ESCRITO 
ELECTRONICO (230200434014950340).No habiéndose podido publicar los edictos en el diario de la jurisdicción 
de Capital Federal, fijase nueva fecha de subasta para el día 13 de marzo de 2019 a las 10,30 horas, días de visita 
12 de marzo de 2019 de 15 a 16,30 horas. Notifiquese.- Líbrese nuevos edictos y oficio pedido. DÉBORA ELENA 
LELKES.- JUEZ CIVIL Y COMERCIAL.-
El presente Edicto deberá publicarse por TRES DIAS en el “BOLETIN JUDICAL” y en el BOLETIN OFICIAL de la 
REPUBLICA ARGENTINA .Morón, 15 de Febrero de 2019.
Francisco Carvallo Auxiliar Letrado

e. 06/03/2019 N° 13256/19 v. 08/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18
SECRETARÍA NRO. 36

EDICTO (Boletín Oficial)
El Juzg Nac de 1° Instancia en lo Comercial Nº 18 a cargo de la Dra Valeria Perez Casado, Secretaría N° 36 a mi 
cargo, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 3° Piso de CABA, comunica por 5 días en autos “Barros Susana Virginia s/ 
Quiebra ” Exp Nº 26.138/2009, que el Martillero Ángel D. Torres (TE: 15-4087-335l) rematará el día 03/ 04/19 a las 
10,30 hs en punto, en Jean Jaurés 545 de CABA, 1/8 indiviso de los inmuebles ubicados en la Ciudad y Partido de 
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Morón, Pcia de Bs As, individualizados de la siguiente manera: 1) calle Paraná N° 850 (entre calles Gral. Gonzalez 
Balcarce y Gral. Álvarez de Arenales) PH al frente. Vivienda al frente. Familiar. En regular estado de conservación. 
Habitada en calidad de condómino. Base $ 62.000.- 2) calle Gral. González Balcarce N° 69 entre calles Gral. 
Cornelio Saavedra y Gral. Juan Martín de Pueyrredón. Lote de terreno, cuya superficie es de 386 mts2 aprox. 
Con una habitación depósito. Precario galpón de chapa y madera, y en su fondo una construcción para vivienda 
familiar. En regular estado de conservación. Habitado. Base $ 77.000.- El remate se llevará a cabo al contado y 
mejor postor. Seña 30%, Com. 3%, Acord. 10/99 CSJN 0, 25% y sellado de ley en efectivo, en el acto del remate 
y a cargo del comprador. Se dispone la recepción de ofertas bajo sobre hasta el día 01/04/19, procediéndose a 
su apertura por ante la Sra. Secretaria a las 12,30 hs del referido día. No se aceptará la compra en comisión, ni 
la cesión del boleto, debiendo el martillero suscribir éste con quien efectivamente efectuare la oferta, asimismo 
deberá anunciar de viva voz el nombre del poderdante, en caso de invocar un poder. Visitar día 27/03/19 en los 
siguientes horarios: Inmueble calle Paraná N° 850 de 10 a 12 hs; calle Gral. Gonzalez Balcarce N° 69 de 13 a 15 
hs. Bs As, 01 de marzo de 2019.
VALERIA PEREZ CASADO Juez - ADRIANA BRAVO SECRETARIA

e. 06/03/2019 N° 13260/19 v. 12/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 42

El Juzg. Nac. de 1ra. Inst. en lo Com. nº 21, a cargo del Dr. G. Paez Castañeda, Secr 42 a cargo del Dr. G. Carreira 
Gonzalez, sito en M. T.de Alvear 1840 piso “3” CABA, comunica por 5 días en autos “COMPART VIP S.R.L. S/
QUIEBRA S INCIDENTE DE VENTA” Expte. 25.167/2011/6, CUIT de la fallida 30-65201246-5, que el Martillero 
Alberto G HEREDIA CUIT 20-08481231-6 rematará el 20/03/2019, 10,45 hs, en Jean Jaures 545, el 100% del 
inmueble denominado “Tiempo Compartido / Apart Hotel” ubicado en la Av. Costanera 1968 e/Paseos 120 y 
121 V. Gesell, Pcia. Bs. As. al contado y al mejor postor; “en block” cuya incidencia es del 99% en relación a los 
inmuebles y el 1% a los muebles, individualizados así: Lote de terreno, Nom. Cat. Circ. VI, Sec. A, Manz, 140, Parc. 
6, Part. 125-4820, Matr. 8809(125), Finca Nom.Cat.Circ. VI, Sec.A, Manz. 140, Parc. 8b, Part. 4839, Matr. 2942(125), 
Bienes Muebles. Inventario (fs. 121 pto. 1) Base U$S 962.250.- Cond. de Venta: al contado en efectivo y al mejor 
postor; SEÑA 30%; COMISION 3% sobre el 99% (B. Inmuebles) y 10% sobre el 1% (B. Muebles), IVA: 21% s/1% 
(B. Muebles), ARANCEL 0,25% Acord. 24/00 CSJN todo en el acto del remate y a cargo del comprador, no está 
permitida la compra en comisión ni la cesión del Boleto de C.V.- Los impuestos tasas y contribuciones devengados 
antes del decreto de quiebra serán verificados en autos, las acreencias post- concursales serán pagadas con 
fondos de la quiebra hasta la posesión, las generadas con posterioridad, a cargo del comprador.- Quien además 
deberá efectuar la traslación del dominio dentro de los 30 días, en contrario será pasible de aplicarle astreintes 
del 0,25% diario del valor de compra.- En el plazo de 5 días de aprobada la subasta depositará el saldo de precio 
bajo apercibimiento de declararlo postor remiso (Art. 584 CPCCN /Art. 278 LCQ).- Ofertas bajo sobre hasta dos 
días antes de la fecha de subasta, (art. 162 del Regl. del Fuero).- Apertura por ante el Actuario a las 11:00 hs. del 
ref. día.- Exhibición: 15 y 16 de Marzo de 2019 de 10 a 14hs.- Buenos Aires, 01 de Marzo de 2019.- INFORMES: 
155-228-8598
GERMAN PAEZ CASTAÑEDA Juez - GUILLERMO CARREIRA GONZALEZ SECRETARIO

e. 06/03/2019 N° 13116/19 v. 12/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 22
SECRETARÍA NRO. 44

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 22, Secretaría Nº44 sito en M.T. de Alvear Nº 1840 
Piso 3º de la C.A.B.A., comunica por dos días en autos: “ORGANIZACIÓN J.G. S.A. S/QUIEBRA” Expte. 325/2005, 
que el martillero Pedro Adolfo Gonzales Chaves (CUIT 20-22824845-3), rematará el día 05 de Abril de 2019 a las 
11:30 horas en el Salón de Subastas Judiciales sito en la calle Jean Jaures 545 de Capital Federal, el 100% del 
automotor Marca: FORD Modelo EXPLORER XLT tipo Todo Terreno, año 1998, Dominio BVX 750, CONDICIONES 
DE VENTA: BASE: $ 56.250, Al contado y Mejor Postor ,EN EFECTIVO, COMISION: 10% ,Arancel C.S.J.N.: 0,25%. 
En el estado en que se encuentra. Todo según constatación obrante en autos.- Se prohíbe la compra en comisión 
y la cesión del boleto de compraventa, estando el martillero obligado a requerir en el mismo acto de subasta la 
exhibición de quien actuare invocado poder, debiendo proseguir sin más trámite ni demora con el remate para 
el caso de que el mismo no le sea exhibido antes de adjudicar. En caso de corresponder el pago del IVA (NO 
INCLUIDO) serán a cargo del comprador. Al comprador solo le serán exigibles los impuestos y tasas devengados 
con posterioridad a la toma de posesión. Los gastos de transferencia estarán a cargo del adquirente. El comprador 
deberá constituir domicilio en el radio de la C.A.B.A. Exhibe en Planta Policial Verificadora Nº 2 “Zepita” ubicada 
en la calle Ferré Nº 2880 de la C.A.B.A., los días 03 y 04 de Abril de 2019, de 10 a 12 hs. INFORMES al 02392-
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15626070 y al mail pedrogch@yahoo.com. DRA. MARGARITA R. BRAGA Juez - DR. PABLO CARO SECRETARIO
e. 07/03/2019 N° 13691/19 v. 08/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 48

EDICTO. El Juzgado Nac. de Primera Inst. en lo Comercial N° 24, a cargo de la Dra. Paula María Hualde, Secretaría 
N° 48 a mi cargo, sita en M. T. de Alvear 1840 P.B. CABA, comunica por CINCO DÍAS, en autos “PALMAR BUENOS 
AIRES S.A. S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE VENTA INMUEBLES”, Expediente N° 7978/1998, que el Martillero Antonio 
Ricardo Blanco, CUIT 20-07842177-1, Monotributista, Tel. 1540254114, rematará el día 21 de Marzo de 2019 a 
las 10:30 hs. en punto, en el Salón de Subastas Judiciales sito en Jean Jaures 545 CABA, al contado y al mejor 
postor en pública subasta, y en dinero en efectivo, el 100% indiviso del inmueble sito en el Partido de La Matanza, 
localidad de Gregorio de Laferrere, Matrícula N° 084487, Nomenclatura Catastral: Circ. V, Parcela 474 d, Partida 
24.570, en la actualidad identificado como RUTA 3 KM. 27.200, J. M. DE ROSAS 12050, G. DE LAFERRERE, LA 
MATANZA, PROV. DE BUENOS AIRES (según constatación obrante en autos). Se trata de un predio que abarca 
aprox. 9 Hectáreas, por certif. de dominio 93.672,46 m2, siendo un terreno de forma irregular con frente a la Ruta 
3, con cercos perimetrales solo en algunos sectores. En el frente existen instalaciones destinadas a oficinas, 
a continuación terreno libre apto para estacionamiento, seguidamente se encuentran ocho grandes galpones 
destinados a la elaboración de ladrillos, inactivos al presente por faltantes y deterioros. Hacia el fondo existe 
un amplio terreno libre, con faltante de cercos y/o medianeras perimetrales. El predio resulta apto tanto para la 
actividad señalada como para actividad industrial, comercial, de logística o de depósitos. Todo en regular estado 
de uso y conservación. El inmueble se encuentra ocupado por la Cooperativa de Trabajo Palmar Ltda. y por la 
Cooperativa de Trabajo Movimiento Evita 1 Ltda., con el objeto de continuar con la explotación de elaboración de 
ladrillos. El bien se enajena “ad corpus”, en el estado en que se encuentra y habiéndose exhibido adecuadamente 
no se admitirán reclamos de ningún tipo. Se excluye la posibilidad de la compra en comisión y la cesión del boleto 
de compraventa (art. 204 de la LCQ). La EXHIBICIÓN se efectuará los días 18 y 19 de marzo 2019, de 11 a 13 hs. 
BASE U$S 1.900.000-, Seña 30%, Comisión 3%, Arancel Acordada 10/99 CSJN 0,25%, Sellado de ley, todo a 
cargo del comprador y en dinero en efectivo en el acto del remate. El saldo de precio deberá ingresarse en el 
Banco de la Ciudad de Buenos Aires – Suc. Tribunales dentro de los cinco días de aprobado el remate, a la orden 
del Tribunal y en cuenta que se abrirá al efecto, sin necesidad de notificación al adquirente ni requerimiento previo, 
bajo apercibimiento de declararlo postor remiso (art. 584 del Cod. Proc.). El adquirente no deberá afrontar deudas 
por impuestos, tasas y contribuciones devengadas antes de la toma de posesión del bien. La posesión y el acto 
traslativo de dominio del inmueble se cumplirán dentro de los 30 días de tener al comprador por adquirente, fecha 
a partir de la cual estará a su cargo el pago de tasas, impuestos o contribuciones que recaigan sobre el bien 
subastado. El importe sobre venta del bien que establece el art. 7 de la ley 23.905 no está incluido en el precio y 
se abonará, de corresponder, antes de inscribirse la transferencia. El adquirente deberá constituir domicilio en el 
radio del Tribunal. Publíquese por 5 días en Boletín Oficial sin previo pago y en Diario Clarín. Buenos Aires, 06 de 
marzo de 20119. PAULA MARIA HUALDE Juez - PAULA MARINO SECRETARIA

e. 07/03/2019 N° 13668/19 v. 13/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 17
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 17 a cargo del Dr. Marcelo Luis GALLO TAGLE, Secretaría 
única, sito en Avda. De Los Inmigrantes 1.950 piso 5º, Capital Federal, comunica por dos días en los autos 
“BALZA, Pablo Matías c/ PEETOOM, Melisa Antonella o Antonela y otro s/ Ejecución Hipotecaria (Reservado) 
Expte. Nº 27.203/2.011que el Martillero Público Norberto Fernando IBÁÑEZ (Cel. 156- 4238860) Rematará el día 
13 de Marzo de 2.019 a las 11,00 hs. en punto, en Jean Jaures 545 Capital Federal siendo la exhibición los días 
11 y 12 de Marzo de 2.019 de 9 a 11 hs. Los dos lotes que se detallan a continuación: 1) Parcela 05 Manzana 
183 San Carlos de Bariloche; Provincia de Río Negro, Nomenclatura Catastral: Dc. 19-Circ. 2- Sec. C- Manz. 
183- Parc. 5 (Matrícula 19-11260) Sup s/ Títulos 700 m2; y 2) Parcela 04 Manzana 183 San Carlos de Bariloche; 
Provincia de Río Negro; Nomenclatura Catastral: Dc. 19- Circ. 2-Sec. C- Manz. 183-Parc. 4 (Matrícula 19-11259) 
Sup s/ Títulos 753 m2. Dejando expresa constancia que ambos se encuentran incluidos en zona de seguridad 
de frontera y que se encuentran sujetos a servidumbre sobre nacimientos y corrientes de agua, como resulta 
de los asientos 1 y 2 de la columna de gravámenes, restricciones e interdicciones de los informes de dominio. 
Según constatación obrante en autos a fs. 331. El inmueble sito en la calle HUILCHIES 5728 Atendido por Matías 
Ezequiel Jaume con DNI n° 32.345.287 quien manifestó inquilino de las Sras. PEETOOM. Accediendo a la vivienda 
se trata de un departamento que consta de un living comedor, un baño y una cocina en la misma planta, en 
la planta superior un dormitorio. A continuación nos dirigimos al departamento contiguo, atendidos por Pablo 
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Alberto CAVALIERI con DNI 20.679.420 manifestó ser inquilino consta de un baño, una cocina, un living comedor 
y un dormitorio en planta alta con vista al frente a continuación nos dirigimos a una segunda propiedad lindera 
donde se pudo observar que constaba de tres departamentos, el ubicado en P.B. atendido por Luciano Sproviero 
D.N.I. 33.658.310 en compañía de la señora Valeria Virginia Silva, con D.N.I. 24.732.288 manifestando el señor 
Sproviero ser inquilino y alquila conjuntamente con Camila Constanza Petuzza con D.N.I. 39.212.222 manifestando 
ser inquilinos del señor Diego Leonardo Arias. A continuación nos dirigimos al departamento lindero en planta baja 
siendo atendido por Adrian Gaston Santamaria con D.N.I. 31.679.847 y la señora Cristina Riveira Eyo con D.N.I. 
31.722.799 manifestaron ser inquilinos del señor Diego Leonardo Arias, el departamento consta de living comedor 
con cocina incorporada, un baño instalado y dos dormitorios a contra frente. Todos los inmuebles descriptos se 
encuentran en buen estado de uso y conservación y los ocupantes se encuentran intimados a desalojarlos. De 
acuerdo a las carácteristicas medidas y linderos que surgen del título obrante en autos. Ad corpus en el estado 
físico y jurídico que se encuentra. BASE: $ 3.050.000. SEÑA 30%. COMISION: 3%. SELLADO DE BOLETO. Arancel 
Acord. 10/99 del 0,25%. Todo a cargo del com-prador. En el acto de suscribir el boleto de compraventa exigirá 
de quien o quienes resulten compradores la constitución de domicilio dentro del radio de la Capital Federal, bajo 
apercibimiento que las sucesivas providencias se le tendrán por notificadas en la forma y oportunidad previstas en 
el art. 133 del Código Procesal. De conformidad con lo dispuesto por el Superior en Pleno, en los autos “Servicios 
Eficientes S.A. c/ Yabra, Roberto Isaac s/ Ejecución Hipotecaria -ejecutivo-”, “no corresponde que el adquirente 
en subasta judicial afronte las deudas que registra el inmueble por impuestos, tasas y contribuciones devengadas 
antes de la toma de posesión, cuando el monto obtenido en la subasta no alcanza para solventarlas. No cabe una 
solución análoga respecto de las expensas comunes, para el caso que el inmueble se halle sujeto al régimen de 
la ley nº 13.512”; que no procederá la compra en comisión ni la indisponibilidad de los fondos de la subasta (art. 
587 inc. 7º del Código Procesal, texto s/ ley nº 24.441). Asimismo, déjase constancia del estado de ocupación del 
inmueble descripto precedentemente que data del día 21/3/17, que surge de las constataciones efectuadas a fs. 
292/3 y 294/5, y de lo dispuesto por el art. 7º de la Acordada nº 24/00 de la C.S.J.N. No se admitirán posturas 
inferiores a PESOS QUINIENTOS ($ 500).- ADEUDA AR T RN s/fs. 384 Partida 182515 $ 5.203,94 s/fs. 385 Partida 
150990 $ 15.112,98 ambas al 29/08/18. No posee deuda por suministro de agua conforme lo informado a fs. 299 
por “JUNTA VECINAL BARRIO PARQUE EL FALDEO”, con fecha 13/11/17. Buenos Aires de Febrero de 2.019. 
Marcelo L. Gallo Tagle Juez - Mariel Gil Secretaria

e. 07/03/2019 N° 12891/19 v. 08/03/2019

JUZGADO NACIONAL DEL TRABAJO NRO. 45
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo Nº 45, a cargo de la Dra. Rosalía Romero, Secretaria de la 
suscirpta (Dra. Lucrecia Pedrini), sito en la calle Cerrito 264, piso 7º de esta ciudad, comunica por dos días en el 
Boletín Oficial, en autos caratulados “MASCIULLI MARÍA EVANGELINA y otroc/SERVICIO PÚBLICO S.R.L. y otro s/
DESPIDO”, Expediente Nº 50.847/2010, que el martillero JOSÉ ALBERTO BELLO rematará el próximo 15 de marzo 
de 2019 a las 10,15 horas en punto en la calle JEAN JAURES Nº 545, de esta ciudad, las Licencias de Servicios 
registrados en la Comición Nacional de comuniccines STLDI (servicio de telefonía de Larga Distancia Internacional), 
STLDN (servicio de telefonía de Larga Distancia Nacional), STL (servicio de telefonía Local), STP (servicio de 
Telefonía Pública), SVA (servico de Valor Agregado) y REVEN (Reventa de Servicios de Telecomunicaciones). SIN 
BASE y al mejor postor. SEÑA 30%. COMISION 10%. Se abstendrá de hacer entrega de las licencias subastadas 
hasta la aprobación del remate por el Juzgado.El comprador deberá constituir domicilio e la jurisdiccióin del 
Juzgado. Consultar demás condiciones en el expediente. Buenos Aires, 14 de febrero de 2019. Firmado: DRA. 
LUCRECIA PEDRINI - SECRETARIA ROSALIA ROMERO Juez - LUCRECIA PEDRINI SECRETARIA DE JUZGADO

e. 07/03/2019 N° 13545/19 v. 08/03/2019
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PARTIDOS POLÍTICOS

ANTERIORES

CONSTRUYENDO FUTURO
El Juzgado Federal N° 1 con Competencia Electoral en el Distrito Salta, a cargo del Dr. Julio Leonardo Bavio, hace 
saber en cumplimiento de lo establecido en el art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos 23.298, que la 
agrupación política denominada “CONSTRUYENDO FUTURO”, se ha presentado ante esta sede judicial iniciando 
los trámites de reconocimiento de la personalidad jurídico-política como partido de distrito, en los términos del 
art. 7° de la Ley 23.298, bajo el nombre partidario: “CONSTRUYENDO FUTURO”, adoptado en fecha 5 de enero 
de 2019 (Expte. N° CNE 787/2019). En Salta, a los 6 días del mes de marzo del año 2019. Dr. Fernando Montaldi, 
Secretario Electoral.-
JULIO LEONARDO BAVIO Juez - Fernando MONTALDI Secretario Electoral

e. 07/03/2019 N° 13693/19 v. 11/03/2019

PARTIDO DE INTEGRACION REGIONAL COLECTIVA - PIRCA
El Juzgado Federal N° 1 con Competencia Electoral en el Distrito Salta, a cargo del Dr. Julio Leonardo Bavio, hace 
saber en cumplimiento de lo establecido en el art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos 23.298, que la 
agrupación política denominada “PARTIDO DE INTEGRACION REGIONAL COLECTIVA - PIRCA”, se ha presentado 
ante esta sede judicial iniciando los trámites de reconocimiento de la personalidad jurídico-política como partido 
de distrito, en los términos del art. 7° de la Ley 23.298, bajo el nombre partidario: “PARTIDO DE INTEGRACION 
REGIONAL COLECTIVA - PIRCA”, adoptado en fecha 17 de febrero de 2019 (Expte. N° CNE 816/2019). En Salta, a 
los 6 días del mes de marzo del año 2019. Dr. Fernando Montaldi, Secretario Electoral.-
JULIO LEONARDO BAVIO Juez - Fernando MONTALDI Secretario Electoral

e. 07/03/2019 N° 13685/19 v. 11/03/2019

PRIMERO MI PROVINCIA
El Juzgado Federal N° 1 con Competencia Electoral en el Distrito Salta, a cargo del Dr. Julio Leonardo Bavio, hace 
saber en cumplimiento de lo establecido en el art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos 23.298, que la 
agrupación política denominada “PRIMERO MI PROVINCIA”, se ha presentado ante esta sede judicial iniciando los 
trámites de reconocimiento de la personalidad jurídico-política como partido de distrito, en los términos del art. 
7° de la Ley 23.298, bajo el nombre partidario: “PRIMERO MI PROVINCIA”, adoptado en fecha 26 de noviembre 
de 2018 (Expte. N° CNE 567/2019). En Salta, a los 6 días del mes de marzo del año 2019. Dr. Fernando Montaldi, 
Secretario Electoral.-
JULIO LEONARDO BAVIO Juez - Fernando MONTALDI Secretario Electoral

e. 07/03/2019 N° 13695/19 v. 11/03/2019
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